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I.Glosario. 
 
ACONDICIONAMIENTO: Todás lás operáciones incluidás el llenádo y el etiquetádo 

necesários párá convertir un producto á gránel en un producto terminádo. 

ADA-UE-CA: Acuerdo de Asociácio n entre Centro Ame ricá y Unio n Europeá. 

ALERTA DE CALIDAD: Documento en el que se describe un problemá de cálidád de un 

medicámento o insumo me dico el cuál há sido recházádo por el Láborátorio de Control 

de Cálidád, cátálogádo como no cumple especificáciones te cnicás estáblecidás en lá USP 

o por resultádo de uná quejá remitidá por un estáblecimiento de sálud, siendo uná 

estrátegiá de comunicácio n del riesgo con lá cuál se pretende reducir y prevenir el 

mismo. 

ASOCIO: Lá unio n de personás náturáles y/o jurí dicás, nácionáles y/o extránjerás, entre 

sí , que ádquieren derechos y obligáciones ál párticipár en el proceso de Licitácio n, 

constituido de conformidád con lá ley. 

AUTORIDAD REGULADORA NACIONAL DE MEDICAMENTOS: Es lá áutoridád 

responsáble de lá regulácio n sánitáriá de los medicámentos en cádá páí s. 

AUTORIDAD REGULADORA DE REFERENCIA: Es lá áutoridád reguládorá nácionál 

competente y eficiente en el desempen o de lás funciones de regulácio n sánitáriá 

cátálogádá como nivel IV por lá ÓPS/ÓMS y recomendádá párá gárántizár lá cálidád, 

seguridád o inocuidád y eficáciá de los medicámentos y productos biolo gicos. 

BASE DE LICITACIÓN: Documento prepárádo por el MINSAL, que regulárá  el presente 

proceso de comprá, en el que se estáblece su objeto, requisitos y condiciones á cumplir. 

BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA: Conjunto de procedimientos y normás 

destinádás á gárántizár lá produccio n uniforme de los lotes de productos fármáce uticos 

que cumplán lás normás de cálidád. 

BP: Fármácopeá Britá nicá 

BPM: Buenás Prá cticás de Mánufácturá. 

CASO FORTUITO: Son áquellos sucesos provocádos por lá náturálezá táles como 
Náufrágio, terremoto, máremoto, inundáciones, hurácánes, tormentás tropicáles, otros. 

CEO: Comisio n de Eváluácio n de Ófertás. 
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CERTIFICADO DE BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA (BPM): Documento 

expedido por lá áutoridád reguládorá nácionál del páí s en el cuál se encuentrá ubicádo 

el Láborátorio fábricánte donde se certificá que el láborátorio cumple con lás Buenás 

Prá cticás de Mánufácturá. 

CERTIFICADO DE PRODUCTO FARMACEUTICO (CPF): Certificácio n propuestá por lá 

ÓMS y emitidá por lá Autoridád Reguládorá Nácionál del páí s o regio n de origen o 

procedenciá, como párte del sistemá de certificácio n de lá cálidád de los productos 

fármáce uticos objeto de comercio internácionál.  En el cáso de fábricácio n por terceros 

o filiáles y que el producto no se comerciálice en el páí s de origen, podrá  ser expedido 

por lá Autoridád Reguládorá del páí s del titulár. 

CONTRATISTA: Ófertánte(s) con quie n se há suscrito el(los) contráto(s) respectivo(s). 

CONTRATO: Documento suscrito entre el MINSAL y lá(s) personá(s) ádjudicátáriá(s), 
en el que se estáblecerá n lás obligáciones y derechos recí procos. 

DDP: (Delivered Duty Páid): te rmino utilizádo en los INCÓTERMS (Internátionál 
commercial terms, te rminos internácionáles de comercio) versio n 2010 el cuál es un 
te rmino de negociácio n bájo el cuál el vendedor se compromete y se responsábilizá á 
entregár lá mercáncí á en lá puertá del comprádor, libre de todo costo logí stico 
(tránsporte, costo de importácio n, seguros, trá mites áduáneros, etc.) 

DÍA HÁBIL: Es el dí á láboráble en el MINSAL, de conformidád con lá legislácio n 

sálvádoren á. 

DNM: Direccio n Nácionál de Medicámentos. 

DIRTECS: Direccio n de Tecnologí ás Sánitáriás. 

DISEÑO O ARTE: Es lá imágen impresá, escritá o grá ficá del empáque primário, 

secundário y del etiquetádo, segu n RTCA: 11.01.02:04 PRODUCTO FARMACEUTICOS. 

ETIQUETADOS DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA USO  HUMANO 

DR-CAFTA: (Dominicán Republic- Centrál Americán Free Tráde Agreement) El Trátádo 

de Libre Comercio de Estádos Unidos de Ame ricá – Centroáme ricá – Repu blicá 

Dominicáná. 

ENVASE O EMPAQUE PRIMARIO: Recipiente dentro del cuál se colocá directámente el 

medicámento en lá formá fármáce uticá terminádá. 
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ENVASE O EMPAQUE SECUNDARIO: Recipiente dentro del cuál se colocá el enváse 

primário que contiene ál medicámento en su formá fármáce uticá terminádá párá su 

distribucio n y comerciálizácio n. 

ENVASE O EMPAQUE TERCIARIO: (EMBALAJE) componentes de los enváses que no 

está n en contácto directo con el producto pero que fácilitán su mánipulácio n y 

tránsporte párá evitár dán os derivádos de lá mánipulácio n fí sicá y de lás condiciones 

de álmácenámiento á lás que se somete el producto. 

ENVASE O EMPAQUE RESISTENTE A LA LUZ: Sistemás de enváses que protegen el 

contenido de los efectos de lá luz por medio de lás propiedádes especí ficás del máteriál 

que los compone, incluyendo los recubrimientos áplicádos sobre los mismos.  Un enváse 

tránslucido o incoloro y tránspárente puede convertirse en un enváse resistente á lá luz 

mediánte uná cubiertá exterior opácá o mediánte un empáque secundário en cuyo cáso 

lá etiquetá del empáque debe indicár que es imprescindible el uso de lá cubiertá opácá 

o que se requiere, conservár el producto en el empáque secundário hástá que seá usádo 

por el páciente o ádministrádo á nivel hospitálário por el personál de enfermerí á. 

ETIQUETADO O ROTULADO: Es todá inscripcio n o leyendá que identificá ál producto, 

que se imprimá, ádhierá o grábe en el enváse o empáque primário y/o enváse o enváse 

secundário. 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD: Son todos áquellos estáblecimientos pu blicos 

debidámente áutorizádos párá lá prestácio n de servicios en máteriá de sálud. 

FABRICACION O MANUFACTURA: Todás lás operáciones involucrádás en lá comprá de 

máteriáles y máteriás primás, produccio n, ácondicionámiento, control de cálidád, 

áprobácio n, álmácenámiento, distribucio n del producto terminádo y los controles 

relácionádos. 

FABRICACION POR TERCEROS O ALTERNA: Fábricácio n nácionál o extránjerá 

reálizádá dentro de los lí mites de uná contrátácio n previá entre el titulár del 

medicámento y el fábricánte, siendo el titulár el responsáble del producto. 

FALLA TERAPEUTICA: Es lá fáltá o disminucio n del efecto terápe utico esperádo de un 

medicámento en su indicácio n o indicáciones áprobádás. 

FARMACOVIGILANCIA: Actividád de sálud pu blicá destinádá á lá identificácio n, 

cuántificácio n, eváluácio n, áná lisis, gestio n párá lá prevencio n de los riesgos y su 

cáusálidád ásociádá ál uso de medicámentos en lá poblácio n con un enfoque de 

derechos. 
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FEUM: Fármácopeá de los Estádos Unidos Mexicános. 

FUERZA MAYOR: Son áquellos sucesos provocádos por lá máno del hombre, táles 

como: Huelgás, páros, áctos de áutoridádes ejercidos por un funcionário pu blico, 

ápresámiento de enemigos, privácio n de libertád, otros. 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Es el documento emitido á fávor del 

MINSAL, por medio del cuál se gárántizá el mántenimiento de lás condiciones y de los 

precios de lás ofertás, desde lá fechá de áperturá de estás hástá su vencimiento, de 

conformidád á lo estáblecido en lá Báse de licitácio n. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Es el documento emitido á fávor del 

MINSAL, por medio de lá cuál, se gárántizá que el contrátistá cumplirá  con todás lás 

clá usulás estáblecidás en el contráto y que el MEDICAMENTÓ contrátádo, será  

proporcionádo á enterá sátisfáccio n del MINSAL. 

GARANTÍA DE BUENA CALIDAD: Es el documento que se otorgá cuándo seá 
procedente á fávor del MINSAL, párá ásegurár que el Contrátistá responderá  por el buen 
servicio y buen funcionámiento o cálidád que le seán imputábles duránte el periodo que 
se estáblezcá en el contráto.   

INSERTO, PROSPECTO O INSTRUCTIVO: Es todá informácio n te cnicá cientí ficá 
dirigidá ál páciente y ál personál hospitálário que se ádjuntá ál producto terminádo, el 
cuál debe contener lá informácio n necesáriá párá el uso seguro y eficáz del 
medicámento. 

INTERÉS PÚBLICO: Todo áquello que seá de provecho o de beneficio párá el MINSAL y 
lá poblácio n sálvádoren á. 

I.P.: Intráperitoneál. 

I.V.: Intrávenoso. 

LABORATORIO FABRICANTE: Entidád áutorizádá con instáláciones disen ádás, párá 

reálizár todás lás operáciones que involucrán lá fábricácio n de productos 

fármáce uticos. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá. 
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MEDICAMENTO O PRODUCTO FARMACEUTICO: Sustánciá simple o compuestá, 

náturál o sinte ticá o mezclá de ellás, con formá fármáce uticá definidá, empleádá párá 

diágnosticár, trátár, prevenir enfermedádes o modificár uná funcio n biolo gicá de los 

seres humános. 

MEDICAMENTO INNOVADOR: Son áquellos medicámentos de investigácio n propiá del 
láborátorio que los comerciálizá, sujetos á lá proteccio n comerciál que brindán lás 
ágenciás internácionáles o nácionáles de pátentes. 

MINSAL: Ministerio de Sálud de lá Repu blicá de El Sálvádor. 

mL: Mililitros. 

mEq: miliEquiválentes 

NO CONFORMIDAD: Incumplimiento á lás especificáciones te cnicás o contráctuáles de 
los medicámentos solicitádás por el MINSAL. 

OFERTANTE: Aquellás personás náturáles o jurí dicás, que presenten ofertá te cnicá y 
econo micá de conformidád á lo estipuládo en lás presentes especificáciones te cnicás. 

OFERTA ECONÓMICA: Se considerá como Ófertá Econo micá el válor del precio totál 
ofertádo, el cuál será  el resultádo de multiplicár el precio de lá unidád de medidá por lá 
cántidád ofertádá. 

OMS: Órgánizácio n Mundiál de lá Sálud 

PAIS DE ORIGEN: Páí s donde se fábricá el producto.  En cáso que en lá fábricácio n 

intervengá má s de un láborátorio fábricánte, el páí s de origen es áquel en que se reálizá 

lá fábricácio n de ál menos el producto á gránel. 

PAIS DE PROCEDENCIA: Páí s desde donde se distribuye, ácondicioná o exportá el 

producto.  Siempre que e stos intervengán en el proceso de fábricácio n; ál menos hástá 

el empáque primário. 

REGISTRO SANITARIO: Aprobácio n por lá Autoridád Reguládorá Nácionál de un páí s 

párá lá comerciálizácio n de un medicámento, uná vez que el mismo há pásádo el 

proceso de eváluácio n relátivo á lá cálidád, seguridád y eficáciá. 

RELACAP: Reglámento de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá 
Administrácio n Pu blicá. 
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RTCA: Reglámento Te cnico Centroámericáno. 

S.C.: Subcutá neá. 

TITULAR DEL PRODUCTO O DEL REGISTRO: Personá náturál o jurí dicá propietáriá 
del producto. 

UACI: Unidád de Adquisiciones y Contrátáciones Institucionál, del MINSAL. 

U.I.: Unidádes Internácionáles. 

UM: Unidád de Medidá bájo lá cuál se ádquirirá n los medicámentos. 

USP: Fármácopeá de los Estádos Unidos de Ame ricá. 

VIDA ÚTIL: Lí mite de tiempo hástá el cuál se gárántizá que un medicámento, despue s 
de su produccio n, permánezcá dentro de lás especificáciones de cálidád áprobádás. 

VIGENCIA: párá efectos de lá presente báse lá vigenciá de un documento estárá  
relácionádo á lá fechá de lá áperturá de ofertás. 
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PARTE I 
 

INSTRUCCIÓNES A LÓS 
ÓFERTANTES 
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II.  Instrucciones a los ofertantes 
 

A) Objeto de la Licitación. 
El presente proceso de comprá tiene como objeto lá “ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS RENALES PARA LA RED DE HOSPITALES” que en este documento 
se detállán, párá lo cuál el Gobierno de El Sálvádor á tráve s del Ministerio de Sálud, que 
en lo sucesivo se denominárá  MINSAL y e ste por medio de lá Unidád de Adquisiciones 
y Contrátáciones Institucionál, que en lo sucesivo se denominárá  UACI, promueve lá 
presente Licitación Abierta DR-CAFTA LA –ADA-UE-CA No. 05/2022 denominádá 
“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS RENALES PARA LA RED DE HOSPITALES” con 
fuente de finánciámiento FONDO GENERAL,  á precio DDP puesto en el lugár de entregá 
estáblecido en lá presente Báse de Licitácio n de medicámentos, que será n utilizádos  en 
los diferentes Hospitáles del Segundo y Tercer Nivel de Atencio n de lá Red del MINSAL. 
 

B) Prácticas corruptivas. 
 

Si se compruebá, que, en procedimientos ádministrátivos de Contrátácio n Pu blicá, un 
funcionário o empleádo pu blico o un párticulár há incurrido en cuálquierá de lás 
infrácciones estáblecidás en los Arts. 151, 152, 153 y 158 de lá LACAP, se áplicárá n lás 
sánciones que correspondán, ágotádos los procedimientos estáblecidos en los Arts. 156 
y 160 de lá LACAP. 
 

C) Marco legal. 
 

El oferente áceptá sin ninguná reservá lás condiciones, especificáciones te cnicás y 
demá s contenido de lá Báse de Licitácio n, El Trátádo de Libre Comercio de Estádos 
Unidos de Ame ricá – Centroáme ricá – Repu blicá Dominicáná (DR-CAFTA)  y el Acuerdo 
de Asociácio n entre lá Unio n Europeá  y Centroáme ricá (ADA-UE-CA), lá áplicácio n de 
lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá y su Reglámento 
(LACAP y RELACAP), lás disposiciones del Derecho Comu n áplicábles ál cáso y lás 
condiciones estáblecidás en el presente documento. 
 
Los interesádos podrá n obtener lás leyes ánteriormente citádás en lás direcciones 
electro nicás https://www.comprásál.gob.sv/comprásál_web/normátivo y 
http://www.sálud.gob.sv/ádquisiciones-y-contrátáciones-2019/ 
 
 

D) Obtención del documento base de Licitación Abierta. 
 
El documento párá lá presente Licitácio n Abiertá podrá  ser obtenido por todos los 
interesádos de lá siguiente formá: 
 

 

https://www.comprasal.gob.sv/comprasal_web/normativo
http://www.salud.gob.sv/adquisiciones-y-contrataciones-2019/
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D.1. Primera opción: 

 
Los interesádos podrá n obtener lá báse párá lá Licitácio n Abiertá de formá grátuitá, 
descárgá ndolá directámente del sitio electro nico de comprás pu blicás hábilitádo párá 
ello (http://www.comprásál.gob.sv) desde lás 00:01 horás del primer dí á sen áládo párá 
lá obtencio n de lás mismás en los medios de prensá escritá, hástá lás 23:59 horás del 
u ltimo dí á há bil párá obtenerlás. 
 
Párá quedár inscrito en este proceso de licitácio n será  obligácio n completár lá 
informácio n generál de lá empresá que se solicitá en el sitio web ántes sen áládo en el 
plázo estáblecido en el pá rráfo ánterior. 
 

D.2. Segunda opción: 

 
Retirárlás en lá UACI del MINSAL ubicádá en Cálle Arce No. 827, Sán Sálvádor, El 
Sálvádor, C.A., párá lo cuál deberá n cáncelár en efectivo el válor por el derecho de 
obtener dichás Báse y retirár el documento fí sico en lá fechá y horá sen áládá en lá 
publicácio n de convocátoriá en medios de prensá escritá por medio de un mándámiento 
de ingreso extendido por lá UACI del MINSAL, dicho págo se hárá  en lá Direccio n Generál 
de Tesorerí á del Ministerio de Háciendá ubicádá en Urbánizácio n Buenos Aires y 
Diágonál Centroámericáná Edificio Tres Torres, ásimismo deberá  presentár notá 
mánifestándo su intencio n en párticipár, detállándo los dátos siguientes: Nombre, 
denominácio n o rázo n sociál, Numero de Identificácio n Tributáriá, lá direccio n del 
domicilio y direccio n de correo electro nico exáctá donde recibirá  lás notificáciones, ásí  
mismo el nu mero de tele fono. 
 
Los costos y gástos en que incurrá el ofertánte párá lá presentácio n de ofertás correrá n 
por su cuentá. 
 
Párá efectos de párticipár en el presente proceso, lá Báse de lá Licitácio n, podrá n 
obtenerlás en el periodo comprendido entre el VIERNES 1 DE ABRIL DE 2022 Y LUNES 
04 DE ABRIL DE 2022, ámbás fechás inclusive. 
 

E) Consultas  
 
Todá consultá y/o áclárácio n que los interesádos consideren necesário reálizár, deberá n 
formulárse por escrito á lá UACI del MINSAL o á lá direccio n de correo electro nico 
uáci@sálud.gob.sv, HASTA EL DI A 07 DE ABRIL DE 2022. 

 
Duránte todo el desárrollo del presente proceso de comprá los párticipántes podrá n 
reálizár cuálquier observácio n o denunciá directámente ál Óbservátorio de Comprás 
Pu blicás, á lá direccio n electro nicá siguiente: observátorio.unác@mh.gob.sv  
 

mailto:observatorio.unac@mh.gob.sv
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F) Aclaraciones y/o Adendas. 
 
Lás consultás reálizádás por los interesádos en párticipár, será n contestádás por el Jefá 
UACI del MINSAL, tendrá  legál válidez; y formárán párte de lá presente Báse de 
Licitácio n. 
 
EL MINSAL por medio de lá UACI podrá  hácer, ádendás á lá Báse de Licitácio n, á má s 
tárdár tres (3) dí ás previos á lá presentácio n de ofertás. Dichás ádendás lás suscribirá  
lá Titulár del MINSAL, y formárá n párte de los documentos contráctuáles. 
 
Lás ácláráciones y/o ádendás será n publicádás en lás pá ginás web siguientes: 
siguientes: https://www.comprásál.gob.sv/comprásál_web/convocátoriás  y 
 http://www.sálud.gob.sv/ádquisiciones-y-contrátáciones-2019/ 
 
No tendrá n ninguná válidez lás explicáciones o instrucciones verbáles. 
 

G) Notificaciones por parte del MINSAL. 
 
El ofertánte estáblecerá  lá direccio n del domicilio y direccio n de correo electro nico 
exácto donde recibirá  lás notificáciones y lá designácio n de uná personá fácultádá párá 
recibirlás, ásimismo el nu mero de tele fono, segu n Anexo No. 25, 25ª Y 25B 
FÓRMULARIÓ DE IDENTIFICACIÓN DEL ÓFERTANTE. En cáso de cámbio de direccio n 
deberá  notificárlá de inmediáto ví á escritá á lá UACI del MINSAL. Lá notificácio n se hárá  
personálmente ál interesádo o por correo electro nico; el ofertánte ácusárá  recibo de 
dichás notificáciones, en cáso de no ácusár recibo de lás notificáciones por dichos 
medios, se entenderá  que lás há recibido sátisfáctoriámente y quedárá  oficiálmente 
notificádo. Los documentos notificádos ví á electro nicá será n remitidos u nicámente por 
lá UACI. 
 

H) Lugar, fecha y hora de presentación y apertura de ofertas. 
 

H.1 Lugar, fecha y hora de Presentación. 

 
Lá presentácio n de lás ofertás se efectuárá  en lás Instáláciones de lá UACI del MINSAL, 
ubicádo sobre Cálle Arce N° 827, Sán Sálvádor en fechá 29 DE ABRIL DE 2022, de lás 
7:30A.M hástá lás 10:00A.M (horá locál). 
 
Lás ofertás presentádás extemporá neámente quedárá n excluidás de pleno derecho de 
conformidád ál Artí culo 53 de lá LACAP, de lo cuál se dejárá  constánciá en el Actá de 
Aperturá de Ófertás como un hecho relevánte, devolvie ndose en dicho ácto lás referidás 
ofertás. 
 

https://www.comprasal.gob.sv/comprasal_web/convocatorias
http://www.salud.gob.sv/adquisiciones-y-contrataciones-2019/
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No se recibirá n ofertás que no se encuentren legálmente inscritás segu n lo requerido 
en el literál D), de este ápártádo de lá Báse de Licitácio n. 
 

H.2 Apertura Pública de Ofertas. 

 
Lá áperturá de lás ofertás se efectuárá  en lás Instáláciones de lá UACI del MINSAL, 
ubicádá en Cálle Arce N° 827, Sán Sálvádor en fechá 29 DE ABRIL DE 2021 á lás 10:30 
A.M (horá locál). 
 
Cádá ofertánte podrá  enviár un representánte debidámente ácreditádo, el cuál deberá  
estár presente en el ácto de áperturá en lá fechá y horá sen áládá, debiendo permánecer 
desde su inicio hástá lá finálizácio n. En ese mismo ácto tomárá  de lás mismás los dátos 
que consideren necesários, posteriormente no se dárá  informácio n álguná. 
 
Se recomiendá á los ofertántes enviár los documentos selládos párá seguridád y 
tránspárenciá párá lá verificácio n y comprobácio n que no hán sido ábiertos hástá el 
momento de lá áperturá de ofertás. 
 
Facultades de la UACI. 

 
El Delegádo UACI, procederá  á ádmitir lás ofertás siempre y cuándo seán presentádás 
en tiempo y contengán lá Gárántí á de Mántenimiento de Ófertá. Lás ofertás recibidás 
extemporá neámente y lás que no presenten lá Gárántí á de Mántenimiento de Ófertá 
quedárá n excluidás de pleno derecho. 
 
Cierre. 
Finálizádá lá áperturá de ofertás, se levántárá  el áctá respectivá, háciendo constár todo 
lo ácontecido, lá cuál será  firmádá por los oferentes en el ácto, á quienes se les entregárá  
uná copiá de lá mismá si lá deseán. 
 
 

I) Exclusión de Ofertas  
 

1. Duránte lá Aperturá de Ófertás el MINSAL podrá  recházár cuálquierá o todás lás 
ofertás de ácuerdo á lo siguiente: 

 
a) Lá ofertá seá presentádá despue s de lá horá y del plázo fijádo párá lá 

recepcio n de lá mismá; 
 
b) El Ófertánte no presentá lá Gárántí á de Mántenimiento de Ófertá (Art.53 

LACAP). 
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2. Duránte lá eváluácio n se excluirá n lá o lás ofertás, cuándo lá ofertá presentádá 
se encuentre en álguná de lás siguientes situáciones: 

  
a) El oferente estuviere incluido en los registros de inhábilitádos y/o 

incumplidos de lá UNAC, de conformidád á lo que sen álán los ártí culos 158 y 
159 de lá LACAP; o no fueren elegibles párá párticipár conforme á lo sen áládo 
en los ártí culos 25 y 26 de lá citádá ley.  

 
b) Lá ofertá econo micá no fuere presentádá á precio firme en do láres de los 

Estádos Unidos de Ame ricá, conforme á lo requerido en FÓRMULARIÓ 
ÓFERTA ECÓNÓ MICA ANEXÓ No.16.  INCLUYENDÓ IVA. 

 
c) El perí odo de válidez de lá ofertá seá menor ál requerido en lá presente Báse 

de Licitácio n; y si se solicitáre ámpliár el perí odo de válidez de ofertá y/o de 
Gárántí á de Mántenimiento de Ófertá (cuándo áplique) y el ofertánte no 
estuviere de ácuerdo. 

 
d) Cuándo lá Gárántí á de Mántenimiento de Ófertás áun despue s del plázo 

otorgádo párá lás subsánáciones no cumplá lás formálidádes estipuládás en 
el literál Q) del presente ápártádo. 

 
e) Si se propusierá uná formá de págo diferente á lá requeridá por el 

MINISTERIÓ y que seá desfávoráble á los intereses institucionáles. 
 
f) Si duránte el proceso de eváluácio n se verificá que lás ofertás origináles 

presentán borrones, ráspádurás o correcciones y está no seá considerádá 
como subsánáble, de ácuerdo á lo estáblecido en el literál “Q”, de lá Báse de 
Licitácio n. 

 
g) Si el oferente no presentáre  lo requerido en lás solicitudes de subsánácio n o 

no áclárárá álgu n áspecto solicitádo, dentro del plázo estáblecido por lá CEÓ, 
á tráve s del Jefe UACI, de ácuerdo á lo estáblecido en el literál “Q”, de lá Báse 
de Licitácio n. 

 
h) Si el oferente no presentáre los precios tál como se detállá en este literál Y.4, 

especí ficámente en los subliteráles b) y c), no será n sujetos de Eváluácio n, ni 
de Recomendácio n por párte de lá Comisio n Eváluádorá de Ófertás.  

  
i) Si uno de los integrántes del ASÓCIÓ (UDP), se EVALU A “NÓ CUMPLE” SE 

DESCALIFICARA  AL ASÓCIÓ (UDP). 
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J) Prohibiciones y Confidencialidad. 
 
Despue s de lá áperturá de ofertás y ántes de lá notificácio n del resultádo del proceso, 
no se brindárá  informácio n álguná con respecto ál exámen, tábulácio n, áclárácio n y 
eváluácio n de lás ofertás y lás recomendáciones relátivás á lás ádjudicáciones de lá 
mismá, á ninguná personá o personás que no este n vinculádás en el proceso de áná lisis 
y eváluácio n de ofertás, esto se áplicá tánto á funcionários y empleádos de lá institucio n 
contrátánte, como á personál relácionádo con lás empresás ofertántes. Lá infráccio n á 
lá ánterior prohibicio n dárá  lugár á lá áplicácio n de lás sánciones correspondientes. 
 
No obstánte, á lo estáblecido en el pá rráfo ánterior y sobre lá báse á lo estipuládo en el 
Art. 54 de lá LACAP, si duránte el periodo de prohibicio n, lá Comisio n Eváluádorá de 
Ófertás tuviere lá necesidád de reálizár consultás sobre lá áplicácio n de lá LACAP y el 
Reglámento, podrá n reálizárse á lá UNAC á tráve s de lá Jefáturá de lá UACI, sin que en 
dichá consultá se revelen dátos identificátivos correspondientes á los ofertántes. 
 
Lá UACI verificárá  el cumplimiento de está prohibicio n y los miembros de lá CEÓ está n 
en lá obligácio n de cumplir y notificár á lá UACI cuálquier incumplimiento en el ártí culo 
ánterior. 
 
No se podrá  contrátár ni directá o indirectámente con áquellás personás náturáles o 
jurí dicás, que tengán cuálquierá de los impedimentos á que se refieren los Art. 25 y 26, 
lás exclusiones á que se refiere el Art. 158 y los efectos del Art. 159 de lá LACAP, párá lo 
cuál se emitirá  por cádá ofertánte que no está  incluido en estás prohibiciones uná 
declárácio n jurádá (Anexo N° 17, Y 17BIS y 18). 
 

J.1 Impedimentos para ofertar. 

 
Estárá n impedidos párá ofertár áquellás personás náturáles o jurí dicás conforme lo 
estáblece el ártí culo 26 de lá LACAP. 
 

J.2 Capacidad para contratar. 

 
Está n incápácitádos párá contrátár lás personás náturáles o jurí dicás incluidás en el 
ártí culo 25 de lá LACAP. 

 

J.3 Inhabilitados para participar (art. 158 LACAP). 

 
Lá institucio n inhábilitárá  párá párticipár en procedimientos de contrátácio n 
ádministrátivá, ál ofertánte o contrátistá que incurrá en álguná de lás conductás 
detálládás en el ártí culo 158 de lá LACAP. 
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K) Adjudicación y Recurso de Revisión 
 

K.1 Adjudicación 

Lá ádjudicácio n se efectuárá  en un plázo no máyor de SESENTA (60) dí ás cálendário 
despue s del ácto de áperturá de ofertás, pudiendo lá Titulár de lá institucio n, en cásos 
excepcionáles, prorrogárlos por 30 dí ás má s. 
 
De conformidád ál ártí culo 61 de lá LACAP, el Titulár del MINSAL podrá  suspender lá 
Licitácio n, dejárlá sin efecto o prorrogár el plázo de lá mismá sin responsábilidád álguná 
ánte el o los licitántes, seá por cáso fortuito, fuerzá máyor o por rázones de intere s 
pu blico. El titulár del MINSAL emitirá  uná Resolucio n Rázonádá de tál decisio n, lá cuál 
será  notificádá oportunámente á los oferentes. 
 
Lá Titulár del MINSAL podrá  ádjudicár de formá totál o párciál segu n lás ofertás 
presentádás y se reservá el derecho de declárárlá desiertá cuándo solo hubiere uná 
ofertá y no cumplá con lo requerido en lá Báse o no estuviere ácorde con los precios de 
mercádo, o lás ofertás presentádás no cumplen con lo solicitádo en lá Báse de Licitácio n. 
Cuándo lá Titulár del MINSAL no áceptáre lá recomendácio n de lá ofertá mejor eváluádá 
de ácuerdo ál áná lisis reálizádo por lá Comisio n Eváluádorá de Ófertás, deberá  
consignár y rázonár por escrito su decisio n y podrá  optár por álguná de lás otrás ofertás 
consignádás en lá mismá recomendácio n, o declárár desierto el I tem. 
 
Con báse ál Artí culo 56 de lá LACAP lá Titulár del MINSAL, á propuestá de lá Comisio n 
Eváluádorá de Ófertás, emitirá  lá respectivá Resolucio n párá lá presente Licitácio n. 
 
Al momento de lá Adjudicácio n, el MINSAL sin ninguná responsábilidád se reservá el 
derecho de disminuir lás cántidádes á ádquirir hástá donde lo permitá lá disponibilidád 
presupuestáriá y de ácuerdo á lá situácio n emergente que se presente y estás no 
tendrá n váriácio n del precio unitário o de otros te rminos y condiciones. 
 
Se establece un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, á pártir de lá notificácio n 
de lá Resolucio n de Adjudicácio n, párá que el Adjudicátário presente en lá UACI del Nivel 
Superior del MINSAL, ubicádá en Cálle Arce No. 827, Sán Sálvádor, lá notá de áceptácio n, 
indicándo en lá mismá á lá personá que áutorizá legálmente párá suscribir el contráto, 
ágregándo los documentos que legitimen lá cálidád con que áctu á; ásí  como todás lás 
solvenciás requeridás e indicádás en estás Báse de Licitácio n, las cuales deberán estar 
vigentes a la fecha de la contratación,  de no hácerlo constituirá  un impedimento párá 
contrátár de ácuerdo á lo dispuesto en el ártí culo 25 literál “d” de lá LACAP, tráyendo 
como consecuenciá dejár sin efecto lá ádjudicácio n y concederlá á lá siguiente mejor 
opcio n eváluádá, ásí  mismo se procederá  hácer efectivá lá Gárántí á de Mántenimiento 
de Ófertá. 
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Lá UACI del MINSAL, consultárá  en lí neá de ácuerdo á los sitios hábilitádos, el estádo de 
lás solvenciás o constánciás presentádás por el Ófertánte o Lá Contrátistá en el 
momento de lá eváluácio n de ofertás y de lá contrátácio n, dejándo impresás lás 
consultás párá ánexárlás ál expediente respectivo. 
 

K.2 Recurso de Revisión 

 
Los Ofertantes podrán presentar Recurso de Revisión el cual deberá interponerse por 
escrito ante el funcionario que dictó el Acto de Adjudicación, a más tardar dentro de los 
CINCO (5) días hábiles contados a partir del día de la notificación. La presentación de 
un recurso, suspenderá el proceso hasta su solución. Para su resolución el MINSAL 
dispondrá de un término perentorio de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de su admisión. Para la admisión del recurso se dispondrá de Tres (3) días 
hábiles, según lo estipulado en el Art. 72 del Reglamento de la LACAP. 
 

Tánto del Recurso de Revisión interpuesto, como de cualquier documento probatorio o 
de defensa presentado por el recurrente o recurrido respectivamente, deberá de 
presentarse un juego de copias a la UACI, para efectos de dar seguimiento al proceso 
correspondiente. 
 
EL MINSAL se reservá lá fácultád contenidá en el Art. 77 inciso tercero de lá LACAP: que 
literálmente dice: “…si de lá resolucio n ál recurso de revisio n resultá que el ácto quedáre 
en firme, lá institucio n contrátánte podrá  reclámár dán os y perjuicios en que se incurrá 
por el retráso en el proceso de ádquisiciones y contrátáciones”. En virtud del contenido 
de está disposicio n legál el MINSAL, podrá  reclámár ál recurrente en concepto de dán os 
y perjuicios generádos por lá suspensio n de lá contrátácio n en el lápso comprendido 
entre lá interposicio n del recurso y su resolucio n y cuándo lá ádjudicácio n o ácto 
impugnádo quedáre firme, comprobá ndose mediánte el áná lisis del fondo del mismo 
que sus árgumentos son improcedentes”. 
 
 

L) Solvencias y documentos obligatorios para evaluar la capacidad 
legal del ofertante.  

 
El ofertánte deberá  presentár dentro de su ofertá lás siguientes solvenciás o constánciás 
en originál o fotocopiá certificádá por notário, en el formáto trádicionál, emitidás por el 
Ministerio de Háciendá, ISSS, IPSFA y AFP´s, o por medio de Sistemá Electro nico párá lá 
obtencio n de Solvenciás en lás pá ginás web de dichás Instituciones. 
 

L.1 Solvencias y documentos originales y vigentes (aplica para 

personas naturales y jurídicas nacionales, y Asocios): 

 
a) Solvenciá de Impuestos Internos vigente á lá fechá de lá Aperturá de Ófertás. 
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b) Solvenciá del Instituto Sálvádoren o del Seguro Sociál (ISSS) Re gimen Sálud, 

vigente á lá fechá de Aperturá de Ófertás. En cáso de no existir registro de 
empleádor y áfiliádos deberá  presentár lá respectivá constánciá. 
 

c) Solvenciá del Págo de Cotizáciones Previsionáles de lá Unidád de Pensiones del 
Instituto Sálvádoren o del Seguro Sociál (UPISSS), vigente á lá fechá de Aperturá 
de Ófertás. En cáso de no existir registro de empleádor y áfiliádos deberá  
presentár lá respectivá constánciá. 
 

d) Solvenciá de Óbligáciones Previsionáles de todás lás AFP'S e IPSFA vigente, á lá 
fechá de Aperturá de Ófertás. En cáso de no tener cotizántes de álguná de lás 
AFP'S e IPSFA, deberá n presentár lás constánciás respectivás. 
 

e) Solvenciá de Impuestos Municipáles del domicilio de lá Sociedád, en cáso de ser 
personá náturál, deberá  ser del domicilio del locál segu n conste en lá Mátrí culá 
de Empresá, en cáso de no tener Mátrí culá de Empresá deberá  de presentárlá del 
domicilio del ofertánte, vigente á lá fechá de Aperturá de Ófertás. 
 

f) No miná de Accionistá suscritá por el Representánte Legál y/o ápoderádo en su 
cáso (este documento áplicá solo párá personás jurí dicás). 
 

g) Declárácio n jurádá otorgádá ánte Notário firmádá por párte del representánte 
legál de lá sociedád y/o ápoderádo en su cáso, sobre lá verácidád de lá 
informácio n proporcionádá; áceptácio n plená de los te rminos de referenciá, 
plázo de entregá y de lás especificáciones te cnicás, ásí  como que no está  en 
cuálquierá de lás incápácidádes o impedimentos estáblecidos en los ártí culos 25 
y 26 de lá LACAP, los inhábilitádos segu n el ártí culo 158, lo que determiná el 
ártí culo 159 de lá LACAP, ásimismo que no há incurrido en prá cticás ánti-
competitivás sáncionádás por lá Ley de Competenciá en especiál lá tipificádá en 
el ártí culo 25 literál c), que conoce y entiende lás disposiciones del Trátádo de 
Libre Comercio (DR_CAFTA) y del Acuerdo de Asociácio n entre lá Unio n Europeá 
y Centroáme ricá (ADA-UE-CA), que lá No miná de Accionistás es lá vigente y 
demá s condiciones estáblecidás en lás Báses párá lá Licitácio n Abiertá. ANEXÓ 
No. 4 y 4 BIS. 
 

h) Declárácio n Jurádá otorgádá ánte Notário firmádá por párte del Representánte 
Legál de lá Sociedád y/o Apoderádo en su cáso, sobre lá verácidád de lá 
informácio n proporcionádá, “Que no empleá  á nin ás, nin os y ádolescentes por 
debájo de lá edád mí nimá de ádmisio n ál empleo y se cumple con lá normátivá 
que prohí be el trábájo infántil y de proteccio n de lá personá ádolescente 
trábájádorá; en cáso se comprobáre por lá Direccio n Generál de Inspeccio n de 
Trábájo del Ministerio de Trábájo y Previsio n Sociál el incumplimiento á lá 
normátivá ánterior; reconoce y áceptá que lá Institucio n contrátánte iniciárá  el 
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procedimiento sáncionátorio que dispone el árt. 160 de lá LACAP párá 
determinár el cometimiento o no dentro del procedimiento  ádquisitivo en el 
cuál estoy o párticipándo, de lá conductá tipificádá como cáusál de inhábilitácio n 
previstá en el árt. 158 románo  V  literál b) de lá LACAP. Anexo No. 6. 
 
 

L.2 Solvencias y documentos originales y vigentes (aplica para 

personas naturales, jurídicas extranjeras y Asocios): 

 
a) Presentár lás solvenciás relácionádás con los tributos y de previsio n sociál, de 

conformidád á su páí s de origen, vigente á lá fechá de lá Aperturá de Ófertás. 
 

b) No miná de Accionistá suscritá por el Representánte Legál y/o Apoderádo en su 
cáso (este documento áplicá solo párá personás jurí dicás). 

 
c) Declárácio n jurádá otorgádá ánte Notário firmádá por párte del representánte 

legál de lá sociedád y/o ápoderádo en su cáso, sobre lá verácidád de lá 
informácio n proporcionádá; áceptácio n plená de los te rminos de referenciá, 
plázo de entregá y de lás especificáciones te cnicás, ásí  como que no está  en 
cuálquierá de lás incápácidádes o impedimentos estáblecidos en los ártí culos 25 
y 26 de lá LACAP, los inhábilitádos segu n el ártí culo 158, lo que determiná el 
ártí culo 159 de lá LACAP, ásimismo que no há incurrido en prá cticás ánti-
competitivás sáncionádás por lá Ley de Competenciá en especiál lá tipificádá en 
el ártí culo 25 literál c), que conoce y entiende lás disposiciones del Trátádo de 
Libre Comercio (DR_CAFTA) y del Acuerdo de Asociácio n entre lá Unio n Europeá 
y Centroáme ricá (ADA-UE-CA), que lá No miná de Accionistás es lá vigente y 
demá s condiciones estáblecidás en lás Báses párá lá Licitácio n Abiertá segu n 
Anexo No.  5. 
 

d) Declárácio n Jurádá otorgádá ánte Notário firmádá por párte del Representánte 
Legál de lá Sociedád  y/o Apoderádo en su cáso, sobre lá verácidád de lá 
informácio n proporcionádá, “Que no empleá  á nin ás, nin os y ádolescentes por 
debájo de lá edád mí nimá de ádmisio n ál empleo y se cumple con lá normátivá 
que prohí be el trábájo infántil y de proteccio n de lá personá ádolescente 
trábájádorá; en cáso se comprobáre por lá Direccio n Generál de Inspeccio n de 
Trábájo del Ministerio de Trábájo y Previsio n Sociál el incumplimiento á lá 
normátivá ánterior; reconoce y áceptá que lá Institucio n contrátánte iniciárá  el 
procedimiento sáncionátorio que dispone el árt. 160 de lá LACAP párá 
determinár el cometimiento o no dentro del procedimiento  ádquisitivo en el 
cuál estoy o párticipándo, de lá conductá tipificádá como cáusál de inhábilitácio n 
previstá en el árt. 158 románo  V  literál b) de lá LACAP. Anexo No. 6.- 
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L.3 Documentos en fotocopia certificados por notario: 

 
Personas Jurídicas Nacionales. 
 

a) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Constitucio n de lá Sociedád debidámente 
inscritá en el Registro de Comercio, áu n en cáso de existir modificácio n que 
reu ná en un solo texto el pácto sociál, siempre deberá  presentárlá párá efecto de 
verificácio n de lá vigenciá de lá mátrí culá. 

 
b) Testimonio de lá Escriturá Pu blicá de Modificácio n, Tránsformácio n o Fusio n de 

lá Sociedád inscritá en el Registro de Comercio (si lás hubiere). 
 

c) Mátrí culá de Empresá vigente, en cáso de no estár vigente, constánciá extendidá 
por el Registro de Comercio de que lá emisio n de lá mátrí culá se encuentrá en 
trá mite de renovácio n, o primerá vez segu n seá el cáso, o boletá de presentácio n 
en cáso de presentár está u ltimá deberá  ádjuntár copiá certificádá de lá 
mátrí culá del án o ánterior. 
 

d) Credenciál de Representánte Legál u otro documento que lo ácredite como tál, 
debidámente inscritá en el Registro de Comercio. 
 

e) Testimonio de lá Escriturá Pu blicá del Poder otorgádo por el Representánte 
Legál de lá Sociedád, debidámente inscritá en el Registro de Comercio, en cáso 
de compárecer por medio de ápoderádo. 
 

f) Documento U nico de Identidád (DUI), Pásáporte o cárnet de residente del 
Representánte Legál de lá Sociedád, y/o Apoderádo en su cáso, documentos que 
deben estár vigentes (fotocopiá ámpliádá ál 150%). 
 

g) Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) del Representánte Legál, y/o 
Apoderádo en su cáso (fotocopiá ámpliádá ál 150%). 
 

h) Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) de lá Sociedád (fotocopiá ámpliádá ál 
150%). 
 

i) Tárjetá de Registro de Contribuyente del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes 
Muebles y á lá Prestácio n de Servicios IVA de lá Sociedád (fotocopiá ámpliádá ál 
150%). 

 
 
Personas Naturales Nacionales. 
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a) Mátrí culá de Empresá vigente, en cáso de no estár vigente, constánciá extendidá 
por el Registro de Comercio de que lá emisio n de lá Mátrí culá se encuentrá en 
trá mite de renovácio n, o primerá vez segu n seá el cáso, o boletá de presentácio n 
en cáso de presentár está u ltimá deberá  ádjuntár copiá certificádá de lá 
mátrí culá del án o ánterior. 

 
b) Documento U nico de Identidád (DUI), del Ófertánte, y/o del Apoderádo, en su 

cáso, documentos que deben estár vigentes. (Fotocopiá ámpliádá ál 150%), 
 

c) Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) del Ófertánte, y/o del Apoderádo, en 
su cáso, (fotocopiá ámpliádá ál 150%). 

 
d) Tárjetá de Registro de Contribuyente del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes 

Muebles y á lá Prestácio n de Servicios IVA del Ófertánte, (fotocopiá ámpliádá ál 
150%). 

 
e) Testimonio de lá Escriturá Pu blicá del Poder otorgádo por el Ófertánte, 

debidámente inscritá en el Registro de Comercio, en cáso de que el Ófertánte, 
presente lá Ófertá á tráve s de Apoderádo. 

 
 
Personas Jurídicas Extranjeras (Domiciliadas o No Domiciliadas en El Salvador) 
 

a) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Constitucio n de lá Sociedád, de conformidád 
con lás leyes del páí s de origen, debidámente inscritá en el Registro 
correspondiente, y si lá Sociedád párticipá como Sucursál Estáblecidá en El 
Sálvádor, e ste instrumento támbie n debe estár inscrito en el Registro de 
Comercio de El Sálvádor. 
 

b) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Modificácio n, Tránsformácio n o Fusio n de lá 
Sociedád debidámente inscritá en el Registro correspondiente ál páí s del 
ofertánte. (en cáso que lás hubiere). 

 
c) Credenciál de Representánte Legál u otro documento que lo ácredite como tál, 

debidámente inscritá en el Registro correspondiente ál páí s del Ófertánte. 
 

d) Testimonio de lá Escriturá Pu blicá del Poder otorgádo por el Representánte 
Legál de lá Sociedád, y/o ápoderádo en su cáso, debidámente inscritá en el 
Registro de Comercio de El Sálvádor, en cáso de compárecer por medio de 
Apoderádo. 
 

e) Documento de Identidád: pásáporte o cárnet de residente del Representánte 
Legál de lá Sociedád, y/o del Apoderádo en su cáso, estos deberá n estár vigentes 
(fotocopiá ámpliádá ál 150%). 
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Personas Naturales Extranjeras (Domiciliadas o No Domiciliadas en El Salvador) 
 

a) Documento de Identidád vigente: pásáporte o cárnet de residente del ofertánte 
y/o del Apoderádo en su cáso, documentos que deben estár vigentes (Fotocopiá 
ámpliádá ál 150%). 

 
b) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Poder, otorgádá por el Ófertánte 

debidámente inscritá en el Registro de Comercio de El Sálvádor, en cáso de que 
el Ófertánte, presente lá ofertá á tráve s de Apoderádo. 

 
Personas Jurídicas constituidas bajo la Figura del ASOCIO. 
 

a) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Constitucio n del ASÓCIÓ, debidámente 
inscritá en el Registro de Comercio y en lá Administrácio n Tributáriá, (Notás 
Especiáles. En dicho Instrumento Pu blico, se debe estipulár: 1) lo que regulá el 
Art. 41-A del Co digo Tributário y siguientes. 2) Que lás personás jurí dicás y/o 
náturáles, nácionáles y/o extránjerás que lo constituyen, responden 
solidáriámente por todás lás consecuenciás de su párticipácio n en lá Unio n de 
Personás (UDP) desde el momento que presentán lá ofertá en el proceso de lá 
Licitácio n. 3) Que todás lás personás jurí dicás y/o náturáles, nácionáles y/o 
extránjerás que párticipán en el ASÓCIÓ, no podrá n presentár ofertás en formá 
individuál o como integrántes de otrá UDP, en está mismá Licitácio n. 4) Que lá 
UDP deberá  nombrár de entre sus constituyentes, á uná personá LI DER párá 
recibir todá notificácio n, lá cuál se considerá hechá á todás lás personás que 
integrán el ASÓCIÓ, desde el momento que háy constánciá de háberse hecho y 
recibidá en lá direccio n reportádá párá recibir notificáciones; y ásimismo será  lá 
encárgádá de fácturár en cáso de resultár ádjudicádo el ASÓCIÓ.  
 

b) Mátrí culá de Empresá vigente, de todás lás personás jurí dicás y/o náturáles, 
nácionáles que constituyen el ASÓCIÓ, en cáso de no estár vigente, constánciá 
extendidá por el Registro de Comercio de que lá emisio n de lá Mátrí culá se 
encuentrá en trá mite de renovácio n, o primerá vez segu n seá el cáso, o boletá de 
presentácio n de lá solicitud de renovácio n, en cáso de presentár está u ltimá 
deberá  ádjuntár copiá certificádá de lá mátrí culá del án o ánterior. En el cáso de 
personás jurí dicás y/o náturáles extránjerás, deberá n presentár el documento 
equiválente, extendido por lá áutoridád competente del páí s donde está  
registrádá. 
 

c) Credenciál de Representánte Legál, de todá personá jurí dicá nácionál o 
extránjerá que constituye el ASÓCIÓ, debidámente inscritá en el Registro de 
Comercio respecto á lás personás jurí dicás nácionáles; y en el registro de lá 
áutoridád correspondiente, respecto á lás personás jurí dicás extránjerás. 
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d) Testimonio de lá Escriturá Pu blicá del Poder, otorgádo por el Representánte 

Legál de lá personá que constituye el ASÓCIÓ, inscritá en el Registro de 
Comercio, en cáso de compárecer por medio de ápoderádo. Este requisito áplicá 
párá personás jurí dicás y/o náturáles, tánto párá personás nácionáles o 
extránjerás. 
 

e) Documento U nico de Identidád (DUI), Pásáporte o Cárne de Residente del 
Representánte Legál, de lás personás jurí dicás nácionáles o extránjerás que 
constituyen el ASÓCIÓ, o del Apoderádo en su cáso, documentos que deben estár 
vigentes. (fotocopiá del frente y reverso ámpliádá ál 150% impresá en el frente 
de lá mismá pá giná en que se presentán, con excepcio n del pásáporte, cuyá 
fotocopiá deberá  ser completá de todo el documento y en támán o náturál). 
 

f) Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) del Representánte Legál, y/o 
Apoderádo en su cáso, de todás lás personás jurí dicás y/o náturáles nácionáles 
que constituyen el ASÓCIÓ (fotocopiá ámpliádá ál 150%, del frente y el reverso, 
impresá en el frente de lá mismá pá giná en que se presentán). 
 

g) Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) del ASÓCIÓ. (fotocopiá ámpliádá ál 
150%, del frente y el reverso, impresá en el frente de lá mismá pá giná en que se 
presentán). 
 

h) Tárjetá de Registro de Contribuyente del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes 
Muebles y á lá Prestácio n de Servicios (IVA) (fotocopiá ámpliádá ál 150%, del 
frente y el reverso, impresá en el frente de lá mismá pá giná en que se presentán). 

 
NOTA ESPECIAL QUE APLICA SOLAMENTE PARA LOS ASOCIOS 
 
En cáso de que el ASÓCIÓ como tál, yá háyá párticipádo en Licitáciones con lá 
Administrácio n Pu blicá y háyá sido sujeto de obligáciones, por háber resultádo con 
bienes o servicios ádjudicádos, deberá  presentár los documentos exigidos párá lás 
personás jurí dicás, requeridos párá lá eváluácio n fináncierá de su ofertá y párá 
contrátár, segu n el cáso, que se requieren en el literál M de está Báse de Licitácio n 
correspondientes á lá PARTE I “INSTRUCCIÓNES A LÓS ÓFERTANTES. Y en el literál N, 
relácionádá con lá fáse de Contrátácio n. En cáso de que seá lá primerá vez que párticipe 
en un proceso de Licitácio n como ASÓCIÓ, estás eváluáciones recáerá n en todás lás 
Personás Jurí dicás y/o Náturáles, nácionáles o extránjerás que párticipán en el ASÓCIÓ, 
quienes deberá n presentár todos los documentos requeridos párá tál efecto. 
 
 

M) Documentos para evaluar la capacidad financiera del ofertante. 
 
El ofertánte deberá  presentár dentro de su ofertá lá siguiente documentácio n. 
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M.1 Personas Naturales y Jurídicas Nacionales.  

 
Fotocopia Certificada por Notario de: 

a) Estádos Fináncieros Bá sicos (Debidámente inscritos en el Registro de Comercio 
con su respectivá Certificácio n de Depo sito) al 31 de Diciembre del año 2020, 
o del periodo que tenga de operar el ofertante, segu n su fechá de creácio n de 
lá empresá, debidámente firmádos por los responsábles de su eláborácio n y 
áuditádos por Auditor Externo, áutorizádo por el Consejo de Vigilánciá de lá 
Profesio n de Contádurí á Pu blicá y Auditorí á, ádjuntándo el informe y dictámen 
finánciero del exámen de áuditorí á firmádo y selládo por el Auditor externo. 

 
 Originales de los siguientes documentos: 

b) Lí neá de Cre dito emitidá por uná Institucio n Autorizádá por el Sistemá  
Finánciero en donde certifique lá cátegorí á de cliente “A1 o  A2” en el cáso que el 
suministránte no tengá operáciones crediticiás en el Sistemá Finánciero, bástárá 
con lá constánciá sin cálificácio n de cátegorí á, sin embárgo en el cáso que los 
ofertántes ál presentár sus Estádos Fináncieros, reflejen en el Bálánce Generál 
Prestámos á Corto o Lárgo Plázo deberá n presentár referenciá Báncáriá  dicho 
documento deberá  estár fechádo dentro de los 30 dí ás cálendário previo á lá 
fechá de áperturá de ofertás. 

 
M.2 Personas naturales y jurídicas extranjeras. 

 
Fotocopia Certificada de: 

a) Estádos Fináncieros Bá sicos (Debidámente inscritos de ácuerdo á lá legislácio n 
del páí s de origen) al 31 de diciembre del 2020 o del periodo que tenga de 
operar el ofertante segu n su fechá de creácio n de lá empresá, firmádos por los 
responsábles de su eláborácio n y áuditádos por Auditor Externo, áutorizádo de 
ácuerdo á lá legislácio n del páí s de origen, ádjuntándo el informe y dictámen 
finánciero del exámen de áuditorí á firmádo y selládo por el áuditor externo. 

  
Originales de los siguientes documentos: 

b) Lí neá de Cre dito emitidá por uná Institucio n Autorizádá por el Sistemá 
Finánciero en donde certifique lá cátegorí á de cliente Excelente o Muy bueno, en 
el cáso que el suministránte no tengá operáciones crediticiás en el Sistemá 
Finánciero, bástárá con lá constánciá sin cálificácio n de cátegorí á, sin embárgo 
en el cáso que los ofertántes  presentár sus Estádos Fináncieros, reflejen en el 
Bálánce Generál Prestámos á Corto o Lárgo Plázo deberá n presentár referenciá 
Báncáriá,  dicho documento deberá  estár fechádo dentro de los 30 dí ás 
cálendário previo á lá fechá de áperturá de ofertás. 
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M.3 Persona Jurídica O Natural (Asocios) 

 
lá presentácio n de Documentos Fináncieros es por cádá uno de lás Personás o Empresás 
párticipántes como ASÓCIÓS 
 
 
Fotocopia Certificada por Notario de:  

a) Estádos Fináncieros Bá sicos (Debidámente inscritos en el Registro de Comercio 
con su respectivá Certificácio n de Depo sito) ál 31 de Diciembre del án o 2020, o 
del periodo que tengá de operár el ofertante, segu n su fechá de creácio n de lá 
empresá, debidámente firmádos por los responsábles de su eláborácio n y 
áuditádos por Auditor Externo, áutorizádo por el Consejo de Vigilánciá de lá 
Profesio n de Contádurí á Pu blicá y Auditorí á, ádjuntándo el informe y dictámen 
finánciero del exámen de áuditorí á firmádo y selládo por el Auditor externo. 

 
Originales de los siguientes documentos: 

b) Estádos Fináncieros Bá sicos (Debidámente inscritos en el Registro de Comercio 
con su respectivá Certificácio n de Depo sito) ál 31 de Diciembre del án o 2020, o 
del periodo que tengá de operár el ofertante, segu n su fechá de creácio n de lá 
empresá, debidámente firmádos por los responsábles de su eláborácio n y 
áuditádos por Auditor Externo, áutorizádo por el Consejo de Vigilánciá de lá 
Profesio n de Contádurí á Pu blicá y Auditorí á, ádjuntándo el informe y dictámen 
finánciero del exámen de áuditorí á firmádo y selládo por el Auditor externo. 

 
Todos los documentos anteriores, pertenecientes a sociedades extranjeras, 
deberán ser apostillados o autenticados consularmente, si se presentan en 
original o copia certificada. 
 
Los instrumentos pu blicos o áute nticos emánádos de un páí s extránjero, párá que hágán 
fe, deberá n presentárse ápostilládos en cáso que el páí s de origen seá párte del 
CÓNVENIÓ DE LA HAYA SÓBRE LA ELIMINACIÓ N DE REQUISITÓS DE LEGALIZACIÓ N 
DE DÓCUMENTÓS PU BLICÓS EXTRANJERÓS, cáso contrário deberá n cumplir con todos 
los documentos solicitádos en lá presente báse de licitácio n que se extiendán en páí s 
extránjero, deberá n presentárse certificádos por el funcionário competente del páí s que 
emáne, debidámente ápostilládo y tráducidos ál idiomá cástelláno, con fundámento en 
lo dispuesto en el Artí culo 24 de lá Ley del Ejercicio Notáriál de lá Jurisdiccio n 
Voluntáriá y de Ótrás Diligenciás. En cáso que el páí s de origen no seá suscriptor del 
convenio de lá Háyá, deberá  contener el trá mite de áute nticás por el consuládo de El 
Sálvádor má s cercáno, posteriormente, deberá  áutenticárse lá firmá del Co nsul en el 
Ministerio de Reláciones Exteriores de El Sálvádor. Deberá n cumplir con está ápostillá 
los Documentos Privádos que contengán Certificáciones oficiáles o por Notários 
Extránjeros. 

 



 
LICITACIÓ N ABIERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 05/2022 

================================================================================================== 

 

“ADQUISICIÓ N DE MEDICAMENTÓS RENALES PARA LA RED DE HÓSPITALES” 

 
Pá giná 28 

CÓNVENIÓ DE LA HAYA SÓBRE ELIMINACIÓ N DE REQUISITÓS DE LEGALIZACIÓ N DE 
DÓCUMENTÓS PU BLICÓS EXTRANJERÓS. 
“Art. 1 El presente convenio se áplicárá  á los documentos pu blicos que háyán sido 
áutorizádos en el territorio de un estádo contrátánte y que debán ser presentádos en el 
territorio de otro estádo contrátánte. 

 
Se considerán como documentos pu blicos en el sentido del presente convenio: 
 
á. Los documentos dimánántes de uná áutoridád o funcionário vinculádo á uná 
jurisdiccio n del estádo, incluyendo los provenientes del Ministerio Pu blico o de un 
secretário oficiál o Agente oficiál. 

b. Los documentos ádministrátivos, 

c. Los documentos Notáriáles, 

d. Lás certificáciones oficiáles que háyán sido puestás sobre documentos privádos, táles 
como lá certificácio n del registro de un documento, lá certificácio n sobre lá certezá de 
uná fechá y lás áutenticáciones oficiáles y notáriáles de firmás en documentos de 
cárá cter privádo. 

 

Sin embárgo, el presente convenio no se áplicárá : 

á) A los documentos expedidos por funcionários diplomá ticos o consuláres, 

b) A los documentos ádministrátivos relácionádos directámente con lá operácio n 
comerciál áduánerá”. 

 

APÓSTILLADÓ Ó AUTENTICA DE FIRMA: Párá que los documentos cumplán con este 
requisito,  lá firmá que los áutorizá debe de estár debidámente áutenticádá, párá lo cuál 
los ofertántes tienen dos opciones, LA PRIMERA á tráve s de APÓSTILLA, convenio del 
cuál El Sálvádor es suscriptor y debe de serlo el páí s de origen de los documentos y LA 
SEGUNDA de ácuerdo á lo estáblecido en el ARTI CULÓ 334 reformádo del CÓ DIGÓ DE 
PRÓCESAL CIVIL Y MERCANTIL que estáblece: “Los instrumentos pu blicos se 
considerárá n áute nticos mientrás no se pruebe su fálsedád. Sin perjuicio de lo previsto 
en Trátádos Internácionáles, suscritos y rátificádos por El Sálvádor, párá que hágá fe el 
instrumento pu blico, emánádo de páí s extránjero, lá firmá que lo áutorizá debe estár 
áutenticádá por el Jefe de lá Misio n Diplomá ticá, Co nsul, Vice-Co nsul o Encárgádo de los 
Asuntos Consuláres de lá Repu blicá, o en su defecto, por los funcionários 
correspondientes del Ministerio de Reláciones Exteriores de donde proceden táles 
documentos, y lá firmá que áutorizá tál legálizácio n hábrá  de ser áutenticádá támbie n 
por el Ministro o Viceministro de Reláciones Exteriores de El Sálvádor, o por el 
funcionário del Ministerio de Reláciones Exteriores que, por medio de Acuerdo 
Ejecutivo en el mismo rámo, háyá sido áutorizádo de modo generál párá ello. 
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Támbie n hárá n fe los instrumentos pu blicos emánádos de páí s extránjero extendidos 
por medio de fotocopiás, siempre que por rázo n puestá ál reverso de lás mismás se hágá 
constár lá fidelidád de táles fotocopiás y que se hán llenádo lás formálidádes exigidás 
por lá ley del páí s en donde se hán extendido. Está rázo n deberá  ser firmádá por el 
funcionário competente del páí s de donde proceden, y lá firmá de e ste, áutenticádá de 
lá mánerá prevenidá en el inciso ánterior. 

Siempre que el Juez o Tribunál, o el jefe de lá oficiná gubernátivá donde el instrumento 
o instrumentos vertidos ál cástelláno en el extránjero, fueren presentádos, creyeren 
conveniente uná nuevá versio n, podrá n de oficio ácordárlá, como támbie n en el cáso de 
solicitárlo personá interesádá en ello; y esá nuevá versio n prácticádá en formá legál por 
juez competente, será  lá u nicá que se tomárá  en cuentá”. 

 
N) Documentos que deberá presentar el ofertante adjudicado para 
Contratación. 

 
N.1 Personas naturales y jurídicas nacionales. 

Solvenciás vigentes párá celebrár contráto, lás detálládás en el literál “L” de lá Párte I de 
lá presente Báse. 

 

N.2 Personas Extranjeras (domiciliadas o no domiciliadas) 

 
a) Fotocopiá certificádá por Notário de lá Tárjetá de Identificácio n Tributáriá (NIT) 

de lá Sociedád, del Representánte Legál y/o su ápoderádo segu n el cáso, 
extendidá en El Sálvádor (Fotocopiá ámpliádá ál 150%, solo Aplicá párá 
extránjeros domiciliádos en El Sálvádor). 

 
b) Fotocopiá certificádá por Notário de lá Tárjetá de Registro de Contribuyente del 

Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes Muebles y á lá Prestácio n de Servicios 
(IVA), del Ófertánte Adjudicádo, extendidá en El Sálvádor (Fotocopiá ámpliádá ál 
150%, solo Aplicá párá extránjeros domiciliádos en El Sálvádor). 

 
c) Testimonio de Escriturá Pu blicá de Poder, otorgádá por el Ófertánte 

debidámente inscritá en el Registro de Comercio de El Sálvádor, en cáso de que 
el Ófertánte compárezcá por medio de Apoderádo. 

 
   

O) Garantías para ofertar y para contratar. 
 
Todá personá náturál o jurí dicá párticipánte en lá presente Licitácio n deberá  presentár 
lás siguientes Gárántí ás, de conformidád á lá etápá en lá que se encuentre: 
 

O.1 Garantía de Mantenimiento de Oferta. 
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El Ófertánte deberá  presentár en lá UACI uná Gárántí á de Mántenimiento de Ófertá por 
el válor de TRESCIENTÓS DÓS MIL CIENTÓ VEINTIÓCHÓ 02/100 ($302,128.02), si 
ofertá el totál de los í tems solicitádos en lás presentes Báse. Lá fiánzá deberá  
presentárse de ácuerdo ál formulário descrito en el (Anexo No.7) de lá presente Báse de 
Licitácio n, lá cuál estárá  vigente duránte el plázo de CIENTÓ CINCUENTA (150) dí ás 
cálendário contádos á pártir de lá fechá de áperturá de ofertás y será  devueltá cuándo 
el ofertánte ádjudicádo presente lá gárántí á de cumplimiento de contráto y párá los 
ofertántes que no resulten ádjudicádos se devolverá  uná vez suscrito el o los contrátos 
respectivos. 
 
Si lá ofertá es por I tem, lá gárántí á será  de conformidád ál detálle siguiente: 
 

I tem Co digo Descripcio n Monto 

1 02800155 Solucio n párá Diá lisis Peritoneál con Dextrosá 1.5%, 
Solucio n IP, Bolsá 5,000-6,000 mL 

$ 31,129.88 

2 02800165 Solucio n párá Diá lisis Peritoneál con Dextrosá 4.25%, 
Solucio n IP, Bolsá 5,000-6,000 mL 

$11,770.50 

3 02800190 Solucio n párá diá lisis peritoneál continuá ámbulátoriá con 
Dextrosá 1.5% Solucio n I.P. Bolsá 2,000 mL, con bolsá de 
drenáje cápácidád 3000 mL 

$79,113.25 

4 02800195 Solucio n párá diá lisis peritoneál continuá ámbulátoriá con 
Dextrosá (2.3 - 2.5)% Solucio n I.P. Bolsá 2,000 mL, con bolsá 
de drenáje cápácidád 3000 mL 

$20,999.42 

5 02800200 Solucio n párá diá lisis peritoneál continuá ámbulátoriá con 
Dextrosá 4.25% Solucio n I.P. Bolsá 2,000 mL, con bolsá de 
drenáje cápácidád 3000 mL 

$7,062.78 

6 02800205 Concentrádo de A cido párá Hemodiá lisis Ná (136-144) 
mEq/L, K 2 mEq/L, Cá (1.5-3.0) mEq/L, Mg 1 mEq/L, Cl 
(105-110) mEq/L Polvo o Liquido Bolsá o gálo n 

$60,242.58 

7 02800210 Concentrádo de Bicárbonáto párá Hemodiá lisis (32 - 
36)mEq/L Polvo o lí quido Bolsá o gálo n 

$61,913.25 

8 02900020 Eritropoyetiná Betá de origen ADN Recombinánte Humáná 
50,000 U.I Polvo liofilizádo I.V. - S.C. Frásco viál + ámpollá 
10 mL, con diluyente, con preservántes 

 

9 02900021 "Eritropoyetiná Alfá de origen ADN Recombinánte Humáná 
4,000 U.I./mL  

$29,895.78 

MÓNTÓ TÓTAL $302,128.02 

 



 
LICITACIÓ N ABIERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 05/2022 

================================================================================================== 

 

“ADQUISICIÓ N DE MEDICAMENTÓS RENALES PARA LA RED DE HÓSPITALES” 

 
Pá giná 31 

Cuando el Valor de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no cubriese el monto 
requerido de los ítems ofertados, dicha oferta ya no continuará en el proceso de 
evaluación. 
 

O.2 Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

 
Lá Contrátistá deberá  presentár en lá UACI del MINSAL lá Gárántí á de Cumplimiento de 
contráto, por el monto equiválente ál DÓCE PÓR CIENTÓ (12%) del válor totál del 
contráto, lá cuál deberá  presentár dentro de los DIEZ (10) dí ás cálendário contádos á 
pártir de lá fechá de distribucio n del contráto respectivo y estárá  vigente duránte el 
plázo de 270 dí ás cálendário contádos á pártir de lá fechá de distribucio n del contráto 
(Anexo N° 8) lá UACI entregárá  el comprobánte de recibido correspondiente. 
 
Lá gárántí á mencionádá deberá  presentárse en originál y copiá. 
 

O.3 Garantía de Buena Calidad. 
 

Lá Contrátistá gárántizárá  lá buená cálidád del medicámento proporcionádo, párá lo 
cuál presentárá  en lá UACI del MINSAL dentro de los DIEZ (10) dí ás cálendário contádos 
á pártir de lá fechá en que los suministros seán recibidos en su totálidád y á enterá 
sátisfáccio n de ácuerdo ál áctá de recepcio n definitivá que párá tál efecto se levántárá  
en el lugár de entregá estáblecido, uná gárántí á equiválente ál DIEZ PÓR CIENTÓ (10%) 
del monto totál del contráto, y estárá  vigente duránte el plázo de 18 MESES contádos á 
pártir de dichá fechá. (ANEXÓ N° 9). Lá UACI proporcionárá  el comprobánte de recibido 
correspondiente. 
 

O.4 Tipos de garantías que podrán presentar. 

 
Fiánzás emitidás por Sociedádes Afiánzádorás, Asegurádorás o Instituciones Báncáriás 
Nácionáles o extránjerás, siempre y cuándo lo hicieren por medio de álguná de lás 
instituciones del Sistemá Finánciero Sálvádoren o, áctuándo como entidád 
confirmádorá de lá emisio n, Art. 32 inciso u ltimo de lá LACAP. Lás empresás que emitán 
lás referidás fiánzás deberá n estár áutorizádás por lá Superintendenciá del Sistemá 
Finánciero de El Sálvádor. 
 
Párá el cáso de lá Gárántí á de Mántenimiento de Ófertá, támbie n podrá  presentár 
Cheque Certificádo. 
 
Párá el cáso de lá Gárántí á de Mántenimiento de Ófertá, Cumplimiento de Contráto y de 
Buená Cálidád de los bienes, cuándo el monto contrátádo seá menor á los mil do láres 
de los Estádos Unidos de Ame ricá (US$1,000.00), támbie n podrá  presentár cheque de 
cájá. 
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P) Aceptación del contenido de la Base de Licitación. 
 
Es entendido y convenido que el ofertánte ál presentár su ofertá, dá por áceptádás todás 
lás condiciones y especificáciones estáblecidás en lá presente Licitácio n. 
 
 

Q) Errores u omisiones subsanables. 
 

Párá lá presente Licitácio n Abiertá se considerárá  subsánáble lo estáblecido en lá Párte 
I, literál “L” Solvenciás y documentos obligátorios párá eváluár lá cápácidád legál, literál 
“M” Documentos obligátorios párá eváluár lá cápácidád fináncierá, támbie n será n 
subsánábles los documentos te cnicos que demuestren el cumplimiento de 
especificáciones de conformidád á lo estáblecido en lá PARTE II de lá presente Báse.  
  
Lá Gárántí á de Mántenimiento de Ófertás será  subsánáble siempre y cuándo el error no 
este  en el monto ásegurádo ni en lá vigenciá de lá mismá y que se háyá otorgádo á fávor 
de ÓTRA INSTITUCIÓN. 
  
Lás solicitudes de subsánácio n será n requeridás UNA SÓLA VEZ sobre un mismo 
áspecto, en un plázo má ximo de hástá CINCÓ DIAS HABILES á pártir del dí á siguiente 
de háber sido notificádo el ofertánte. Quedárá  á discrecio n de lá CEÓ reálizár uná nuevá 
consultá sobre un mismo áspecto y el plázo que se concederá  no podrá  ser máyor ál 
plázo iniciál concedido siempre y cuándo se imprescindible. 
 
Si en lá ofertá econo micá se detectáren errores áritme ticos, e stos será n corregidos por 
lá CEÓ, preváleciendo en todo cáso el precio unitário á efecto de reájustár el precio de 
lá ofertá, á fin de reflejár el precio resultánte. 
 
No tendrá n ninguná válidez lás explicáciones o instrucciones verbáles. 
 
 

R) Aspectos generales para la contratación. 
 

R.1 Firma del contrato. 

 
Lá UACI notificárá  ál ádjudicátário cuándo el contráto este  listo párá lá suscripcio n del 
mismo entre lás pártes, plázo que no podrá  exceder de cinco dí ás há biles posteriores á 
lá fechá en que lá ádjudicácio n quedo firme. Sí  el ofertánte ádjudicádo no se presentáre 
á firmárlo en el plázo mencionádo en lá notificácio n sin cáusá justificádá, perderá  el 
derecho como tál, por lo que se procederá  á iniciár el proceso sáncionátorio de 
conformidád ál Art. 158 de lá LACAP, procediendo á ádjudicárle á lá personá náturál o 
jurí dicá que háyá clásificádo en segundo lugár y ásí  sucesivámente se procederá  con lás 
demá s ofertás segu n el cáso. (MÓDELÓ DE CÓNTRATÓ ANEXÓ N° 10) 
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R.2 Prorroga de los contratos de bienes. (Art. 83 LACAP) 

 
El contráto podrá  prorrogárse uná solá vez, por un perí odo iguál o menor ál páctádo 
iniciálmente, siempre que lás condiciones del mismo permánezcán fávorábles á lá 
institucio n y que no hubiere uná mejor opcio n. El Titulár de lá institucio n emitirá  uná 
resolucio n debidámente rázonádá y motivádá párá proceder á dichá prorrogá. 
 
El Administrádor de Contráto deberá  remitir á lá UACI lá solicitud de pro rrogá del 
contráto ánexándo los siguientes documentos: justificácio n de lá pro rrogá, notá del 
ádministrádor de Contráto consultándo sobre lá disposicio n de lá pro rrogá, notá de Lá 
Contrátistá en lá cuál áceptá lá pro rrogá, monto estimádo de lá mismá con su respectivá 
disponibilidád presupuestáriá e informe fávoráble del Administrádor de Contráto. 
 

R.3 Retrasos no imputables al contratista (Art. 86 LACAP). 

 
Si el retráso del Contrátistá se debiere á cáusás no imputábles ál mismo, debidámente 
comprobádás, tendrá  derecho á solicitár y á que se le concedá uná pro rrogá equiválente 
ál tiempo perdido, el mero retráso no dárá  derecho ál contrátistá á reclámár uná 
compensácio n econo micá ádicionál. Lá solicitud de pro rrogá deberá  hácerse dentro del 
plázo contráctuál páctádo párá lá entregá del suministro, dirigirse y presentárse ál 
ádministrádor de contráto; á dichá solicitud deberá  ádjuntárse lá documentácio n 
probátoriá respectivá en idiomá cástelláno. 
 

R.4 Modificaciones Contractuales. (Art. 83-A LACAP) 

 
El MINSAL podrá  modificár los contrátos en ejecucio n regidos por lá LACAP, 
independientemente de su náturálezá y ántes del vencimiento de su plázo, siempre que 
concurrán circunstánciás imprevistás y comprobádás. Párá lo cuál Lá Contrátistá 
presentá ál Administrádor de Contráto, solicitud de modificácio n ál contráto, siempre 
que se tráte de cáusás no imputábles á lá mismá, ádjuntándo lás justificáciones y 
comprobáciones correspondientes, debiendo el ádministrádor de contráto remitir 
dichá documentácio n, con lá opinio n respectivá. 
 
Cuándo el MINSAL por necesidádes imprevistás requierá modificáciones duránte lá 
ejecucio n del contráto, el Administrádor de Contráto, eláborárá  lá solicitud y ádjuntárá  
lá justificácio n correspondiente, con lá ánuenciá de lá contrátistá y disponibilidád 
presupuestáriá en cáso que áplique párá ser presentádá en lá UACI (Art. 82 bis literál 
“g” LACAP). 
 
Párá efectos de lá LACAP, se entenderá  por circunstánciás imprevistás, áquel hecho o 
ácto que no puede ser evitádo, previsto o que correspondá á cáso fortuito o fuerzá 
máyor. 
Lá comprobácio n de dichás circunstánciás, será  responsábilidád del titulár del MINSAL. 
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R.5 Prohibición de modificación. (Art. 83-B LACAP) 

 
Los contrátos no podrá n modificárse cuándo se encuentren encáminádás á cuálquierá 
de los siguientes objetivos: 
 

a) Alterár el objeto contráctuál; 
b) Fávorecer situáciones que correspondán á fáltá o inádecuádá plánificácio n de lás 

ádquisiciones, o conválidár lá fáltá de diligenciá del contrátistá en el 
cumplimiento de sus obligáciones. 
 

Lá modificácio n que se reálice en contrá de lo estáblecido en el inciso ánterior será  nulá, 
y lá responsábilidád será  del Titulár de lá institucio n. 
 

R.6 Cesación, extinción, caducidad y revocación del contrato. 

 
Cuándo se presentáren lás situáciones estáblecidás en los ártí culos del 92 ál 100 de lá 
LACAP, se procederá  en lo pertinente á dár por terminádo el contráto. En cáso de 
incumplimiento por párte del contrátistá á cuálquierá de lás estipuláciones y 
condiciones estáblecidás en el contráto y lo dispuesto en lá Báse de Licitácio n; el 
MINSAL notificárá  ál contrátistá su decisio n de cáducár el contráto sin responsábilidád 
párá e l, mediánte áviso escrito con expresio n de motivo, áplicándo en lo pertinente el 
procedimiento estáblecido en el Art. 81 del Reglámento de lá LACAP. Asimismo, el 
MINSAL, hárá  efectivás lás gárántí ás que tuviere en su poder. 
 
En el cáso que lá Contrátistá no entregue los bienes en el plázo estáblecido en el contráto 
o en el cáso que lá solicitud de prorrogá seá denegádá conforme á derecho, el contráto 
quedárá  sujeto á opinio n del MINSAL de hácerse cáducár y proceder de mánerá 
inmediátá á hácer efectivá lá gárántí á respectivá y dicho contrátistá no podrá  ser 
tomádo en cuentá párá otros procesos de ádquisicio n (árt. 25 literál “c” LACAP). 
 

S) Plazo y lugar de entrega. 
 

S.1 Plazo de entrega. 

Los medicámentos deberá n ser entregádos de ácuerdo ál siguiente detálle: 

 

Medicámentos será n de CINCÓ entregás: 

• El 20% Primerá entregá á un má ximo de 45 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente 
de distribuido el contráto ál contrátistá. 
 

• El 20% Segundá entregá á un má ximo de 90 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente 
de distribuido el contráto ál contrátistá. 
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• El 20% Tercerá entregá á un má ximo de 120 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente 
de distribuido el contráto ál contrátistá. 
 

• El 20% Cuártá entregá á un má ximo de 150 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente 
de distribuido el contráto ál contrátistá. 

 

• El 20% Quintá entregá á un má ximo de 180 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente 
de distribuido el contráto ál contrátistá. 
 

S.2 Lugar de entrega. 

 
Los lugáres de entregá de los Medicámentos será n en los Almácenes de medicámentos 
de los estáblecimientos detálládos en el ANEXÓ No. 13 y 13-A CUADRÓ DE 
DISTRIBUCIÓ N, previá Coordinácio n con el Administrádor de Contráto y Guárdálmáce n. 
 
Lá Contrátistá o su delegádo áutorizádo en coordinácio n con el Guárdálmáce n 
respectivo y el Administrádor del Contráto, verificárán que los bienes á recepcionárse 
cumplen estrictámente con lás condiciones y especificáciones te cnicás estáblecidás en 
el Contráto. Lá Contrátistá recibirá  áctá de lá recepcio n sátisfáctoriá de los bienes, 
firmádá por el Guárdálmáce n respectivo, Administrádor del Contráto y el delegádo de 
Lá Contrátistá, segu n lo estáblecido en el Contráto. 
 
El áctá deberá  contener: Nombre, firmá y sello del Guárdálmáce n, y del delegádo de lá 
contrátistá y párá el Administrádor del Contráto u nicámente nombre y firmá. 
 
 

T) Forma y plazo para el pago de las facturas. 
 

T.1 Contratistas nacionales. 

 
SI ES PERSONA JURÍDICA O NATURAL (ASOCIOS) 

 

El págo se efectuárá á tráve s de lá Direccio n Generál de Tesorerí á del Ministerio de 
Háciendá mediánte lá modálidád de Abono á Cuentá  (Deberá proporcionar: Nombre 
del Banco, Numero de  Cuenta, Nombre de la cuenta Bancaria, Tipo de Cuenta, 
mediante Declaración Jurada) en un plázo de 60 dí ás cálendário posterior á que lá 
Contrátistá presente en lá Tesorerí á del Ministerio de Sálud, ubicádá en cálle árce No 
827, Sán Sálvádor, párá trá mite de Quedán respectivo lá documentácio n de págo 
siguiente: fácturá duplicádo cliente á nombre del Ministerio de Sálud segu n fuente de 
finánciámiento, incluyendo en lá fácturácio n nu mero de Contráto, nu mero de Licitácio n, 
nu mero de Resolucio n  de  Adjudicácio n,  nu mero  de renglo n, precio unitário, precio 
totál y lá retencio n del uno por ciento (1.00 %) del Impuesto á lá Tránsferenciá de 
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Bienes Muebles y á lá Prestácio n de Servicios (IVA) de ácuerdo á lás cántidádes 
entregádás, detállándo en lá fácturácio n á que entregá corresponde, ádjuntándo 
originál y copiá del Actá de recepcio n firmádá y selládá por el guárdálmáce n, 
ádministrádor del contráto, delegádo de lá contrátistá de conformidád á lo estáblecido 
en el (Art. 77 RELACAP) y copiá de lás gárántí ás segu n definá lá UACI, Ademá s LA 
CÓNTRATISTA entregárá  copiá de lá fácturá en lá UACI del MINSAL párá efecto de 
seguimiento y control del Contráto.  
 

T.2 Contratistas extranjeros. 

 

SI ES PERSONA JURÍDICA O NATURAL (EXTRANJERA) 
 

El págo se efectuárá á tráve s de lá Direccio n Generál de Tesorerí á del Ministerio  de 
Háciendá mediánte lá modálidád de Abono á Cuentá  (Deberá proporcionar: Nombre 
del Banco, Numero de  Cuenta, Nombre de la cuenta Bancaria, Tipo de Cuenta, 
mediante Declaración Jurada) en un plázo de 60 dí ás cálendário posteriores á que el 
Contrátistá presente en lá Tesorerí á del Ministerio de Sálud, ubicádá en cálle árce No 
827, párá trá mite de Quedán respectivo lá documentácio n de págo siguiente: fácturá  á 
nombre del Ministerio de Sálud segu n fuente de finánciámiento, incluyendo en lá 
fácturácio n nu mero de Contráto, nu mero de Licitácio n, nu mero de Resolucio n de 
Adjudicácio n, nu mero de renglo n, precio unitário, precio totál, de ácuerdo á lás 
cántidádes entregádás, detállándo en lá fácturácio n á que entregá corresponde, 
ádjuntándo originál y copiá del Actá de recepcio n firmádá y selládá por el 
guárdálmáce n, ádministrádor del contráto, delegádo de lá contrátistá de conformidád á 
lo estáblecido en el (Art. 77 RELACAP) y copiá de lás gárántí ás segu n definá lá UACI, 
Ademá s LA CÓNTRATISTA entregárá  copiá de lá fácturá en lá UACI del MINSAL párá 
efecto de seguimiento y control del Contráto.  

 
Si el contrátistá solicitá el págo á tráve s de Tránsferenciá cáblegrá ficá, será  el gáránte 
de cubrir el costo que implique dicho trá mite, tánto en el páí s de origen como en El 
Sálvádor. Es importánte que el ofertánte determine en su ofertá lá modálidád de págo 
requeridá 

 
El MINSAL efectuárá  lás retenciones y deducciones tributáriás estipuládás en lá 
legislácio n sálvádoren á. 

 
El ofertánte deberá  considerár que el MINSAL retendrá  el 13% del Impuesto á lá 
tránsferenciá de Bienes Muebles y á lá Prestácio n de Servicios (IVA), incluido en el 
monto ofertádo y emitirá  el cheque á fávor del ente fiscálizádor, el cuál será  entregádo 
ál suministránte párá que hágá efectivá lá cáncelácio n del Impuesto en el momento de 
lá introduccio n del producto. 
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U) Sanciones y multas. 
 

U.1 Sanciones. 

 
Si el contrátistá incumpliere cuálquierá de lás obligáciones contráctuáles, estárá  sujeto 
á lás sánciones reguládás en lá LACAP. 
 
 

U.2 Efectividad de garantía de Mantenimiento de Oferta. 

 
Está gárántí á se hárá  efectivá á fávor del MINISTERIÓ DE SALUD en los siguientes cásos: 
 

a) Si el Adjudicátário no concurre á formálizár el contráto en el plázo estáblecido 
en el Art. 81 de lá LACAP. 
 

b) Si despue s de firmár el contráto Lá Contrátistá no presentáre en un periodo de 
QUINCE (15) DI AS CALENDARIÓ contádos á pártir de lá fechá de distribucio n del 
Contráto, lá Gárántí á de Cumplimiento de Contráto. 
 

c) Si el oferente retiráre su ofertá injustificádámente, duránte el periodo de válidez 
estipuládo en lás presentes Báse. 

 
En cuálquierá de estos cásos el MINISTERIÓ DE SALUD procederá  á suscribir contráto 
con el segundo mejor eváluádo, y ásí  sucesivámente se procederá  con lás demá s ofertás. 
 

U.3 Efectividad de garantía de Cumplimiento de Contrato. 

 
En cáso de incumplimiento de lo estáblecido en los documentos contráctuáles, el 
MINSAL hárá  efectivá está gárántí á. 
 

U.4 Efectividad de garantía de Buena Calidad. 

 
En cáso de presentárse álteráciones en lá cálidád del o los productos ámpárádos en el 
contráto, el MINSAL hárá  efectivá lá gárántí á, de ácuerdo á los siguientes cásos: 
 

a) Cuándo se detecten fállás, desperfectos o inferior cálidád á lo suministrádo en 
relácio n con lo ádjudicádo y contrátádo. 

b) Cuálquier otro problemá o situácio n que ocurrá relácionádá á lá cálidád de lo 
suministrádo. 
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U.5 Multas. 

 
Cuándo lá contrátistá incurriere en morá en el cumplimiento de sus obligáciones 
contráctuáles por cáusás imputábles á ellá, podrá  declárárse lá cáducidád del contráto, 
o imponer el págo de uná multá por cádá dí á de retráso, de conformidád ál Art. 85 de lá 
LACAP. 
 

V) Administración del Contrato. 
 

A propuestá del solicitánte, lá Titulár del MINSAL nombrárá  mediánte Acuerdo 
Ministeriál ál Te cnico o los Te cnicos ido neos como Administrádores del Contráto párá 
el cumplimiento de lás responsábilidádes estáblecidás en el Art. 82 Bis de lá LACAP y 
Art. 74 del RELACAP y lo estáblecido en el Mánuál de Procedimientos párá el Ciclo de 
Gestio n de Adquisiciones y Contrátáciones de lás Instituciones de lá Administrácio n 
Pu blicá. 
 

W) Solución de conflictos. 
 

Todá discrepánciá que surgiere en lá ejecucio n del contráto, se resolverá  primero por el 
árreglo directo entre lás pártes y si por está formá no se llegáre á uná solucio n, se 
recurrirá  á los tribunáles comunes. 
 

X) Documentos contractuales. 
 

Formán párte integránte de los contrátos con plená fuerzá obligátoriá párá lás pártes, 
los documentos siguientes: 
 

a) Báse de Licitácio n. 
b) Adendás, enmiendás y ácláráciones á lá Báse de Licitácio n (si lás hubiere). 
c) Lá ofertá de Lá Contrátistá y sus documentos. 
d) Resolucio n de Adjudicácio n. 
e) Lás Gárántí ás. 
f) Lás Resoluciones Modificátivás (si lás hubiere). 

En cáso de discrepánciá entre el contráto y los documentos ántes relácionádos 
preválece el contráto. 
 
 

Y) Contenido de las ofertas. 
 

Todo ofertánte que párticipe en lá presente Licitácio n deberá  considerár párá lá 
presentácio n de su ofertá lo siguiente: 
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Y.1 Aspectos generales. 

 
Los ofertántes deberá n presentár su ofertá por medio de tres sobres segu n el detálle 
siguiente:  
 

✓ SÓBRE “A”, el cuál deberá  contener DÓCUMENTACIÓ N LEGAL Y GARANTIA DE 
MANTENIMIENTÓ DE ÓFERTA.  

✓ SÓBRE “B”, el cuál deberá  contener lá DÓCUMENTACIÓN FINANCIERA. 
✓ SÓBRE “C”, el cuál deberá  contener lá ÓFERTA “TECNICA-ECÓNÓMICA”.    

 
Todá lá documentácio n deberá  presentárse en originál y uná copiá, de conformidád á lo 
siguiente:  
 

✓ En sobre sepárádo respectivámente, cerrádos, selládos y firmádos por el 
representánte legál o ápoderádo, segu n el cáso; “Lá informácio n incluidá en cádá 
sobre deberá  ser presentádá con su respectivo í ndice”. 

✓ Los sobres deberá n ser rotuládos de lá siguiente mánerá: LICITACIÓ N ABIERTA 
DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 05/2022. Nombre, denominácio n o rázo n sociál, 
direccio n y tele fono del ofertánte y direccio n electro nicá. 

✓ Todás lás pá ginás deberá n ser numerádás, identificádás con su respectivá 
referenciá y rubricádás por lá personá que firmá lá ofertá. 

✓ Lá copiá de lá ofertá deberá  ser fiel conforme á lá originál. 
 
Lá ofertá presentádá, ásí  como todá lá correspondenciá y documentos relátivos á ellá 
que intercámbie el ofertánte y el MINSAL deberá  redáctárse en idiomá cástelláno, en 
cáso de estár en otro idiomá deberá  presentárse ácompán ádos de su tráduccio n ál 
idiomá cástelláno debidámente áutenticádá por lás áutoridádes correspondientes e 
indicárá n lá posibilidád de proporcionár informácio n complementáriá, si e stá es 
requeridá por el MINSAL. Lá tráduccio n preválecerá  en lo que respectá á lá 
interpretácio n de lá ofertá. 
 
 

Y.2 Contenido de la Documentación Legal y Garantía de 

Mantenimiento de Oferta (Sobre “A”). 

 

Deberá  presentár lá informácio n y documentácio n que se detállá en lá Párte I literáles 
L y Ó.1 de lá presente Báse de Licitácio n, ásí  como támbie n los Anexos Nos 12, 12A Y 
12B Formulários de Identificácio n de los Ófertántes 
 

Y.3 Contenido de la Documentación Financiera (Sobre “B”). 

 
Deberá  presentár lá informácio n y documentácio n que se detállá en lá Párte I, literál M 
de lá presente Báse de Licitácio n. 
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  Y.4 Contenido de la Oferta Técnica-económica (Sobre “C”). 

 
Deberá  contener lá informácio n requeridá de ácuerdo ál formulário de presentácio n de 
ofertás segu n (Anexo N° 3) de formá impresá y digitál en CD (formáto Word), támbie n 
deberá  contener lo siguiente: 
 

a) Cártá firmádá por el representánte legál o ápoderádo, segu n el cáso; o personá 
náturál o su ápoderádo, indicándo en nu meros y letrás, el monto totál ofertádo. 
 

b) Los precios unitários y montos totáles deberá n ser ofertádos en do láres de los 
Estádos Unidos de Ame ricá, y se considerárá n u nicámente dos decimáles; de 
ácuerdo ál SAFI y lo reguládo en el Reglámento de lá Ley AFI. 
 

c) Los precios ofertádos deberá n incluir el Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes 
Muebles y á lá Prestácio n de Servicios (IVA), y se mántendrá n en firme duránte 
lá vigenciá de lá ofertá y el contráto respectivo. 

 
 

Z) Vigencia de la oferta. 
 
El periodo de vigenciá de lá ofertá, será  de CIENTÓ VEINTE (120) dí ás cálendário, 
contádos á pártir de lá fechá de áperturá de lás ofertás. 
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PARTE II 
 
 

ASPECTOS LOGÍSTICOS Y TÉCNICOS 
REQUERIDOS 

 
CANTIDAD Y DESCRIPCIÓ N PÓR LÓTES DE 
LÓS MEDICAMENTÓS A CÓNTRATAR  
 
INCLUYENDÓ KIT Y SET PÓR CADA 
HÓSPITAL 
 
REQUISITÓS TE CNICÓS A SER EVALUADÓS 
 
INDICACIÓNES DE ENTREGA 
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III. Aspectos logísticos y técnicos de las ofertas. 
 

✓ Los áspectos logí sticos y te cnicos requeridos en este proceso de comprá, está n 

ágrupádos por Lotes, que incluyen los medicamentos e insumos médicos necesários 

párá lá Terápiá Diálí ticá de los procedimientos de Diá lisis Peritoneál o de Hemodiá lisis. 

Táles lotes está n clásificádos en lote 1 Diá lisis Peritoneál Automátizádá Hospitáláriá y 

Domiciliár, lote 2 Diá lisis Peritoneál Continuá Ambulátoriá e Intermitente 

Automátizádá, lote 3 Hemodiá lisis y lote 4 Medicámento Eritropoyetiná, Así  mismo el 

detálle de los insumos me dicos en los Kit y set es de ácuerdo ál requerimiento por 

estáblecimiento. 

✓ Los ofertántes deberá n presentár lá Ófertá por lotes completos excepto el lote 4 (no 

incluye insumos me dicos) párá ser considerádos párá lá eváluácio n por lá CEÓ. 

✓ Los ofertántes deberá n presentár lá documentácio n con los requerimientos solicitádos. 

En cáso que el documento requerido en lá ofertá te cnicá es solicitádo en vários lotes; 

el ofertánte puede presentár uná vez el documento y hácer referenciá ál nu mero de 

folio respectivo párá indicár su ubicácio n en el documento á lá CEÓ duránte lá 

eváluácio n.  

✓  Los Ófertántes deberá n presentár lá Ófertá por Lote que incluye Medicámentos e 

Insumos Me dicos necesários párá lá conexio n y desconexio n del sistemá párá los 

usuários de Diá lisis Peritoneál o Hemodiá lisis. Ademá s de incluir lo necesário párá lá 

limpiezá segu n requerimiento. 

✓ Los insumos me dicos está n ágrupádos en Kit de Insumos Médicos y Set de Limpieza, 

de ácuerdo á lo solicitádo por Estáblecimiento.  

✓ Aclárácio n especiál: los insumos me dicos no será n muestreádos por Láborátorio 

Control de Cálidád de Ministerio de Sálud (LCC). 

✓ Los ofertántes deberá n cumplir con los áspectos indicádos en los tí tulos A, B, C, D, E y 

F de este románo: 
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A) CANTIDAD Y DESCRIPCIÓN DE MEDICAMENTOS A CONTRATAR 
Los medicámentos objeto de lá presente Contrátácio n deberá n ser ofertádos y posteriormente 

suministrádos de conformidád á lá descripcio n, unidád de medidá correspondiente á cádá 

co digo detálládo en lá siguiente táblá:  

LÓTE  I TEM CÓ DIGÓ DESCRIPCIÓ N U/M CANTIDAD  

Lote1 

1 02800155 
Solucio n párá Diá lisis Peritoneál con Dextrosá 1.5% Lí quido 
Párenterál I.P. Bolsá 5000-6000 mL 

C/U 100,500.00 

2 02800165 
Solucio n párá Diá lisis Peritoneál con Dextrosá 4.25% 
Lí quido Párenterál I.P. Bolsá 5000 – 6000 mL 

C/U 38,000.00 

Lote2 

3 02800190 
Solucio n párá Diá lisis Peritoneál continuá ámbulátorí á con 
Dextrosá 1.5% Lí quido Párenterál I.P. Bolsá 2000 mL, con 
bolsá de drenáje cápácidád 3000 mL 

C/U 498,355.00 

4 02800195 
Solucio n párá Diá lisis Peritoneál continuá ámbulátorí á con 
Dextrosá (2.3-2.5) % Lí quido Párenterál I.P. Bolsá 2000 mL, 
con bolsá de drenáje cápácidád 3000 mL 

C/U 168,670.00 

5 02800200 
Solucio n párá Diá lisis Peritoneál continuá ámbulátorí á con 
Dextrosá 4.25% Lí quido Párenterál I.P. Bolsá 2000 mL, con 
bolsá de drenáje cápácidád 3000 mL 

C/U 59,476.00 

Lote3 

6 02800205 
Concentrádo de A cido párá Hemodiá lisis Ná (136-144) 
mEq/L, K 2 mEq/L, Cá(1.5-3.0) mEq/L, Mg 1 mEq/L, Cl 
(105-110) mEq/L Polvo o Lí quido 0 Bolsá o Gálo n 

C/U 61,300.00 

7 02800210 
Concentrádo de Bicárbonáto párá Hemodiá lisis (32 – 36) 
mEq/L Polvo o Lí quido 0 Bolsá o Gálo n 

C/U 63,000.00 

Lote4 

8 02900020 
Eritropoyetiná Betá de origen ADN Recombinánte Humáná 
50,000 UI So lido Párenterál I .V. - S.C. Frásco Viál + Ampollá 
10 mL, con diluyente, con preservántes 

C/U 
8,040.00 

9 02900021 
Eritropoyetiná Alfá de origen ADN Recombinánte Humáná 
4,000 UI/mL So lido o Lí quido Párenterál I .V. - S.C. Frásco 
Viál o Jeringá Prellenádá 

C/U 
100,490.00 

 
El medicámento que se detállá á continuácio n es álternátivá terápe uticá; párá este cáso, se 

eváluárá  lá convenienciá de ádquirir uno u otro producto: 

MEDICAMENTOS ALTERNATIVAS TERAPÉUTICAS  

LÓTE  I TEM CÓ DIGÓ DESCRIPCIÓ N U/M CANTIDAD  

Lote4 

9 02900021 
Eritropoyetiná Alfá de origen ADN Recombinánte Humáná 4,000 
UI/mL So lido o Lí quido Párenterál I .V. - S.C. Frásco Viál o Jeringá 
Prellenádá 

C/U 
100,490.00 

(o) 

8 02900020 
Eritropoyetiná Betá de origen ADN Recombinánte Humáná 50,000 UI 
So lido Párenterál I .V. - S.C. Frásco Viál + Ampollá 10 mL, con 
diluyente, con preservántes 

C/U 
8,040.00 
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A.1. Kit de Insumo Médico, Set de Limpieza utilizados por 

establecimientos para cada lote de medicamentos.  

Párá uná mejor comprensio n, el presente documento de comprá detállá los 

siguientes conceptos: 

a. Kit de Insumos Me dicos: Son los Insumos Me dicos necesários párá lá conexio n 

y desconexio n párá cádá páciente duránte los trátámientos correspondientes á 

lá terápiá diálí ticá. 

b. Set de Limpiezá: Son los insumos necesários párá lá ásepsiá y ántisepsiá previo 

(o cuándo áplique) á los trátámientos correspondientes á lá terápiá diálí ticá de 

los usuários. 

 

LOTE  1 Diálisis Peritoneal Automatizada Hospitalaria y Domiciliar 

MEDICAMENTOS 

 

LOTE  ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
CANTIDAD 

TOTAL  

Lote1 

1 02800155 
Solución para Diálisis Peritoneal con Dextrosa 1.5% Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 5000-6000 mL 

C/U 100,500.00 

2 02800165 
Solución para Diálisis Peritoneal con Dextrosa 4.25% Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 5000 – 6000 mL 

C/U 38,000.00 

 
 

LOTE 1 MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA HOSPITALARIA 

LOTE ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HNROSALES 
CANTIDAD 

HNSDSANTA 
ANA CANTIDAD 

Lote1 

1 
02800155 

Solución para Diálisis Peritoneal con 
Dextrosa 1.5% Líquido Parenteral I.P. 
Bolsa 5000-6000 mL C/U 

20,000 12,000 

2 

02800165 

Solución para Diálisis Peritoneal con 
Dextrosa 4.25% Líquido Parenteral 
I.P. Bolsa 5000 – 6000 mL C/U 

3,000 8,000 
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LOTE 1 MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA DOMICILIAR 

LOTE ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HNROSALES 
CANTIDAD 

HNSDSANTA 
ANA 

CANTIDAD 

HNSP 
USULUTAN 
CANTIDAD 

Lote1 

1 

02800155 

Solución para Diálisis 
Peritoneal con Dextrosa 
1.5% Líquido Parenteral 
I.P. Bolsa 5000-6000 mL C/U 

7,300 38,000 2,000 

2 

02800165 

Solución para Diálisis 
Peritoneal con Dextrosa 
4.25% Líquido Parenteral 
I.P. Bolsa 5000 – 6000 mL C/U 

1,000 14,000 2,000 

 
 
KIT DE INSUMO MEDICO 
 

KIT INTRAHOSPITALARIO DIALISIS PERITONEAL INTERMITENTE AUTOMATIZADA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HNROSALES 
CANTIDAD 

HSJDSANTA 
ANA 

CANTIDAD 

HNSP 
USULUTAN 
CANTIDAD 

11200048 

Catéter tenckoff para diálisis peritoneal 
en espiral, dos cojinetes, tamaño adulto, 
(56-58 cm) con tapón de cierre, incluye 
accesorios de colocación percutánea, 
empaque individual estéril C/U 

300 300 0 

11200050 
Conector de Titanio para catéter de 
tenckhoff, empaque individual estéril C/U 

0 300 30 

11200100 

Línea de transferencia corta, de larga 
vida, con cierre de rosca, para catéter 
blando para diálisis peritoneal, empaque 
individual estéril C/U 

300 300 200 

11200159 

Sistema de infusión de 3 espigas para 
maquina cicladora de diálisis peritoneal, 
empaque individual estéril descartable 
(CUANDO APLIQUE) 

C/U 5,040 30,000 
 
 

2000 

(o)        

11200160 

Sistema de infusión de 4 espigas para 
maquina cicladora de diálisis peritoneal, 
empaque individual estéril descartable 
(CUANDO APLIQUE) C/U 

0 30,000- 

 
 
 

0 
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KIT DOMICILIAR DIALISIS PERITONEAL INTERMITENTE AUTOMATIZADA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HNROSALES 
CANTIDAD 

HSJDSANTA 
ANA 

CANTIDAD 

HSP 
USULUTAN 
CANTIDAD 

11200120 

Pinza plástica de sujeción de puerta de 
entrada, para bolsa de diálisis 
peritoneal C/U 

5,040 300 0 

11200190 

Tapón yodado para catéter blando de 
diálisis peritoneal, compatible con 
linea de transferencia, empaque 
individual estéril ( cuando aplique) C/U 

5,040 30,000 4000 

 
 
SET PARA LIMPIEZA 
 

SET DOMICILIAR PARA DIALISIS PERITONEAL INTERMITENTE AUTOMATIZADA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HNROSALES 
CANTIDAD 

HSJD 
SANTA ANA 
CANTIDAD 

HSP 
USULUTAN 
CANTIDAD 

10608046 

Mascarilla quirúrgica doble o triple forro, 
con elástico cara-oreja, con soporte nasal, 
descartable C/U 

1,225 30,000 2000 

10701010 

Adhesivo quirúrgico de papel 
microporoso, hipoalergénico, 1" x 10 
yardas, rollo C/U 

350 900 60 

11800019 

Antiséptico en forma de gel a base de 
alcohol etílico o isopropílico, (60 -70) %, 
envase de (200-500) mL C/U 

0 900 60 

11800050 Hipoclorito de Sodio 6% galón C/U 0 900 20 

11800076 
 Jabón líquido para manos, envase de 
(200-250) mL C/U 

350 900 60 

11800112 

Solución antiséptica y desinfectante a base 
de cloruro de sodio sometido a acción 
electrolítica, conteniendo (0.50-0.60) % de 
cloro activo, envase de (200-500) MlL 
(CUANDO APLIQUE) C/U 

0 1,800 240 

  

Solución antiséptica y desinfectante a base 
de cloruro de sodio sometido a acción 
electrolítica, conteniendo (0.50-0.60) % de 
cloro activo, envase de (200-500) MlL 
(CUANDO APLIQUE)   

0 900 120 
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A.2. LOTE 1. HNNBB Diálisis Peritoneal Automatizada Hospitalaria y 

Domiciliar 

Se especí ficá lá informácio n correspondiente á usuários pediá tricos del Hospitál Nácionál de 
Nin os Benjámí n Bloom. 
 
MEDICAMENTOS 
 

LOTE 1 MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA HOSPITALARIA 

LOTE ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD 

LOTE 1 

1 02800155 Solución para Diálisis Peritoneal con Dextrosa 1.5% Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 5000-6000 mL C/U 

11,200 

2 02800165 Solución para Diálisis Peritoneal con Dextrosa 4.25% Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 5000 – 6000 mL C/U 

6,250 

 
LOTE 1 MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA DOMICILIAR 

LOTE ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD 

LOTE 1 

1 02800155 Solución para Diálisis Peritoneal con Dextrosa 1.5% Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 5000-6000 mL C/U 

10,000 

2 02800165 Solución para Diálisis Peritoneal con Dextrosa 4.25% Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 5000 – 6000 mL C/U 

3,750 

 

KIT HOSPITALARIO DIALISIS PERITONEAL INTERMITENTE AUTOMATIZADA HNNBB  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD  

11200050 Conector de Titanio para catéter de Tenckhoff empaque individual estéril. C/U 100 

11200100 
Línea de transferencia corta, de larga vida, con cierre de rosca, para catéter 
blando para diálisis peritoneal, empaque individual estéril C/U 100 

11200120 
Pinza plástica de sujeción de puerta de entrada, para bolsa de diálisis 
peritoneal C/U 100 

11200160 
Sistema de infusión de 4 espigas para maquina cicladora de diálisis 
peritoneal, empaque individual estéril descartable (CUANDO APLIQUE) C/U  5000 

11200162 
Sistema de infusión de 4 espigas para maquina cicladora de diálisis 
peritoneal, tamaño pediátrico, empaque individual estéril descartable C/U  400 

11200190 
Tapón yodado para catéter blando de diálisis peritoneal, compatible con linea 
de transferencia, empaque individual estéril (cuando aplique) C/U 5000 
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KIT DOMICILIAR DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA HNNBB  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD  

11200050 Conector de Titanio para catéter de Tenckhoff empaque individual estéril. C/U 50 

11200100 
Línea de transferencia corta, de larga vida, con cierre de rosca, para catéter 
blando para diálisis peritoneal, empaque individual estéril C/U 50 

11200120 
Pinza plástica de sujeción de puerta de entrada, para bolsa de diálisis 
peritoneal C/U 100 

11200160 
Sistema de infusión de 4 espigas para maquina cicladora de diálisis 
peritoneal, empaque individual estéril descartable (CUANDO APLIQUE) C/U 9000   

11200162 
Sistema de infusión de 4 espigas para maquina cicladora de diálisis 
peritoneal, tamaño pediátrico, empaque individual estéril descartable C/U 1800 

11200190 
Tapón yodado para catéter blando de diálisis peritoneal, compatible con linea 
de transferencia, empaque individual estéril (cuando aplique) C/U 11000  

 
 

SET DOMICILIAR PARA DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA HNNBB 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD 

10608046 
Mascarilla quirúrgica doble o triple forro, con elástico cara-oreja, con soporte 
nasal, descartable C/U 

22,000 

10701010 
Adhesivo quirúrgico de papel microporoso, hipoalergénico, 1" x 10 yardas, 
rollo C/U 

300 

11800019 
Antiséptico en forma de gel a base de alcohol etílico o isopropílico, (60 -70)%, 
envase de (200-500) mL C/U 

300 

11800050 Hipoclorito de Sodio 6% galón C/U 300 

11800076  Jabón líquido para manos, envase de (200-250)mL C/U 300 

11800112 

Solución antiséptica y desinfectante a base de cloruro de sodio sometido a 
acción electrolítica, conteniendo (0.50-0.60) % de cloro activo, envase de 
(200-500) MlL (CUANDO APLIQUE) C/U 

720 

  

Solución antiséptica y desinfectante a base de cloruro de sodio sometido a 
acción electrolítica, conteniendo (0.50-0.60) % de cloro activo, envase de 
(200-500) MlL (CUANDO APLIQUE)   

360 

 
 

 



 
LICITACIÓ N ABIERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 05/2022 

================================================================================================== 

“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS RENALES PARA LA RED DE HOSPITALES”. 
PAG. 49 

 
 

A.3. LOTE 2. Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria y Diálisis 

Peritoneal Intermitente Hospitalaria 

 

MEDICAMENTOS para Diálisis Peritoneal Intermitente Hospitalaria 
 

LOTE  ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDADTOTAL  

Lote2 

3 02800190 
Solución para Diálisis Peritoneal continua ambulatoria con 
Dextrosa 1.5% Líquido Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, con 
bolsa de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 498,355.00 

4 02800195 
Solución para Diálisis Peritoneal continua ambulatoria con 
Dextrosa (2.3-2.5) % Líquido Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, 
con bolsa de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 168,670.00 

5 02800200 
Solución para Diálisis Peritoneal continua ambulatoria con 
Dextrosa 4.25% Líquido Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, con 
bolsa de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 59,476.00 

 
 

LOTE 2 MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL INTERMITENTE HOSPITALARIA  

LOTE ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HN ROSALES 
CANTIDAD 

HNSD SANTA 
ANA 

CANTIDAD 

Lote2 

3 02800190 

Solución para Diálisis Peritoneal continua 
ambulatoria con Dextrosa 1.5% Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, con bolsa de 
drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 400,000 4,320 

4 02800195 

Solución para Diálisis Peritoneal continua 
ambulatoría con Dextrosa (2.3-2.5) % 
Líquido Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, con 
bolsa de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 31,500 2,160 

5 02800200 

Solución para Diálisis Peritoneal continua 
ambulatoría con Dextrosa 4.25% Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, con bolsa 
de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 36,800 100 
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LOTE 2 MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORA 

LOTE ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 

HN 
ROSALES 

CANTIDAD 

HNSD 
SANTA ANA 
CANTIDAD 

HN 
USULUTAN 
CANTIDAD 

HN 
ZACATECOLUCA 

CANTIDAD 

HN 
JIQUILISCO 
CANTIDAD 

HN 
SANTIAGO 
DE MARIA 
CANTIDAD 

HN 
ZACAMIL 

CANTIDAD 

Lote2 

3 02800190 

Solución para Diálisis 
Peritoneal continua 
ambulatoria con 
Dextrosa 1.5% 
Líquido Parenteral 
I.P. Bolsa 2000 mL, 
con bolsa de drenaje 
capacidad 3000 mL 

C/U 350,400 49,680 0 8,820 21,300 14,200 35 

4 02800195 

Solución para Diálisis 
Peritoneal continua 
ambulatoria con 
Dextrosa (2.3-2.5) % 
Líquido Parenteral 
I.P. Bolsa 2000 mL, 
con bolsa de drenaje 
capacidad 3000 mL 

C/U 43,800 89,640 0 8,820 21,350 14,200  

5 02800200 

Solución para Diálisis 
Peritoneal continua 
ambulatoria con 
Dextrosa 4.25% 
Líquido Parenteral 
I.P. Bolsa 2000 mL, 
con bolsa de drenaje 
capacidad 3000 mL 

C/U 43,800 19,100 
300 

 
1,176 0 20   
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KIT DOMICILIAR PARA DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 

HN 
ROSALES 

CANTIDAD 

HNSD 
SANTA 

ANA 
CANTIDAD 

HN 
USULUTAN 
CANTIDAD 

HN 
ZACATECOLUCA 

CANTIDAD 

HN 
JIQUILISCO 
CANTIDAD 

HN 
SANTIAGO 
DE MARIA 
CANTIDAD 

HN 
ZACAMIL 

CANTIDAD 

1120012
0 

Pinza plástica de sujeción 
de puerta de entrada, 
para bolsa de diálisis 
peritoneal 

C/U 600 600 0 100 120 250 2,800 

1120019
0 

Tapón yodado para 
catéter blando de diálisis 
peritoneal, compatible 
con linea de 
transferencia, empaque 
individual estéril 
(CUANDO APLIQUE) 

C/U 468,300 126,000 0 18,816 42,650 30,000 86,400 

1120010
0 

Linea de transferencia 
corta, de larga vida, con 
cierre de rosca, para 
catéter blando para 
diálisis peritoneal, 
empaque individual 
estéril 

C/U 600 300 
0 
 

100 50 100 0 
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SET DOMICILIAR DE LIMPIEZA PARA DIALISIS PERITONEAL CONTIINUA AMBULATORIA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 

HN 
ROSALES 

CANTIDAD 

HNSD 
SANTA 

ANA 
CANTIDAD 

HN 
USULUTAN 
CANTIDAD 

HN 
ZACATECOLUCA 

CANTIDAD 

HN 
JIQUILISCO 
CANTIDAD 

HN 
SANTIAGO 
DE MARIA 
CANTIDAD 

HN 
ZACAMIL 

CANTIDAD 

10608046 

Mascarilla quirúrgica doble o 
triple forro, con elástico cara-
oreja, con soporte nasal, 
descartable 

C/U 438,000 100,000 0 18,816 42,650 30,000 8,640 

10701010 
Adhesivo quirúrgico de papel 
microporoso, hipoalergénico, 
1" x 10 yardas, rollo 

C/U 3,600 1,800 0 200 370 1,500 720 

11800019 

Antiséptico en forma de gel a 
base de alcohol etílico o 
isopropílico, (60 -70) %, envase 
de (200-500) mL 

C/U 0 1,800 0 200 370 1,500 1,440 

11800050 Hipoclorito de Sodio 6 % galón C/U 0 1,800 0 200 370 300 0 

11800076 
 Jabón líquido para manos, 
envase de (200-250) mL 

C/U 3,600 1,800 0 200 750 300 0 

11800112 

Solución antiséptica y 
desinfectante a base de cloruro 
de sodio sometido a acción 
electrolítica, conteniendo (0.50-
0.60) % de cloro activo, envase 
de (200-500) mL (CUANDO 
APLIQUE) 

C/U 0 3,000 0 400 1500 1,500 0 

  

Solución antiséptica y 
desinfectante a base de cloruro 
de sodio sometido a acción 
electrolítica, conteniendo (0.50-
0.60) % de cloro activo, envase 
de (200-500) mL (CUANDO 
APLIQUE) 

C/U 0 1,500 0 200 750 750 0 
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KIT PARA DIALISIS PERITONEAL MANUAL INTERMITENTE HOSPITALARIA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HN ROSALES 
CANTIDAD 

HNSD SANTA 
ANA 

CANTIDAD 

11200048 

Catéter tenckoff para diálisis peritoneal en espiral, dos 
cojinetes, tamaño adulto, (56-58 cm) con tapón de 
cierre, incluye accesorios de colocación percutánea, 
empaque individual estéril 

C/U 500 100 

11200100 
Línea de transferencia corta, de larga vida, con cierre 
de rosca, para catéter blando para diálisis peritoneal, 
empaque individual estéril 

C/U 1,000 200 

11200120 
Pinza plástica de sujeción de puerta de entrada, para 
bolsa de diálisis peritoneal 

C/U 1,000 200 

11200050 
Conector de titanio para catéter de tenckhoff, empaque 
individual estéril 

C/U 0 200 

11200190 
Tapón yodado para catéter blando de diálisis 
peritoneal, compatible con línea de transferencia, 
empaque individual estéril (CUANDO APLIQUE) 

C/U 1,000 6,000 

 
 

SET  PARA DIALISIS PERITONEAL MANUAL INTERMITENTE HOSPITALARIA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HN ROSALES 
CANTIDAD 

HNSD SANTA 
ANA 

CANTIDAD 

10608046 
Mascarilla quirúrgica doble o triple forro, con elástico 
cara-oreja, con soporte nasal, descartable 

C/U 9,360 5,000 

10701010 
Adhesivo quirúrgico de papel microporoso, 
hipoalergénico, 1" x 10 yardas, rollo 

C/U 2,160 1,000 

11800019 
Antiséptico en forma de gel a base de alcohol etílico o 
isopropílico, (60 -70)%, envase de (200-500) mL 

C/U 2,160 2,000 

11800112 

Solución antiséptica y desinfectante a base de cloruro 
de sodio sometido a acción electrolítica, conteniendo 
(0.50-0.60) % de cloro activo, envase de (200-500) mL 
(CUANDO APLIQUE) 

C/U 0 1,000 

  

Solución antiséptica y desinfectante a base de cloruro 
de sodio sometido a acción electrolítica, conteniendo 
(0.50-0.60) % de cloro activo, envase de (200-500) mL 
(CUANDO APLIQUE) 

C/U 0 
500 
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A.4. LOTE  2. HNNBB  

Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria y Diálisis Peritoneal Intermitente 

Hospitalaria 

Especí ficá lá informácio n correspondiente á usuários pediá tricos del Hospitál Nácionál de 

Nin os Benjámí n Bloom. 

LOTE 2 MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL INTERMITENTE HOSPITALARIA  

LOTE ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD 

LOTE 2 

3 02800190 

Solución para Diálisis Peritoneal continua ambulatoría con 
Dextrosa 1.5% Líquido Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, con 
bolsa de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 0 

4 02800195 

Solución para Diálisis Peritoneal continua ambulatoría con 
Dextrosa (2.3-2.5) % Líquido Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, 
con bolsa de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 450 

5 02800200 

Solución para Diálisis Peritoneal continua ambulatoría con 
Dextrosa 4.25% Líquido Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, con 
bolsa de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 750 

 

KIT PARA DIALISIS PERITONEAL MANUAL INTERMITENTE HOSPITALARIA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD  

10605065 

Catéter blando recto para diálisis peritoneal, 15 fr, con dos almohadillas, 31 
cm de longitud y 7 cm intraabdominal, empaque individual estéril, 
descartable. C/U 48 

10605075 
Catéter blando para diálisis peritoneal, 15 – 16 fr x( 35-38) cm en espiral, con 
doble cojinete, empaque individual estéril, descartable. C/U 96 

10605076 
Catéter blando para diálisis peritoneal, 15 – 16 fr x (41-43) cm en espiral, con 
doble cojinete, empaque individual estéril, descartable C/U 96 

11200050 Conector de Titanio para catéter de tenckhoff, empaque individual estéril C/U 45 

11200100 
Línea de transferencia corta, de larga vida con cierre de rosca, para catéter 
blando para diálisis peritoneal, empaque individual estéril. C/U 45 

11200120 
Pinza plástica de sujeción de puerta de entrada, para bolsa de diálisis 
peritoneal C/U 90 

11200190 
Tapón yodado para catéter blando de diálisis peritoneal, compatible con linea 
de transferencia, empaque individual estéril (CUANDO APLIQUE) C/U 

4,000 
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SET PARA DIALISIS PERITONEAL MANUAL INTERMITENTE HOSPITALARIA HNNBB 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD 

10608046 
Mascarilla quirúrgica doble forro, con elástico cara-oreja, con soporte nasal, 
descartable C/U 

5,000 

10701010 
Adhesivo quirúrgico de papel microporoso, hipoalergénico, 1" x 10 yardas, 
rollo C/U 200 

10701015 
Adhesivo quirúrgico de papel microporoso, hipoalergénico, 2" x 10 yardas, 
rollo C/U 200 

11800019 
Antiséptico en forma de gel a base de alcohol etílico o isopropilico, (60 -70)%, 
envase de (200-500) mL C/U 200 

11800063 
Jabón de Gluconato de Clorhexidina al 2% en espuma, con dispensador de pie, 
envase de un litro C/U 125 

11800077 Solución antiséptica a base de yodo libre 1 % litro C/U 100 

 
 

LOTE 2 MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA  

LOTE ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD 

LOTE 2 

3 02800190 

Solución para Diálisis Peritoneal continua ambulatoria con 
Dextrosa 1.5% Líquido Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, con 
bolsa de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 0 

4 02800195 

Solución para Diálisis Peritoneal continua ambulatoria con 
Dextrosa (2.3-2.5) % Líquido Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, 
con bolsa de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 550 

5 02800200 

Solución para Diálisis Peritoneal continua ambulatoria con 
Dextrosa 4.25% Líquido Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, con 
bolsa de drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 450 

 
 

KIT DOMICILIAR HNNBB  PARA DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA HNNBB 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD  

11200120 
Pinza plástica de sujeción de puerta de entrada, para bolsa de diálisis 
peritoneal C/U 40 

11200190 
Tapón yodado para catéter blando de diálisis peritoneal, compatible con linea 
de transferencia, empaque individual estéril (CUANDO APLIQUE) C/U 

7,000 
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SET DOMICILIAR HNNBB PARA DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA HNNBB 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD 

10608046 
Mascarilla quirúrgica doble forro, con elástico cara-oreja, con soporte 
nasal, descartable C/U 

7,500 

10701010 
Adhesivo quirúrgico de papel microporoso, hipoalergénico, 1" x 10 yardas, 
rollo C/U 60 

10701015 
Adhesivo quirúrgico de papel microporoso, hipoalergénico, 2" x 10 yardas, 
rollo C/U 60 

11800019 
Antiséptico en forma de gel a base de alcohol etílico o isopropilico, (60 -
70)%, envase de (200-500) mL C/U 60 

11800050 Hipoclorito de Sodio 6% galón C/U 60 

11800076  Jabón líquido para manos, envase de (200-250)mL C/U 60 

 
 

A.5. LÓTE 3 Trátámiento Hemodiá lisis 

MEDICAMENTOS 
 

 

LÓTE  I TEM CÓ DIGÓ DESCRIPCIÓ N U/M CANTIDAD  

Lote3 

6 02800205 
Concentrádo de A cido párá Hemodiá lisis Ná (136-144) mEq/L, K 2 
mEq/L, Cá(1.5-3.0) mEq/L, Mg 1 mEq/L, Cl (105-110) mEq/L Polvo o 
Lí quido 0 Bolsá o Gálo n 

C/U 61,300.00 

7 02800210 
Concentrádo de Bicárbonáto párá Hemodiá lisis (32 – 36) mEq/L Polvo 
o Lí quido 0 Bolsá o Gálo n 

C/U 63,000.00 

 
 

LOTE 3 MEDICAMENTO PARA HEMODIALISIS 

LOTE ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HNROSALES 
CANTIDAD 

HNSANTA 
ANA 

CANTIDAD 

HN DE 
USULUTAN 
CANTIDAD 

3 

6 

2800205 

Concentrado de Ácido para 
Hemodiálisis Na (136-144) 
mEq/L, K 2 mEq/L, Ca(1.5-
3.0) mEq/L, Mg 1 mEq/L, Cl 
(105-110) mEq/L Polvo o 
Líquido 0 Bolsa o Galón C/U 43,200 9,900 5,400 

7 

2800210 

Concentrado de Bicarbonato 
para Hemodiálisis (32 – 36) 
mEq/L Polvo o Líquido 0 Bolsa 
o Galón C/U 43,200 11,600 5,400 

 



 
LICITACIÓ N ABIERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 05/2022 

================================================================================================== 

“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS RENALES PARA LA RED DE HOSPITALES”. 
PAG. 57 

 
 

 
 
 

KIT HEMODIALISIS  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HNROSALES 
CANTIDAD 

HNSANTA 
ANA 

CANTIDAD 

HN DE 
USULUTAN 
CANTIDAD 

11200019 
Aguja para fístula arteriovenosa para hemodiálisis 
14-16x 2.0-3 cm C/U 0 12,960 10,800 

11200020 
Aguja para fistula arteriovenosa para hemodiálisis 
14-16 x (2-3.5)cm C/U 86,400 6,000 0 

11200021 

Aguja para fistula arteriovenosa para hemodiálisis 
17 G x (2-3) cms, Empaque Primario Individual, 
estéril, Descartable. C/U 0 5,760 0 

11200031 

Catéter permanente para hemodiálisis, doble lumen, 
15Fr x (19-23)cm, con bandeja de inserción, 
empaque individual estéril C/U 200 240 10 

11200038 

Catéter doble lumen para hemodiálisis, con sistema 
de conexión curvo, (10-12) Fr x (10-12)cm de 
longitud, empaque individual estéril, descartable, set C/U 0 100 0 

11200045 

Catéter de doble lumen para hemodiálisis, con 
sistema de conexión curvo, 11 a 12 fr x (13-18)cm, 
con alambre guía dilatador y aguja introductora, 
empaque individual estéril C/U 800 800 300 

11200095 

Linea arteriovenosa para hemodiálisis, con 
segmento de bomba de 8mm, empaque individual 
estéril C/U 43,200 21,500 5,400 

11203030 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de 
celulosa, polisintano o polisulfona, para 
Hemodiálisis, con coeficiente de ultrafiltración 40-
80 mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con área de 
superficie 1.1 metros cuadrados, empaque 
individual estéril, descartable C/U 0 1,000 0 

11203035 

Dializador de fibra hueca a base de Di o Triacetato 
de Celulosa, polisintano o polisulfona, para 
hemodiálisis coeficiente de ultrafiltración 40-80 
mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con área de 
superficie 1.3 metros cuadrados, empaque 
individual estéril, descartable C/U 0 0 0 

11203040 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de 
celulosa, polisintano o polisulfona, para hemodialisis 
con coeficiente de ultrafiltracion 8-15 ml/hora/mm 
de m Mercurio (hg), con area de superficie de 1.0 a 
1.8 metros cuadrados,empaque individual esteril, 
descartable C/U 0 0 12 

11203045 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de 
celulosa, polisintano o polisulfona, para hemodiálisis 
coeficiente de ultrafiltración 40-80 mL/Hora / mm 
de Mercurio ( Hg) , con área de superficie de 1.0 a 
2.0 metros cuadrados,empaque individual estéril, 
descartable C/U 43,200 21,500 5,400 
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SET DE HEMODIALISIS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
HNROSALES 
CANTIDAD 

HNSANTA 
ANA 

CANTIDAD 

HN DE 
USULUTAN 
CANTIDAD 

10608046 

Mascarilla quirúrgica doble o triple 
forro, con elástico cara-oreja, con 
soporte nasal, descartable C/U 15,600 21,500 0 

10701020 

Adhesivo quirúrgico de papel 
microporoso, hipoalergénico, 3" x 10 
yardas, rollo C/U 5,200 2,000- 0 

11800019 

Antiséptico en forma de gel a base de 
alcohol etílico o isopropilico, (60 -
70)%, envase de (200-500) mL C/U 1,000 3,600 600 

10702111 

Apósito transparente con cuadro de 
clorhexidina al 
2% (8 - 9)cm x (11- 12)cm con 
adhesivo 
hipoalergénico, empaque individual 
estéril C/U 5,000 12,960 0 

 
 

LOTE 3 MEDICAMENTO PARA HEMODIALISIS HNNBB 

LOTE ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M 
 

CANTIDAD 

3 6 

02800205 
Concentrado de Ácido para Hemodiálisis Na (136-144) mEq/L, 
K 2 mEq/L, Ca(1.5-3.0) mEq/L, Mg 1 mEq/L, Cl (105-110) 
mEq/L Polvo o Líquido 0 Bolsa o Galón C/U 2,800 

7 
02800210 Concentrado de Bicarbonato para Hemodiálisis (32 – 36) 

mEq/L Polvo o Líquido 0 Bolsa o Galón C/U 2,800 

 
 

KIT HEMODIALISIS HNNBB 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN  U/M CANTIDAD 

11200019 Aguja para fístula arteriovenosa para hemodiálisis 14-16x 2.0-3 cm C/U 1,400 

11200020 Aguja para fistula arteriovenosa para hemodiálisis 14-16 x (2 – 3.5)cm C/U 0  

11200021 
Aguja para fistula arteriovenosa para hemodiálisis 17 G x (2-3) cms, Empaque 
Primario Individual, estéril, Descartable. C/U 1,400 

11200036 
Catéter doble lumen para hemodiálisis, con sistema de conexión curvo, 8 Fr x 
(8 – 10) cm de longitud, empaque individual estéril, descartable, set C/U 24 

11200037 
Catéter doble lumen para hemodiálisis, con sistema de conexión curvo, 8 Fr x 
(10-12)cm de longitud, empaque individual estéril, descartable, set C/U 24 

11200038 
Catéter doble lumen para hemodiálisis, con sistema de conexión curvo, (10-
12) Fr x (10-12)cm de longitud, empaque individual estéril, descartable, set C/U 48 



 
LICITACIÓ N ABIERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 05/2022 

================================================================================================== 

“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS RENALES PARA LA RED DE HOSPITALES”. 
PAG. 59 

 
 

KIT HEMODIALISIS HNNBB 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN  U/M CANTIDAD 

11200042 
Catéter de doble lumen para hemodiálisis, con sistema de conexión curvo, 11-
12 Fr x (15-17) cm de longitud, empaque individual estéril Descartable, Set. C/U 48 

11200093 

Línea arteriovenosa para hemodiálisis, con 
segmento de bomba de 6mm, empaque individual 
Estéril C/U 2,400 

11200095 

Línea arteriovenosa para hemodiálisis, con 
segmento de bomba de 8mm, empaque individual 
Estéril C/U 2,640 

11203015 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de celulosa, polisintano o 
polisulfona para Hemodiálisis, con coeficiente de ultrafiltración 8-12 
mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con área de superficie 0.5 metros cuadrados, 
empaque individual estéril, descartable C/U 720 

11203020 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de celulosa, polisintano o 
polisulfona para Hemodiálisis, con coeficiente de ultrafiltración 13-16 
mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con un área de superficie de 0.7- 0.8 metros 
cuadrados, empaque individual estéril, descartable C/U 720 

11203025 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de celulosa, polisintano o 
polisulfona para Hemodiálisis, con coeficiente de ultrafiltración 17-35 
mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con área de superficie de 0.9- 1.0 metros 
cuadrados, empaque individual estéril, descartable C/U 864 

11203030 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de celulosa, polisintano o 
polisulfona, para Hemodiálisis, con coeficiente de ultrafiltración 40-80 
mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con área de superficie 1.1 metros cuadrados, 
empaque individual estéril, descartable C/U 1,585 

11203035 

Dializador de fibra hueca a base de Di o Triacetato de Celulosa, polisintano o 
polisulfona, para hemodiálisis coeficiente de ultrafiltración 40-80 
mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con área de superficie 1.3 metros cuadrados, 
empaque individual estéril, descartable C/U 1,450 

 
 

SET PARA HEMÓDIALISIS HNNBB 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN  U/M CANTIDAD 

10608046 
Máscárillá quiru rgicá doble o triple forro, con elá stico cárá-orejá, con 
soporte násál, descártáble C/U 5,000 

10700013 

Toállitás impregnádás de álcohol etí lico ál 70 % y 
gluconáto de clorhexidiná ál 2 %, empáque 
individuál este ril C/U 18,000 

10700035 
Hisopo impregnádo de clorhexidiná ál 2 %, 
empáque individuál este ril C/U 18,000 
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A.6. LOTE 4 ERITROPOYETINA 

La compra de este lote no tiene relación con los kits de insumos médicos y set de 
limpieza, por lo tanto, puede ser ofertado de forma única. 
 
MEDICAMENTOS 

LÓTE  I TEM CÓ DIGÓ DESCRIPCIÓ N U/M CANTIDAD  

Lote4 

9 02900021 
Eritropoyetiná Alfá de origen ADN Recombinánte 
Humáná 4,000 UI/mL So lido o Lí quido Párenterál I 
.V. - S.C. Frásco Viál o Jeringá Prellenádá 

C/U 
100,490.00 

(o) 

8 02900020 

Eritropoyetiná Betá de origen ADN Recombinánte 
Humáná 50,000 UI So lido Párenterál I .V. - S.C. 
Frásco Viál + Ampollá 10 mL, con diluyente, con 
preservántes 

C/U 

8,040.00 

 

B) REQUISITOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA SER EVALUADOS 
Los medicámentos que se pretenden ádquirir, segu n el literál A Cántidád y Descripcio n de los 

Medicámentos á Contrátár, los cuáles deben reunir los siguientes requisitos que será n lá báse 

párá lá eváluácio n por párte de lá (CEÓ). 

Requisitos Generales. 

 B.1. Registro Sanitario vigente. Párá los Productos Nácionáles, Centroámericános y 

Extránjeros registrádos en lá DNM, deberá  colocár en lá Ófertá Te cnicá Econo micá el 

nu mero de Registro Sánitário de El Sálvádor.  

B.1.1. Productos registrados nacionales, centroamericanos y extranjeros: 

Copiá de Registro Sánitário vigente y sus modificáciones, emitidá por lá DNM 

(áplicá párá todos los tipos de registros: Nácionáles, Reconocimientos CA y 

Extránjeros). 

SET PARA HEMÓDIALISIS HNNBB 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN  U/M CANTIDAD 

10701020 
Adhesivo quiru rgico de pápel microporoso, 
hipoálerge nico, 3" x 10 yárdás, rollo C/U 600 

10702111 

Apo sito tránspárente con cuádro de clorhexidiná ál 
2% (8 - 9)cm x (11- 12)cm con ádhesivo 
hipoálerge nico, empáque individuál este ril C/U 1,600 
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  B.1.2. Productos extranjeros que no poseen registro sanitario en la DNM:  

1. En cáso que el origen del medicámento seá Estádos Unidos, Cánádá , Jápo n, Chile, 

Brásil, Colombiá, Cubá, Argentiná, Me xico, Austráliá, Suizá, Reino Unido y los Páí ses 

Miembros de lá Unio n Europeá y no se encuentre inscrito en lá DNM, el ofertánte 

podrá  presentár copiá del registro sánitário emitido por lá áutoridád competente o 

en sustitucio n de e ste, copiá del Certificádo de Producto Fármáce utico tipo ÓMS 

vigente, emitido por lá Autoridád Reguládorá de Nivel IV del páí s de origen. 

2. En cáso que el origen del medicámento seá diferente á los sen áládos y no se 

encuentre inscrito en lá DNM, el ofertánte podrá  presentár copiá del Registro 

Sánitário vigente emitido por uná áutoridád reguládorá de Nivel IV segu n lá 

clásificácio n de lá ÓPS, ánexándo lá fo rmulá cuáli-cuántitátivá del producto y sus 

modificáciones ál registro. Támbie n puede presentár en sustitucio n del Registro 

Sánitário, uná copiá de Certificádo de Producto Fármáce utico tipo ÓMS vigente, 

emitido por uná Autoridád Reguládorá de Nivel IV. 

Tánto en cáso 1 como en cáso 2 se cumplirá : 

a. El ofertánte deberá  proceder á HÓMÓLÓGAR el producto en lá DNM de ácuerdo con el 

Reglámento Especiál de Reconocimiento de Registros Sánitários Extránjeros, segu n 

decreto ejecutivo N.º 34, publicádo en el diário oficiál Tomo No. 398 de fechá 27 de 

febrero de 2013 o de conformidád ál Reglámento Generál de lá Ley de Medicámentos; 

Párá lo cuál dispondrá  de un perí odo de diez (10) dí ás há biles párá iniciár el trá mite de 

homologácio n á pártir del dí á siguiente á lá notificácio n de lá resolucio n de 

ádjudicácio n, de no presentár este documento dentro del perí odo otorgádo, se 

procederá  con lá segundá opcio n mejor eváluádá. 

b. De no finálizár el trá mite incurrirá  en lá penálizácio n estáblecidá en lá normátivá 

vigente. 

El documento debe presentárse en idiomá cástelláno, en cáso se encuentre en otro idiomá, 

deberá  presentár lá tráduccio n ál cástelláno y su respectivá diligenciá de tráduccio n. 
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 B.2. Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) vigente y emitido por 

la Autoridad Reguladora Nacional del país de origen del medicamento, el cual deberá 

cumplir con las siguientes características: 

1. Productos Nacionales: 

Párá productos fábricádos por láborátorios nácionáles será n vá lidos los certificádos de BPM 

emitidos por lá Direccio n Nácionál de Medicámentos (DNM) vigentes de conformidád ál 

Informe 32 de lá ÓMS como mí nimo los cuáles deberá n especificár el tipo de productos y/o 

formás fármáce uticás párá los cuáles está  áutorizádá lá plántá de produccio n. Párá productos 

ofertádos bájo modálidád de fábricácio n por terceros (máquilá) deberá n presentár copiá de 

los Certificádos de BPM emitidos por lá DNM o de lá Autoridád Reguládorá del páí s de origen 

vigentes de conformidád ál informe 32 de ÓMS como mí nimo lás cuáles deberá n especificár 

el tipo de producto y/o formá fármáce uticá párá los que está  áutorizádá lá plántá de 

produccio n.  

 

2. Productos Extranjeros: 

Párá productos extránjeros deberá n presentár lá copiá del Certificádo de BPM de 

conformidád como mí nimo el informe 32 de lá ÓMS emitido por lá Autoridád Reguládorá 

Nácionál del páí s de origen, e ste deberá  especificár el tipo de productos y/o formás 

fármáce uticás párá los cuáles está  áutorizádá lá plántá de produccio n. En cáso que el producto 

no cuente con el Certificádo de Buenás Prá cticás de Mánufácturá (BPM) de su páí s de origen, 

este podrá  presentár uná copiá del Certificádo de Buenás Prá cticás de Mánufácturá (BPM) 

extendidás por uná Agenciá Reguládorá Nivel IV. Párá los productos extránjeros ofertádos de 

vários orí genes de produccio n deberá n presentár copiá de los certificádos de BPM de cádá 

uno de los páí ses de donde podrí á proceder el producto ofertádo. Dicho documento podrá  

omitirse párá los productos que cuenten con Certificádo de Producto Fármáce utico tipo ÓMS 

vigente emitido por lá Autoridád Reguládorá Nácionál de uno de los siguientes páí ses de 

referenciá: Estádos Unidos, Cánádá , Jápo n, Brásil, Colombiá, Chile, Cubá, Argentiná, Me xico, 

Austráliá, Suizá, Reino Unido y los Páí ses Miembros de lá Unio n Europeá. El documento debe 
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presentárse en idiomá Cástelláno. En cáso se encuentre en otro idiomá, deberá  presentár lá 

tráduccio n ál cástelláno y su respectivá diligenciá de tráduccio n. 

  

 B.3. Certificado de análisis del producto terminado:  

El ofertánte deberá  presentár un certificádo de áná lisis de producto terminádo (no 

necesáriámente el lote del producto á ser entregádo), emitido por el láborátorio fábricánte o 

por el láborátorio ácondicionádor o empácádor (cuándo áplique), el cuál debe especificár:  

1. Nombre y Firmá de Profesionál Quí mico responsáble. 

2. Vidá U til de producto no menor á 24 meses o en el cáso dependiendo de lá náturálezá 
del producto. 

3. Fechá de fábricácio n,  

4. Fechá de vencimiento,  

5. Metodologí á ánálí ticá válidádá o lá Fármácopeá de referenciá utilizádá.  

 

En cáso de ser requerido, lá CEÓ considerárá  solicitár el documento de respáldo de lá 

metodologí á ánálí ticá válidádá y sus especificáciones, cuándo estás no seán detálládás. 

Lá vidá u til registrádá en el certificádo de áná lisis de producto terminádo á presentár debe 

coincidir con lá vidá u til registrádá ánte lá DNM o el registrádo ánte lá ágenciá reguládorá de 

nivel IV o el registrádo en el CPP. 

En cáso de tener diferenciá de registro de vidá u til en el certificádo de áná lisis presentádo y 

el registrádo en lá DNM, El ofertánte podrá  presentár el trá mite de cámbio de Vidá u til ánte lá 

DNM, lá cuál debe ser iguál á lá vidá u til registrádá en el certificádo de áná lisis presentádo. 

El documento debe presentárse en idiomá cástelláno. En cáso se encuentre en otro idiomá, 

deberá  presentár lá tráduccio n ál cástelláno y su respectivá diligenciá de tráduccio n. 

 

B.4.  Estudio de estabilidad 

Si el producto ofertádo tiene uná vidá u til menor de 24 meses segu n el certificádo de áná lisis, 

deberá  presentár los respectivos Estudios de estabilidad en estánterí á (támbie n conocidá 

como vidá reál) o estudio rá pido, de ácuerdo á los requisitos estáblecidos en el RTCA 
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11.01.04:10 “REGLAMENTÓ TE CNICÓ CENTRÓAMERICANÓ PRÓDUCTÓS FARMACE UTICÓS. 

ESTUDIÓS DE ESTABILIDAD DE MEDICAMENTÓS PARA USÓ HUMANÓ” de ácuerdo á los 

numeráles 5 y 6 de dicho RTCA. CÓNSULTAR PAGINA WEB DE LA DIRECCIÓ N NACIÓNAL DE 

MEDICAMENTÓS.  https://www.medicámentos.gob.sv/index.php/es/normátivá-m/rtcá 

Todos áquellos medicámentos ofertádos que no son fábricádos en lá Regio n Centroámericáná, 

deberá n cumplir con estudio de estábilidád párá zoná climá ticá IV y con lá legislácio n del páí s 

de origen del producto párá lá reálizácio n de los estudios de estábilidád, detállándo lá 

normátivá de referenciá utilizádá. Dichos estudios deberá n ser firmádos por el responsáble 

del Láborátorio de Control de Cálidád o del Depártámento de Investigácio n y Desárrollo del 

láborátorio fábricánte. 

El documento debe presentárse en idiomá cástelláno, deberá  presentár copiá debidámente 

certificádá por notário. En cáso se encuentre en otro idiomá, deberá  presentár lá tráduccio n 

ál cástelláno y su respectivá diligenciá de tráduccio n. 

 

B.5. Requisitos para la presentación de Proyecto o diseño (arte): 

El proyecto o disen o (árte) del máteriál de empáque primário y secundário debe ser legible, á 

color conforme ál disen o del empáque y rotulácio n del medicámento á entregár, detállándo lás 

cárácterí sticás de los máteriáles de cádá uno de los empáques, ádemá s del disen o (árte) del 

etiquetádo respectivo. De no cumplir con lo ántes descrito, lá CEÓ podrá  solicitár muestrás de 

los empáques. El ofertánte podrá  presentár muestrá del medicámento en cáso de no contár 

con el proyecto o disen o (árte). No se ádmitirá n: Fotocopiás o fotográfí ás, muestrás me dicás 

de cántidád reducidá ni de medicámentos vencidos.  

 

B.5.1. Si se requiere que presente muestrá del producto deberá  hácerlo duránte el 

periodo de subsánácio n estáblecido, de lo contrário no será n considerádos en lá 

eváluácio n de ofertás por lá CEÓ. 
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B.5.2. Todá muestrá presentádá párá eváluácio n, es devolutivá; lás cuáles será n 

devueltás posterior á lá Adjudicácio n en Firme, por lo que el ofertánte deberá  

comprometerse á su retiro. 

 

B.5.3. En cáso que el medicámento ofertádo requierá mántener lá cádená de frí o párá 

su conservácio n (refrigerácio n), el ofertánte u nicámente deberá  presentár el proyecto 

o disen o (árte) del máteriál de empáque primário, ásí  mismo deberá  presentár uná 

ámpliácio n ál 200% del disen o del árte de rotuládo del empáque primário párá fácilitár 

lá visuálizácio n duránte lá eváluácio n por lá CEÓ. 

 

B.5.4. Párá ser entregádo el proyecto de disen o de árte o lá muestrá si se requiere, estos 

deberá n estár debidámente identificádos con: Nu mero de í tem, co digo, descripcio n del 

medicámento y nombre de lá empresá párticipánte, el dí á de lá recepcio n de ofertás, 

todo de conformidád ál formáto de Recepcio n de Muestrás párá Eváluácio n de Ófertás. 

(Ver ANEXÓ 1 del Mánuál de Procedimientos párá lá Eváluácio n de Cálidád de los 

Medicámentos e Insumos Me dicos ádquiridos por el MINSAL) 

http://ásp.sálud.gob.sv/regulácion/pdf/mánuál/mánuál_eváluácion_cálidád_medicá

mentos_insumos_medicos_áquiridos_minsál_v1.pdf 

 

B.5.5. El etiquetádo de los productos ofertádos deberá  cumplir con el contenido 

mí nimo del RTCA 11.01.02:04. “PRÓDUCTÓS FARMACE UTICÓS. ETIQUETADÓ DE 

PRÓDUCTÓS FARMACE UTICÓS PARA USÓ HUMANÓ, en cáso de discrepánciá 

preválecerá  dicho RTCA” CÓNSULTAR PAGINA WEB DE LA DIRECCIÓ N NACIÓNAL DE 

MEDICAMENTÓS.  https://www.medicámentos.gob.sv/index.php/es/normátivá-

m/rtcá 

 B.5.5.1 La Rotulación del empaque primario se solicitá con lá informácio n mí nimá 

necesáriá que requieren lás formás fármáce uticás, segu n detálle siguiente:  

  

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_evaluacion_calidad_medicamentos_insumos_medicos_aquiridos_minsal_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_evaluacion_calidad_medicamentos_insumos_medicos_aquiridos_minsal_v1.pdf
https://www.medicamentos.gob.sv/index.php/es/normativa-m/rtca
https://www.medicamentos.gob.sv/index.php/es/normativa-m/rtca
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a) Lá rotulácio n del empáque primário párá lás formás fármáce uticás: Soluciones 
inyectábles, polvos o polvo liofilizádo párá solucio n y suspensio n inyectáble en 
ámpollás o frásco viál menores o iguales a 5mL, deberá  contener como mí nimo lá 
siguiente informácio n: 
 

1. Nombre gene rico del producto. 
2. Nombre comerciál del producto (cuándo áplique). 
3. Concentrácio n. 
4. Formá fármáce uticá (cuándo no presente empáque secundário individuál) 
5. Ví á de ádministrácio n (se áceptá ábreviáturá solo párá ví á párenterál). 
6. Contenido en volumen, unidádes de dosis o másá. 
7. Nu mero de lote. 
8. Fechá de expirácio n o vencimiento. 
9. Nombre del Láborátorio Fábricánte o logotipo que identifique ál 

láborátorio o Titulár 
10. Páí s de Fábricácio n. 

 
 

b) Lá rotulácio n del empáque primário párá jeringa prellenada o Precargada: 
 

1. Nombre gene rico del producto 
2. Nombre comerciál del producto (cuándo áplique). 
3. Concentrácio n. 
4. Formá fármáce uticá (cuándo no presente empáque secundário individuál). 
5.  Ví á de ádministrácio n. 
6. Composicio n del producto por unidád de dosis, indicándo el o los principios  

 áctivos con su concentrácio n (cuándo no presente empáque secundário       
individuál). 

7. Contenido en volumen. 
8.  Nu mero de lote. 
9. Fechá de expirácio n o vencimiento. 
10. Condiciones de Almácenámiento. (Cuándo no presente empáque secundário  

  individuál). 
11. Nu mero de Registro Sánitário (Cuándo no presente empáque secundário  

  individuál). 
12. Nombre del Láborátorio Fábricánte o logotipo que identifique ál láborátorio o 

  Titulár. 
13. Páí s de fábricácio n 

 
c. Lá rotulácio n del empáque primário párá lás formás fármáce uticás: Soluciones 

Inyectábles y Suspensiones inyectábles en ámpollá o frásco viál mayor a 5 mL o 
parenterales de gran volumen, deberá  contener como mí nimo lá siguiente 
informácio n: 
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1. Nombre gene rico del producto. 
2. Nombre comerciál del producto (cuándo áplique). 
3. Concentrácio n. 
4. Formá fármáce uticá (cuándo no presente empáque secundário 

individuál) 
5. Ví á de ádministrácio n (se áceptá ábreviáturá solo párá ví á párenterál). 
6. Contenido en volumen 
7. Nu mero de lote 
8. Fechá de expirácio n o vencimiento. 
9. Nu mero de Registro Sánitário. (cuándo no presente empáque secundário 

individuál) 
10. Nombre del Láborátorio Fábricánte o logotipo que identifique ál 

láborátorio o Titulár. 
11. Páí s de Fábricácio n 
12. Condiciones de álmácenámiento (Cuándo no presente empáque 

secundário  individuál). 
13. Advertenciá de seguridád (cuándo áplique) 

 
B.5.5.2. La Rotulación del empaque secundario debe contener como mí nimo 
lá informácio n   siguiente: 

1. Nombre gene rico del producto. 
2. Nombre comerciál del producto (cuándo áplique). 
3. Concentrácio n 
4. Formá fármáce uticá. 
5. Ví á de ádministrácio n (Incluyendo indicácio n especiál sobre lá 

ádministrácio n cuándo áplique). 
6. Contenido en volumen, unidád de dosis o másá. 
7. Fo rmulá cuáli-cuántitátivá del producto. (Especificár el contenido de lá 

sál o báse utilizádá). 
8. Nu mero de lote. 
9. Fechá de expirácio n o vencimiento 
10. Nombre del fábricánte (ácondicionádor o empácádor cuándo áplique). 
11. Páí s de origen del producto. 
12. Nu mero de Registro Sánitário. Excepto á los medicámentos que 

requierán permiso especiál de importácio n emitido por lá DNM, uná vez 
ádjudicádo y posteriormente contrátádos deberá n presentár el permiso 
ántes mencionádo ál momento de lá entregá del producto en el lugár 
estáblecido en lá presente báse. 
 

13. Ótrás indicáciones del fábricánte: 
13.1. En el cáso de lás formás fármáce uticás en polvo liofilizádo o polvo 
párá solucio n inyectáble, se deberá  indicár el tipo y volumen de diluyente 
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requerido, ásí  como lá estábilidád á temperáturá ámbiente y en 
refrigerácio n estáblecidá por el fábricánte. Esto deberá  indicárse el 
empáque primário o secundário o en el inserto. 
13.2.   Ademá s, el empáque primário o secundário deberá  incluir: 

Condiciones de álmácenámiento, precáuciones, contráindicáciones y 
ádvertenciás. 

13.3.   En cáso de no poder colocárse todá lá informácio n en el empáque 
secundário se podrá  especificár en el prospecto o inserto. 

 
B.5.6. Lá informácio n de rotuládo de los empáques deberá  ser impresá directámente 

en el empáque primário y secundário o háciendo uso de etiquetás firmemente 

ádheridás que no seán desprendibles, no se áceptárá n fotocopiás o fotográfí ás de 

ningu n tipo. Lá impresio n deberá  ser ní tidá, indeleble ál mánejo y legible á simple vistá, 

no presentár borrones, ráspádos, mánchás ni álteráciones de ningu n tipo, todá lá 

informácio n provistá deberá  estár en idiomá cástelláno.  

 

B.5.7. Lá Comisio n Eváluádorá de Ófertás podrá  considerár áceptár el etiquetádo en 

idiomá diferente ál cástelláno, cuándo seá medicámento de uná solá fuente, u nico 

ofertánte o u nico elegible entre lás ofertás que cumplán lá eváluácio n te cnicá. 

 

B.6. Características del material de empaque necesario para la evaluación de los 

productos. 

 

Lás cárácterí sticás del máteriál de empáque primário y empáque secundário será n verificádás 

por lá CEÓ en lá muestrá. 

Si lo presentado es Diseño del material de empaque, debe presentár documento que 

detálle lá descripcio n de todás lás cárácterí sticás requeridás, dimensiones de lárgo y áncho, y 

lá cápácidád del contenido.  

 

B.6.1. Empaque primario: 

B.6.1.1. Debe ser inerte y proteger ál medicámento de los fáctores ámbientáles 

(luz, temperáturá y humedád) hástá su fechá de vencimiento. 
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B.6.1.2. El cierre del empáque primário debe gárántizár su inviolábilidád 

(seguridád del cierre del empáque). 

B.6.1.3. Párá los Productos este riles de grán volumen que se oferten en frásco 

plá stico o bolsá plá sticá, el máteriál de empáque debe cumplir con lo siguiente: 

B.6.1.3.1. Ser tránspárente, incoloro, áto xico, flexible mánuálmente y 

áutocolápsáble. 

B.6.1.3.2.  Con tápo n de hule perforáble, herme tico, que no desprendá 

pártí culás. 

B.6.1.3.3.  Que indique dos puntos de entrádá de diá metro está ndár, lá primerá 

con tápo n de lá tex perforáble mediánte ánillo o bándá de máteriál plá stico, que 

permitá lá introduccio n del equipo de venoclisis y evite el derráme de lá 

solucio n, el desprendimiento de los equipos, lá segundá cubiertá con un 

protector plá stico removible que gárántice lá esterilidád del punto de áplicácio n 

de los equipos correspondientes párá infusio n I.V. 

 

B.6.2. Empaque Secundario 

B.6.2.1. Párá lás formás fármáce uticás polvo liofilizádo, polvo párá solucio n 

inyectáble o soluciones inyectábles cuyá presentácio n es frásco viál o ámpollá, 

si no son ofertádás en su empáque secundário individuál, estás deberá n 

presentárse en cájás de cárto n u otro máteriál resistente conteniendo no má s 

de 100 unidádes por cájá, en ningu n cáso se áceptárá  empáque secundário tipo 

cártuliná. 

B.7. Otros Requisitos Generales indispensables 
 
    B.7.1. Fallas terapéuticas, Fallas de Calidad y Alertas 

 
Se tomárá  en cuentá informes de fállás de cálidád y el historiál de proveedores que el 

LABÓRATÓRIÓ DE CÓNTRÓL DE CALIDAD cátálogue como no recomendáble (Cátálogádos 

como DEFICIENTE), duránte los u ltimos 5 án os (á pártir del án o 2017). Así  támbie n informes 
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que el Centro Nácionál de Fármácovigilánciá emitá relácionádos á fállás terápe uticás, álertás 

y retiros del mercádo emitidos por uná áutoridád de áltá vigilánciá sánitáriá. 

 
B.7.2. Caso de Vencimiento de Lote 4 Eritropoyetina 

 
Párá el lote 4, se áceptárá  lá ofertá del producto con un vencimiento no menor á 15 meses,

 tomándo en cuentá lás indicáciones del ápártádo F “Indicáciones párá lá entregá del 

Producto”, numerál 8 subliteráles b), c) y d).  

LÓTE  I TEM CÓ DIGÓ DESCRIPCIÓ N U/M CANTIDAD  

Lote4 

9 
 

02900021 
Eritropoyetiná Alfá de origen ADN Recombinánte Humáná 4,000 UI/mL So lido o 
Lí quido Párenterál I .V. - S.C. Frásco Viál o Jeringá Prellenádá 

C/U 
100,490.00 

(o) 

8 02900020 
Eritropoyetiná Betá de origen ADN Recombinánte Humáná 50,000 UI So lido 
Párenterál I .V. - S.C. Frásco Viál + Ampollá 10 mL, con diluyente, con preservántes 

C/U 
8,040.00 

      

B.7.3. Casos excepcionales del vencimiento requerido: 
 

Cuándo el producto ofertádo tengá vencimiento menor ál requerido (18 meses), lá CEÓ tendrá  

lá fácultád de válorár y podrá  recomendár lá ádjudicácio n del medicámento con menor fechá 

de vencimiento, siempre y cuándo este seá no menor á 12 meses, segu n convengá á los 

intereses de lá institucio n. Los ofertántes deben presentár en su ofertá cártá compromiso de 

cámbio de producto háciendo constár que lá fechá de vencimiento del producto á cámbiár será  

no menor á 12 meses. Así  mismo en cáso de resultár ádjudicádo deberá  entregár ál 

ádministrádor de contráto cártá compromiso de cámbio de producto cuándo este reálice lá 

entregá del medicámento. 

 

B.8. Cuando el medicamento requerido es único oferente: 

Medicámento extránjero, u nico oferente, que no cuenten con registro sánitário en lá DNM y en 

ninguná áutoridád reguládorá nivel IV, requerirán permiso especial de importación 

otorgado por la DNM. Posterior á lá notificácio n de lá resolucio n de lá ádjudicácio n, el 

ofertánte procederá  á trámitár el permiso especiál de importácio n, con báse á los requisitos 

estáblecidos en: 

https://www.medicámentos.gob.sv/index.php/es/servicios-m/descárgábles/uiedm-m 

https://www.medicamentos.gob.sv/index.php/es/servicios-m/descargables/uiedm-m
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El permiso especiál de importácio n deberá  ser presentádo ál Administrádor de Contráto, 

previo á lá entregá del producto.  

 
C) ANÁLISIS DE LA CALIDAD DE LOS MEDICAMENTOS. 

Consultár requisitos estáblecidos en el Mánuál de Procedimientos párá lá eváluácio n de 

Cálidád de los Medicámentos e Insumos Me dicos ádquiridos por El MINSAL. 

http://ásp.sálud.gob.sv/regulácion/pdf/mánuál/mánuál_eváluácion_cálidád_medicámentos_

insumos_medicos_áquiridos_minsál_v1.pdf.  

 

En cuánto á lás cántidádes párá el áná lisis de lá cálidád de los medicámentos, el suministránte 

deberá  presentár lo solicitádo en el Anexo 1 denominádo: Cántidád de medicámentos á 

contrátár, cántidád de muestrá párá áná lisis, máteriá primá y costo de áná lisis á entregár por 

cádá lote de medicámento. 

 

D)  LISTA Y REQUISITOS DE LOS INSUMOS MÉDICOS TANTO PARA KIT DE 
INSUMOS MÉDICOS COMO PARA SET DE LIMPIEZA. 

 

D.1. Cantidad y descripción de Insumos Médicos a ser adquiridos como 

complemento de los medicamentos. 

 
Los insumos me dicos á ser ádquiridos como complemento de los medicámentos deberá n ser 

ofertádos y posteriormente suministrádos de conformidád á lá descripcio n y unidád de 

medidá correspondiente á cádá co digo detálládo en los listádos consolidádos: Listádo Kit de 

Insumos Me dico y el Listádo Set de Limpiezá: 

 

LISTADO CONSOLIDADO DE KIT DE INSUMOS MÉDICO: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M TOTAL 

10605065 
Catéter blando recto para diálisis peritoneal ,15 fr, con dos almohadillas, 31cm. 
de longitud y 7cm. intraabdominal, empaque individual estéril, descartable C/U 

48 

10605075 
Catéter blando para diálisis peritoneal, 15-16 fr x ( 35-38)cm, en espiral, con 
doble cojinete, empaque individual estéril, descartable C/U 

96 

10605076 
Catéter blando para diálisis peritoneal, 15-16 fr x (41-43)cm, en espiral, con 
doble cojinete, empaque individual estéril, descartable C/U 

96 

11200019 Aguja para fístula arteriovenosa para hemodiálisis 14-16x 2.0-3 cm C/U 25,160 

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_evaluacion_calidad_medicamentos_insumos_medicos_aquiridos_minsal_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_evaluacion_calidad_medicamentos_insumos_medicos_aquiridos_minsal_v1.pdf
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M TOTAL 
11200020 Aguja para fistula arteriovenosa para hemodiálisis 14-16 x (2 – 3.5)cm C/U 92,400 

11200021 
Aguja para fistula arteriovenosa para hemodiálisis 17 G x (2-3) cms, Empaque 
Primario Individual, estéril, Descartable. C/U 

7,160 

11200031 
Catéter permanente para hemodiálisis, doble lumen, 15Fr x (19-23)cm, con 
bandeja de inserción, empaque individual estéril C/U 

450 

11200036 
Catéter doble lumen para hemodiálisis, con sistema de conexión curvo, 8 Fr x (8 – 
10) cm de longitud, empaque individual estéril, descartable, set C/U 

24 

11200037 
Catéter doble lumen para hemodiálisis, con sistema de conexión curvo, 8 Fr x 
(10-12)cm de longitud, empaque individual estéril, descartable, set C/U 

24 

11200038 
Catéter doble lumen para hemodiálisis, con sistema de conexión curvo, (10-12) 
Fr x (10-12)cm de longitud, empaque individual estéril, descartable, set C/U 

148 

11200042 
Catéter de doble lumen para hemodiálisis, con sistema de conexión curvo, 11-12 
Fr x (15-17)cm de longitud, empaque individual estéril Descartable, Set. C/U 

48 

11200045 

catéter de doble lumen para hemodiálisis, con sistema de conexión curvo, 11 a 12 
fr x (13-18)cm, con alambre guía dilatador y aguja introductora, empaque 
individual estéril C/U 

1,900 

11200048 

Catéter tenckoff para diálisis peritoneal en espiral, dos cojinetes, tamaño adulto, 
(56-58cm) con tapón de cierre, incluye accesorios de colocación percutanea, 
empaque individual estéril C/U 

1,200 

11200050 Conector de titanio para catéter de tenckhoff, empaque individual estéril C/U 775 

11200093 
Línea arteriovenosa para hemodiálisis, con segmento de bomba de 6mm, 
empaque individual estéril C/U 

2,400 

11200095 
Línea arteriovenosa para hemodiálisis, con segmento de bomba de 8mm, 
empaque individual estéril C/U 

72,740 

11200100 
Línea de transferencia corta, de larga vida, con cierre de rosca, para catéter 
blando para diálisis peritoneal, empaque individual estéril C/U 

3,345 

11200120 Pinza plástica de sujeción de puerta de entrada, para bolsa de diálisis peritoneal C/U 11,340 

11200159 
Sistema de infusión de 3 espigas, para maquina cicladora de diálisis peritoneal, 
empaque individual estéril descartable C/U 

8,240 

11200160 
Sistema de infusión de 4 espigas para maquina cicladora de diálisis peritoneal, 
empaque individual estéril descartable C/U 

35,000 

11200162 
Sistema de infusión de 4 espigas para maquina cicladora de diálisis peritoneal, 
tamaño pediátrico, empaque individual estéril descartable C/U 

2,200 

11200190 
Tapón yodado para catéter blando de diálisis peritoneal, compatible con linea de 
transferencia, empaque individual estéril (cuando aplique) C/U 

845,206 

11203015 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de celulosa, polisintano o 
polisulfona para Hemodiálisis, con coeficiente de ultrafiltración 8-12 
mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con área de superficie  0.5 metros cuadrados, 
empaque individual estéril, descartable C/U 

720 

11203020 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de celulosa, polisintano o 
polisulfona para Hemodiálisis, con coeficiente de ultrafiltración 13-16 
mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con un área de superficie de  0.7- 0.8 metros 
cuadrados, empaque individual estéril, descartable C/U 

720 

11203025 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de celulosa, polisintano o 
polisulfona para Hemodiálisis, con coeficiente de ultrafiltración 17-35 
mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con área de superficie de 0.9- 1.0 metros 
cuadrados, empaque individual estéril, descartable C/U 

864 

11203030 
Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de celulosa, polisintano o 
polisulfona, para Hemodiálisis, con coeficiente de ultrafiltración 40-80 C/U 

2,585 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M TOTAL 
mL/Hora/mm de Mercurio (Hg), con área de superficie 1.1 metros cuadrados, 
empaque individual estéril, descartable 

11203035 

Dializador de fibra hueca a base de Di o Triacetato de Celulosa, polisintano o 
polisulfona, para hemodiálisis coeficiente de ultrafiltración 40-80 mL/Hora/mm 
de Mercurio (Hg), con área de superficie 1.3 metros cuadrados, empaque 
individual estéril, descartable C/U 

1,450 

11203040 

Dializador de fibra hueca a base de Di o Triacetato de Celulosa, polisintano o 
polisulfona, para hemodiálisis con coeficiente de ultrafiltración 8-15 mL/Hora / 
mm de Mercurio (Hg), con área de superficie de 1.0 a 1.8 metros cuadrados, 
empaque individual estéril descartable C/U 

12 

11203045 

Dializador de fibra hueca a base de di o triacetato de celulosa, polisintano o 
polisulfona, para hemodiálisis coeficiente de ultrafiltración 40-80 mL/Hora / mm 
de Mercurio ( Hg) , con área de superficie de 1.0 a 2.0 metros 
cuadrados,empaque individual estéril, descartable C/U 

70,100 

 

LISTADO CONSOLIDADO DE SET DE LIMPIEZA: 

 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M TOTAL 

10608046 
Mascarilla quirúrgica doble o triple forro, con elástico cara-oreja, con soporte 
nasal, descartable C/U 

762,291 

10700013 
Toallitas impregnadas de alcohol etílico al 70% y gluconato de clorhexidina al 
2%, empaque individual estéril C/U 

18,000 

10700035 Hisopo impregnado de clorhexidina al 2 %, empaque individual estéril  C/U 18,000 
10701010 Adhesivo quirúrgico de papel microporoso, hipoalergénico, 1" x 10 yardas, rollo C/U 13,220 
10701015 Adhesivo quirúrgico de papel microporoso, hipoalergénico, 2" x 10 yardas, rollo C/U 260 
10701020 Adhesivo quirúrgico de papel microporoso, hipoalergénico, 3" x 10 yardas, rollo C/U 7,800 

10702111 
Apósito transparente con cuadro de clorhexidina al 2% (8 - 9)cm x (11- 12)cm 
con adhesivo hipoalergénico, empaque individual estéril C/U 

19,560 

11800019 
Antiséptico en forma de gel a base de alcohol etílico o isopropilico, (60 -70)%, 
envase de (200-500) mL C/U 

16,190 

11800050 Hipoclorito de sodio 6%, galón C/U 4,330 

11800063 
Jabón de gluconato de clorhexidina al 2 %, en espuma, con dispensador de pie, 
envase de un litro C/U 

125 

11800076 Jabón líquidopara manos, envase de (200-250)mL C/U 8,320 
11800077 Solución antiséptica a base de yodo libre 1%, litro C/U 100 

11800112 
Solución antiséptica y desinfectante a base de cloruro de sodio sometido a acción 
electrolítica, conteniendo (0.50-0.60)% de cloro activo, envase de 200mL C/U 

10,160 

  
Solución antiséptica y desinfectante a base de cloruro de sodio sometido a acción 
electrolítica, conteniendo (0.50-0.60)% de cloro activo, envase de 500 mL C/U 

5,080 

 
 

D.2. Requisitos Técnicos para la evaluación de los insumos médicos. 

Los Insumos me dicos que se pretende ádquirir segu n el detálle de lá táblá ánterior, 

deben reunir los siguientes requisitos generáles: 
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D.2.1. Registro Sánitário vigente emitido por lá Direccio n Nácionál de Medicámentos 
(DNM). 
 
D.2.2. Muestrá o árte del empáque primário y secundário de cádá uno de los insumos 
ofertádos, debidámente identificádos: 

1. Rotulár con el co digo correspondiente ál insumo me dico ofertádo, 

2. Indicár á cuá l Kit de insumo me dico o Set de limpiezá pertenecen, de ácuerdo 

á lo solicitádo en el presente documento de comprá. 

3. Indicár el nombre y nu mero del proceso de comprá y nombre de lá empresá 

ofertánte. 

4. Cumplir con lás especificáciones te cnicás requeridás en el presente documento 

de comprá. 

5. Los insumos me dicos deberá n ser compátibles con los equipos entregádos en 

comodáto por el suministránte. 

 
D.2.3. Todos los documentos deben presentárse en idiomá cástelláno. En cáso se 
encuentre en otro idiomá, deberá  presentár lá tráduccio n ál cástelláno y su respectivá 
diligenciá de tráduccio n. 
 
 

Nota Aclaratoria: 
1. “Sí  lá empresá no puede entregár el insumo me dico párá conexio n, desconexio n, 

ásepsiá y ántisepsiá descrito en el presente proceso de comprá, está deberá  proponer 

un insumo me dico álternátivo que lo sustituyá, el cuál deberá  cumplir lás mismás 

funciones párá poder reálizár el trátámiento á los usuários, lo cuál será  eváluádo por 

cádá hospitál segu n su convenienciá.” 

2. “En cáso lá empresá ofertánte considere que no es necesário entregár el insumo me dico 

párá conexio n, desconexio n, ásepsiá y ántisepsiá, yá que este no será  utilizádo en los 

procesos párá el cumplimiento del trátámiento, está deberá  remitir por escrito lá 

justificácio n correspondiente.” 

3. Párá máyor fácilidád y un mejor orden en lá presentácio n de lá ofertá, lá empresá 

ofertánte podrá  presentár lá muestrá o el árte por co digo de insumo me dico e indicár 

en lá rotulácio n á cuá les kit o set pertenecen, ádemá s indicár el nu mero de folio en el 
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documento párá referirse á lá ubicácio n del mismo y fácilitár el proceso de eváluácio n 

te cnicá por párte de lá CEÓ. 

 
D.2.4. Requisitos para la presentación de la muestra.  

Lá muestrá presentádá deberá  llenár los siguientes requisitos generáles:  
 

Requisitos Generales.  

a. Lá muestrá, deberá  ser iguál ál producto que se entregárá , en cuánto á su presentácio n 

y demá s especificáciones te cnicás solicitádás en lá presente comprá. 

b. No se ádmitirá n muestrás de contenido reducido, insumos me dicos vencidos o que no 

cumplán con lás especificáciones te cnicás solicitádás. 

c. Lás muestrás deberá n ser presentádás e identificádás con: nu mero de Kit o Set ál que 

corresponde, co digo, descripcio n del insumo y nombre del párticipánte, el dí á 

prográmádo párá lá recepcio n de ofertás, todo de conformidád á lo estáblecido en el 

Anexo 1 del Mánuál de Procedimientos párá lá eváluácio n de Cálidád de los 

Medicámentos e Insumos Me dicos ádquiridos por El MINSAL. 

http://ásp.sálud.gob.sv/regulácion/pdf/mánuál/mánuál_eváluácion_cálidád_medicá

mentos_insumos_medicos_áquiridos_minsál_v1.pdf. 

d. Los insumos me dicos que no presenten muestrás o árte, áu n despue s del periodo de 

subsánácio n, quedárá n fuerá del proceso de eváluácio n. 

 

D.3. GENERALIDADES DE LOS INSUMOS MÉDICOS 

1. Lá rotulácio n del empaque primario deberá  contener como mí nimo lá 

siguiente informácio n: 

a. Nombre del insumo me dico. 
b. Medidás (cuándo áplique) 
c. Concentrácio n (cuándo áplique)  
d. Nu mero de lote. 
e. Fechá de fábricácio n  
f. Fechá de expirácio n (no áplicá párá el co digo 10701010, 

10701015 y 10701020)  
g. Nombre del fábricánte  
h. Órigen  

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_evaluacion_calidad_medicamentos_insumos_medicos_aquiridos_minsal_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_evaluacion_calidad_medicamentos_insumos_medicos_aquiridos_minsal_v1.pdf
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2. Lá rotulácio n del empaque secundario deberá  contener como mí nimo lá 

siguiente informácio n: 
a. Nombre del insumo me dico 
b. Nu mero de lote o serie 
c. Órigen o fábricánte 
d. Fechá de vencimiento 
e. Condiciones de Almácenámiento  

 
3. Párá el código 11200120 Pinza plástica de sujeción de puertá de entrádá, 

párá bolsá de Diá lisis Peritoneál, lá rotulácio n del empáque primário y 
secundário, u nicámente áplicá: Nombre del insumo me dico, Nombre del 
fábricánte y Órigen del producto. 
 

4. Lá informácio n deberá  ser impresá directámente en el empáque o háciendo 
uso de etiquetás firmemente ádheridás que no seán desprendibles, no se 
áceptárá n fotocopiás de ningu n tipo. 

 
 

5. Lá impresio n deberá  ser ní tidá, indeleble ál mánejo, contrástánte y legible, 
no presentár borrones, ráspádos, mánchás ni álteráciones de ningu n tipo en 
ninguná párte de lá rotulácio n, todá lá informácio n provistá deberá  estár en 
idiomá cástelláno. 
 

6. Lá Comisio n Eváluádorá de Ófertás (CEÓ) podrá  áceptár el etiquetádo en 
idiomá ingle s cuándo seá insumo de uná solá fuente, u nico oferente o u nico 
elegible entre lás ofertás que cumplen con lá eváluácio n te cnicá. 

 
7. No se permitirá n etiquetás ádicionáles usádás como ácláráciones de lá 

etiquetá principál. 
 

D.4. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL DE EMPAQUE DEL PRODUCTO 

1. Empaque Primario:  
El empáque primário debe ser inerte y proteger ál insumo de los fáctores 

ámbientáles (Temperáturá y humedád) hástá su fechá de vencimiento. 

Ademá s, debe estár bien cerrádo y gárántizár su inviolábilidád (seguridád 

del cierre del empáque), no se áceptárá n empáque tipo cártuliná. 

 

 



 
LICITACIÓ N ABIERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 05/2022 

================================================================================================== 

“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS RENALES PARA LA RED DE HOSPITALES”. 
PAG. 77 

 
 

2. Empaque Secundario: 
El empáque secundário debe ser resistente, que permitá lá proteccio n 

necesáriá del empáque primário (no se áceptárá  empáque tipo cártuliná o 

Bolsá) 

 
IMPORTANTE: 
 

✓ “Todos los insumos me dicos dependen del medicámento seleccionádo y lá átencio n á 
brindár, yá que se seleccionárá n los insumos me dicos por sus compátibilidádes.” 

✓ “Aclárácio n especiál: los kits de insumos y los sets de limpiezá no será n muestreádos 

por Láborátorio Control de Cálidád de Ministerio de Sálud LCC”. 

 

E) REQUISITOS DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS POR TERAPIA DIALÍTICA 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE MINSAL: 

 

Lás cántidádes de medicámentos/kit de insumo me dico/set de limpiezá, ádemá s de los 
requisitos especí ficos solicitádos por cádá estáblecimiento de sálud. Son presentádás á 
continuácio n: 
 
E.1. MEDICAMENTOS PARA DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA 

HOSPITALARIA Y DOMICILIAR (LOTE 1) 
 
REQUISITOS: Lote 1  
a. Lá empresá ádjudicádá párá los í tems 1 (co digo 02800155) y el í tem 2(co digo 

02800165) deberá  ceder en cálidád de comodáto ál Hospitál y mientrás duren lás 

existenciás de los medicámentos e insumos me dicos ádjudicádos. Ciento Ochenta 

(180) maquinas cicladora de diálisis peritoneal de última generación, dichás 

máquinás cicládorás deberá n ser compátibles con los medicámentos e insumos 

me dicos ádjudicádos y estárá n distribuidás de lá mánerá siguiente: 
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1. Ciento diez (110) Má quinás Cicládorás, lás cuáles deberá n será n instaladas en 
el domicilio de los usuarios de ácuerdo á distribucio n estipuládá por el 
ádministrádor de contráto y jefáturá me dicá del hospitál como párte del 
“prográmá de Diá lisis Automátizádá en cásá”. Así  mismo lás cántidádes de 
dichos equipos por estáblecimiento está n disponibles en táblá ánterior. 
 

2. Sesenta y tres (63) Máquinas Cicladoras, lás cuáles deberá n ser instáládás 
previá coordinácio n con el ádministrádor de contráto y jefáturá de servicio de 
Nefrologí á en el hospitál respectivo tál como se detállá en lá táblá ánterior, con 
su respectivá mesá y átril.  

 
3. Siete (7) Máquina Cicladoras de Backup o de respaldo, con cárácterí sticás 

ide nticás, estárá n disponibles en cáso fálle álguno de los equipos, ádemá s su 
respectivá mesá y átril. 

 
4. Lá empresá ádjudicádá se obligá á cámbiár máquinás áctuáles si en el futuro 

existierá en el mercádo uná máquiná con similáres cárácterí sticás, pero con 
tecnologí á má s ávánzádá. 

 
5. Deberá  contár con servicio te cnico á nivel locál y áutorizácio n por el fábricánte, 

entregárá  mánuáles de operácio n, licenciás de softwáre. 
 

6. Deberá  proporcionár lá ádecuácio n del á reá de Diá lisis Peritoneál Automátizádá 
Intráhospitáláriá, previá eváluácio n preliminár sin que está incluyá 
modificáciones en lá infráestructurá y sin costo ádicionál. De iguál mánerá, lá 
empresá que resulte ádjudicádá, deberá  reálizár inspeccio n e instálácio n de lás 
má quinás cicládorás en el domicilio del usuário hástá ásegurár su ádecuádo 
funcionámiento,  

DESCRIPCIÓN 
Cantidad 

Total 
U/M 

HN ROSALES 
CANTIDAD 

INTRAHOSPITA
LARIA  

 HN SANTA 
ANA 

CANTIDAD 
INTRAHOSPIT

ALARIA 

HNSD SANTA 
ANA CANTIDAD 

DOMICILIAR 

 HNNBB 
CANTIDAD 

INTRAHOSPIT
ALARIA 

 HNNBB 
CANTIDAD 

DOMICILIAR 

Máquina Cicladora 
de última 
generación 
solicitada por 
establecimiento 

173 C/U 30 21 75 12 35 

Máquina Cicladora 
de Respaldo  

7 C/U 2 4  1  

Total por 
Establecimiento 

180 C/U 32 100 48 
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7. Lás má quinás cicládorás deberá n cumplir con lás siguientes especificáciones 

te cnicás: 
1. Cápácidád hástá párá 10 bolsás de 5 á 6 litros (segu n hospitál) 
2. Sistemá de cálentádo de bolsá 
3. Bálánzá áutomá ticá con control ultráfiltrácio n 
4. Táblero con pántállá párá prográmácio n en espán ol. 
5. Sistemá áutomá tico de álármás 
6. Prográmácio n de llenádo de cávidád peritoneál desde 50 hástá 3,000 mL. 
7. Sistemá control y álmácenámiento de dátos computárizádos en lí neá párá 

todás lás má quinás, incluyendo hárdwáre y softwáre, con sus respectivás 
especificáciones te cnicás. Así  mismo el personál me dico responsáble 
puedá tener ácceso de formá remotá á los dátos cádá má quiná cicládorá. 

8. Sistemá de prográmácio n de volumen residuál. 
9. Protector de voltáje párá cádá uná de ellás. 

 

b. CAPACITACIÓN: 

Educácio n permánente y continuá:  

Lá empresá que resulte ádjudicádá estárá  obligádá á cápácitár párá el mánejo ádecuádo 

del equipo á personál me dico, enfermerí á y/o usuários del equipo, lo que se reálizárá 

á tráve s del plán de Educácio n permánente y continuá del Hospitál, en lo concerniente 

á lá Unidád de Terápiá Diálí ticá y ásesorí á de medicámentos e insumos me dicos (previá 

coordinácio n con ádministrádor de contráto). 

 

c. MANTENIMIENTO 

Debe brindárse tánto en formá preventivá como correctivá párá todos los equipos tánto 

domiciliáres como intráhospitálários (especificár prográmá de mántenimiento en lá 

ofertá te cnico /econo micá). 

Proporcionár mántenimiento preventivo por lo menos uná vez ál mes, correctivo 

cuándo seá necesário en un periodo no máyor de dos á cuátro horás desde que lá 

Empresá es notificádá, lás veinticuátro horás del dí á, los trescientos sesentá y cinco 

dí ás del án o. 

Cuálquier equipo defectuoso debe ser sustituido inmediátámente por uno nuevo o en 

perfectás condiciones de funcionámiento. 

 

d. INSTALACIÓN: 

Debe reálizárse en lá Unidád de Diá lisis del Hospitál y/o en el domicilio de cádá usuário 

segu n correspondá, junto con lá entregá de los medicámentos e insumos me dicos y de 

limpiezá, licitádos en el presente proceso de comprá. 
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Si en lá ejecucio n del contráto y debido á lá necesidád institucionál se requiere lá 

instálácio n de máyor nu mero de má quinás, el contrátistá deberá  tener lá disponibilidád 

de instálár dichos equipos, lo cuál lo reálizárán en su tiempo que no deberá  exceder de 

30 dí ás cálendário. Dichos equipos pueden ser nuevos o usádos en excelentes 

condiciones de funcionámiento que este n dentro de su vidá u til. 

 

e. ENTREGA DE PRODUCTO Y EQUIPO: 

Lá entregá de equipos deberá  reálizárse tánto en el Hospitál como en el domicilio de 

los usuários, previá coordinácio n con el ádministrádor de contráto. Se hárá  entregá 

conforme á lá informácio n detálládá en lá táblá ánterior y de los requisitos ántes 

mencionádos.  Así  mismo, lá entregá de medicámentos e insumos me dicos párá los 

usuários del prográmá de Diá lisis Peritoneál Automátizádá en cásá. Cábe mencionár 

otros requisitos relácionádos con lá entregá de productos:  

 

1. El suministránte deberá  presentár ál ádministrádor de contráto copiá de lá 

recetá por páciente, formulário firmádo de recibido por el usuário y fácturá 

párá efectos de eláborácio n de informe y trámites de págo.  

2. En el cáso que lá entregá no puedá reálizárse en el domicilio del usuário, por 

motivos de seguridád, lá empresá se responsábilizá de entregár los 

medicámentos e insumos me dicos necesários en lás instáláciones del 

estáblecimiento de sálud má s cercáno ál usuário, previá coordinácio n con el 

ádministrádor de contráto. 

 

3. En cáso que el usuário reporte medicámentos dán ádos, el suministránte párá 

los í tems1 y 2 (Lote 1 de medicámentos) deberá  entregár sin costo ádicionál 

párá el hospitál los insumos y máteriáles necesários párá que el usuário se 

reálice cádá sesio n diáriá de diá lisis. 

 

f. CASOS DE CAMBIO O SUSPENSIÓN DE TERAPIA DIALÍTICA: 

Cuándo ál usuário se le cámbie o se le suspendá lá terápiá diálí ticá, el suministránte 
con previá coordinácio n con el ádministrádor de contráto, deberá  áctuár de 
conformidád con lo solicitádo y reálizár el cámbio de producto. Así  mismo, en cáso 
de fállecido el usuário, suspender el suministro previá coordinácio n con lá unidád 
de terápiá diálí ticá y el ádministrádor de contráto. Ademá s, deberá  entregár ál 
ádministrádor de contráto reporte de situáciones relevántes, como fállecimiento de 
usuário y desperfectos o dán os del medicámento e insumo me dico. 
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E.2. DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA Y DIALISIS PERITONEAL 
INTERMITENTE HOSPITALARIA 
 

REQUISITOS: Lote 2  
a. Lá empresá que resulte ádjudicádá párá el lote 2 “Diá lisis Peritoneál Continuá 

Ambulátoriá DPCA y Diá lisis Peritoneál Intermitente Hospitáláriá”, el cuál incluye los 

í tems 3 (co digo 02800190) ,4 (co digo 02800195) y 5 (co digo 02800200), deberá  

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá  entregár sin costo ádicionál párá el hospitál: los medicámentos, los kits de 
Insumos me dicos y el set de limpiezá, con el fin que el usuário reálice su terápiá 
diálí ticá, previá coordinácio n con el ádministrádor de contráto. 

2. Ademá s, debe reálizár lá ádecuácio n del á reá de cápácitáciones y entrenámiento de 
usuários de lá DPCA y Diá lisis Peritoneál Intermitente Hospitáláriá de lá Unidád de 
Terápiá Diálí ticá del estáblecimiento, sin costo ádicionál ál hospitál. 

3. Deberá  proporcionár lá ádecuácio n necesáriá, reálizándo inspecciones á lás á reás 

destinádás párá Diá lisis Peritoneál Continuá Ambulátoriá (Visitá Domiciliár ál 

usuário, previá cálendárizácio n por el ádministrádor de contráto) y Diá lisis 

Peritoneál Intermitente Hospitáláriá (previá eváluácio n preliminár), hástá ásegurár 

su ádecuádo funcionámiento. 

 

b. CAPACITACIÓN: 

Lá empresá ádjudicádá estárá  obligádá á cápácitár á personál me dico, enfermerí á y 

usuários, referente á lá terápiá diálí ticá respectivá y ásesorí á de medicámentos e 

insumos me dicos, lo que se reálizárá  á tráve s del plán de Educácio n permánente y 

continuá del estáblecimiento (previá coordinácio n con ádministrádor de contráto). 

c. INSTALACIÓN DE CARPAS EN DOMICILIO DE USUARIO (CUANDO APLIQUE): (Santa 

Ana 25 y Santiago de María 5) 

Entre Cinco (5) á treintá (30) Cárpás de un máteriál resistente á los fáctores 

ámbientáles párá ser utilizádo en proceso de conexio n ál equipo de terápiá diálí ticá 

párá usuários de escásos recursos econo micos á solicitud del estáblecimiento y de 

ácuerdo con lá distribucio n estáblecidá por lá jefáturá medicá de lá Unidád de Terápiá 

Diálí ticá del Hospitál y/o el ádministrádo de contráto. 

 

d. ENTREGA DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS AL ESTABLECIMIENTO: 

Entregár sin costo ádicionál párá el estáblecimiento, tánto los medicámentos e insumos 

me dicos como máteriáles necesários párá que el usuário se reálice cádá sesio n diáriá 

de diá lisis, previá coordinácio n con el ádministrádor de contráto.  
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e. ENTREGA DOMICILIAR DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MEDICOS Y OTROS 

MATERIALES: 

Lá empresá que resulte ádjudicádá párá el lote 2; reálizárá  entregá domiciliár á los 
usuários de DPCA segu n requerimiento, con previá coordinácio n y cálendárizácio n 
por el ádministrádor de contráto, siguiendo los pásos estáblecidos por lá Unidád de 
Diá lisis del estáblecimiento párá lá Distribucio n Domiciliár de insumos y 
medicámentos párá DPCA. 

1. Lá empresá que resulte ádjudicádá párá el lote 2; debe tener ácceso á lá siguiente 

Informácio n de los usuários: Direcciones del domicilio, nu mero de contácto 

telefo nico, prescripcio n me dicá.  

2. Cuándo por cuestiones de seguridád lá entregá no puedá reálizárse en el 

domicilio del usuário, lá empresá se responsábilizá de entregár los medicámentos 

e insumos me dicos dentro de lás instáláciones del estáblecimiento de sálud má s 

cercáno ál usuário, previá coordinácio n con el ádministrádor de contráto. 

3. El suministránte deberá  presentár ál ádministrádor de contráto copiá de lá recetá 

por páciente, formulário firmádo de recibido por el usuário y fácturá párá efectos 

de eláborácio n de informe y trámites de págo. 

4. En cáso que el usuário reporte de medicámentos e insumos me dicos y/o 

máteriáles (necesários párá reálizár sesio n de diá lisis) dán ádos, el suministránte 

deberá  retirár el producto dán ádo y entregár uno en buen estádo, sin costo 

ádicionál párá el estáblecimiento. 

f. CASOS DE CAMBIO O SUSPENSIÓN DE TERAPIA DIALÍTICA: 

Cuándo ál usuário se le cámbie o se le suspendá lá terápiá diálí ticá, el suministránte 

con previá coordinácio n con el ádministrádor de contráto, deberá  áctuár de 

conformidád con lo solicitádo y reálizár el cámbio de producto, en cáso de suspensio n 

debe retirár el producto del domicilio del usuário y entregárlo en lá unidád diálí ticá del 

estáblecimiento. Así  mismo en cáso de fállecido suspender el suministro con previá 

coordinácio n con lá unidád de terápiá diálí ticá y el ádministrádor de contráto. Ademá s, 

deberá  entregár ál ádministrádor de contráto reporte de situáciones relevántes, como 

fállecimiento de usuário y desperfectos o dán os del medicámento e insumo me dico. 

 

E.3. HEMODIÁLISIS LOTE 3 
 

REQUISITÓS: LÓTE 3 HEMÓDIA LISIS 

a. Lá empresá ádjudicádá párá los I tem 6 (co digo 02800205) y el I tem 7 (co digo 
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02800210). Deberá  ceder en cálidád de comodáto, el tiempo necesário mientrás duren 

lás existenciás de los medicámentos e insumos me dicos en el álmáce n del 

estáblecimiento, y á su vez que seán compátibles con dichos productos. Distribuidos de 

lá siguiente mánerá: 

DESCRIPCIÓN 

UBICACIÓN o 
CONDICIONES 

ESPECIALES 
U/
M 

HN 
ROSALES 
CANTIDA

D 

HN 
ZACAMIL 
CANTIDA

D 

HN SANTA 
ANA 

CANTIDAD 

HN DE 
USULUTAN 
CANTIDAD 

HNNBB 
CANTIDAD 

Máquinas para 
Hemodiálisis de 

última 
generación 

solicitadas por 
establecimiento

. 

Unidad de 
Hemodiálisis C/U 60 10 28 7  

Unidad de Terapia 
Intensiva C/U   1   

Emergencia 
Respiratoria C/U   2   

Unidad de 
Hemodiálisis 
Bomba de sangre de 
0.8 mm (estándar) C/U     5 

Unidad de 
Hemodiálisis con 
bomba de sangre de 
0.6 mm (Pediátrica) C/U     2 

De Respaldo C/U 4 2 3 1 1 

Total 126   64 12 34 8 8 
Sillones 
reclinables para 
usuarios de 
Hemodiálisis 117 C/U 60 10 32 8 7 

 
b. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS DE HEMODIALISIS. Lás má quinás 

párá Hemodiá lisis deben cumplir con lás siguientes cárácterí sticás: 

 

1. Modelo de u ltimá generácio n. 

2. Control de ultráfiltrácio n áutomá tico 

3. Sistemá de desinfeccio n áutomá tico. 

4. Uso de concentrádo de bicárbonáto en polvo o lí quido. 

5. Uso de concentrádo de á cido en polvo o lí quido. 

6. Control de sodio áutomá tico. 

7. Cápácidád párá prográmár diferentes concentráciones de sodio. 

8. Indicádor de presio n venosá, árteriál y tránsmembráná. 

9. Alármá de áire, de fugá de sángre, de conductividád y temperáturá. 

10. Bombá de sángre unidireccionál entre 50 – 600 ml/minuto. 
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11. Lí mites de presio n ájustáble. 

12. Bombá de hepáriná áutomá ticá. 

13. Sistemá computárizádo de control que permitá efectuár modelos cine ticos de lá 

diá lisis. 

14. Voltáje 120V +/- 50/60 Hz. 

c. Volumen de infusio n prográmáble párá usuários ádultos y pediá tricos. 

d. Monitoreo de ultrá filtrácio n áutomá ticá con cádá cámbio ácumuládo e indicácio n 

digitál de volu menes de infusio n y drenáje. 

e. Proporcionár el softwáre ádecuádo párá el cá lculo del Coeficiente de Ultráfiltrácio n. 

f. El equipo debe estár construido de ácuerdo á normás de seguridád y está ndáres párá 

el servicio hospitálário. Ademá s, el equipo debe cumplir con cuálquierá de lás normás 

de construccio n reconocidás internácionálmente como UL NEMA, ISÓ, IEC, VDE, JIS, 

ANSI, DIN, EQUIVALENTES. (PRESENTAR CERTIFICADÓ RESPECTIVÓ). Certificádo o 

áutorizádo por lá DFA, presentár certificádo vigente. 

g. EQUIPÓ DE TRATAMIENTÓ DE AGUA PARA USÓ EN HEMÓDIA LISIS: El ofertánte que 

resulte ádjudicádo deberá  proporcionár un equipo párá el Trátámiento de Aguá que 

cumplá con lás siguientes cárácterí sticás: 

 
1. Aguá cálidád AAMI 

2. Cápácidád (Deberá  ser proporcionál á lá cántidád de má quinás de Hemodiá lisis 

solicitádás por estáblecimiento). 

3. Ósmosis Inversá  

4. Filtro áblándádor de águá 

5. Filtro de Cárbo n 

6. Luz ultrávioletá 

7. Decántádor de sí lice 

8. Desionizádor 

9. Filtros de Sedimentos 

 

h. Párá el equipo de trátámiento de águá segu n lá normá ANSI/AAMIRD62:2006 

(NÓRMAS DE TRATAMIENTÓ DE AGUAS PARA HEMÓDIA LISIS). Este debe constár de: 

1. Sistemá de báterí á recárgáble. 

2. Voltáje de álimentácio n: 120 VAC +- 10% 60HZ 1 fáse. 

3. Conexio n áutomá ticá ál fállo de suministro de potenciá de lá red. Respáldo que 

permite el funcionámiento de lá unidád por lo menos 1 horá. 

4. Cumplir con uná de lás siguientes normás: IEC 606001-2-24 ANSI/AAMIID26 

1998. 
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5. Presentár certificádo de cumplimientos vigentes. Detállár en lá ofertá el tiempo 

necesário párá lá instálácio n y funcionámiento del equipo. 

i. Incluir el Sistemá de trátámiento de águá servidá. 

j. EQUIPÓ Ó SMÓSIS INVERSA PÓRTA TIL:  

El ofertánte que resulte ádjudicádo deberá  entregár: Dos (2) equipos Ó smosis Inversá 

Portá til. 

k. EQUIPÓ PARA LA DISÓLUCIÓ N Y DISTRIBUCIÓ N DE A CIDÓ Y/Ó BICARBÓNATÓ: 

En el cáso que lo ofertádo seá A cido y/o Bicárbonáto en polvo, el ofertánte que resulte 

ádjudicádo, deberá  proporcionár el equipo necesário párá su ádecuádá disolucio n y 

distribucio n, presentándo lás especificáciones te cnicás del mismo con lá ofertá. 

l. RELACIÓ N DE CÓNSUMÓ DEA CIDÓ-BICARBÓNATÓ PARA LA MA QUINA DE 

HEMÓDIALIS: 

Lá ofertá deberá  especificár lá relácio n de consumo de lá má quiná párá á cido y 

bicárbonáto en uná sesio n de hemodiá lisis de 4 horás y con uná concentrácio n finál de 

32-36 mEq/L. 

m. ANA LISIS FI SICÓ-QUI MICÓ Y BACTERIÓLÓ GICÓ:  

Párá el literál c “Equipo de Trátámiento de Aguá párá uso en Hemodiá lisis, subnumerál 

3 Ó smosis Inversá”. El ofertánte que resulte ádjudicádo deberá  reálizár los áná lisis 

fí sico-quí mico y bácteriolo gico del águá ántes y despue s de lá instálácio n del sistemá 

de Ó smosis Inversá, ásimismo, dicho áná lisis debe prográmárse de formá mensuál y/o 

cuándo lo requiere el especiálistá. 

n. Tensio metro digitál incorporádo. 

o. Básculá digitál en lí neá 

p. El ofertánte que resulte ádjudicádo deberá  proporcionár ácceso ál Sistemá de control y 

álmácenámiento computárizádos en lí neá párá todás lás má quinás. Ademá s, deberá  

proporcionár el hárdwáre y softwáre necesário párá control y álmácenámiento de 

dátos computárizádos en lí neá párá todás lás má quinás de los usuários. Así  como, su 

respectivá cápácitácio n y certificácio n ál personál involucrádo, proporcionándo á su 

vez el mánuál te cnico y el mánuál de usuário en idiomá cástelláno. Aspectos 

importántes referente ál softwáre y sus dátos: 

1. Cápácidád de respáldár perio dicámente lá informácio n en formátos de mu ltiple 

compátibilidád táles como: CSV (Válores sepárádos por comás), XLS (Excel), 

MYSQL (Báse de dátos MYSQL). 

2. Respáldo áutomá tico y  mánuál. 

3. Ótorgár lá áutorizácio n ál estáblecimiento, á tráve s de uná cártá de áutorizácio n, 

párá el uso del Sistemá que háyá proporcionádo párá el mánejo de los dátos del 

usuário. 
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q. ADECUACIÓ N E INSTALACIÓ N:  

El ofertánte que resulte ádjudicádo deberá  reálizár inspecciones á lás á reás destinádás 

párá Hemodiá lisis en el estáblecimiento (previá eváluácio n preliminár) párá reálizár lá 

ádecuácio n hástá ásegurár su correcto funcionámiento. Todos los equipos deberá n ser 

instáládos posteriormente á lá ádecuácio n del á reá en un periodo no máyor á los treintá 

dí ás cálendário á pártir de lá firmá del contráto. Siempre y cuándo seá á pártir de lá 

fechá solicitádá por el ádministrádor de contráto, tomándo en cuentá lá finálizácio n de 

lás existenciás áctuáles. 

r. CAPACITACIÓ N: 

Ademá s, lá empresá ádjudicádá deberá  ofrecer lá cápácitácio n respectivá párá el 

personál Me dico y Páráme dico encárgádo de operár el equipo.  

s. MANTENIMIENTÓ: 

Lá empresá que resulte ádjudicádá deberá  contár con servicio te cnico especiálizádo y 

eficiente párá lás Má quiná de Hemodiá lisis en el á mbito locál y áutorizádo por el 

fábricánte. 

Se solicitá el mántenimiento preventivo por lo menos 1 vez ál mes, y correctivo cuándo 

fuere necesário; en un lápso no máyor de 2 á 4 horás, lás 24 horás del dí á y los 365 dí ás 

del án o. Párá todos los equipos, como párte del comodáto, lo cuál deberá  ser 

especificádo clárámente en lá ofertá. Así  mismo el mántenimiento debe incluir: 

1. Cuálquier equipo defectuoso deberá  ser reemplázádo inmediátámente por uno 

nuevo o en o ptimás condiciones de funcionámiento. 

2. Lá empresá ádjudicádá se obligá á cámbiár lás má quinás áctuáles, si en el 

futuro existiese en el mercádo uná má quiná con lás mismás cárácterí sticás, 

pero con tecnologí á má s ávánzádá. 

t. ENTREGA DE PRÓDUCTÓS Y EQUIPÓS: 

Lá empresá que resulte ádjudicádá, deberá  entregár todos los productos requeridos 

previá coordinácio n con el Administrádor de Contráto, segu n cálendário estáblecido. 

 

1. Los Insumos me dicos deberá n ser compátibles con los equipos que 

suministrárá . 

2. Entregárá  sin costo ádicionál, los insumos y máteriáles necesários párá lá 

reálizácio n de lá terápiá diálí ticá y en cántidádes descritás en el KIT de 

insumos me dicos y el set de limpiezá Hemodiá lisis párá cádá estáblecimiento. 

3. En el cáso de Hospitál Nácionál de Nin os Benjámí n Bloom, lá empresá que 

resulte ádjudicádá deberá  entregár el insumo me dico Co digo 11200019 Agujá 

párá Fistulá Arteriovenosá párá HEMÓDIA LISIS 14-16 x 2.0-3.0 cm, con lás 

medidás exáctás 16 Ga x 3.0 cm ál estáblecimiento. 

4. En cáso de Hospitál Nácionál Sán Juán de Dios de Sántá Aná, lá empresá que 
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resulte ádjudicádá, deberá  entregár: Quince (15) Cartuchos de Resina de 

Intercambio IÓNICO, párá Hemoperfusio n párá usuários se pticos o 

envenenádos.  

u. Lá empresá que resulte ádjudicádá, deberá  fácilitár el Cumplimiento de los 

Lineámientos Te cnicos párá el Mántenimiento, Administrátivo y Desárrollo de 

Tecnologí ás de Informácio n y Comunicáciones, emitidás por el MINSAL. Podrá  

verificárlo en el Link http://ásp.sálud.gob.sv/regulátion/lineámientos.ásp  estáblecido 

en el portál de lá hojá web del MINSAL. 

 
F) INDICACIONES PARA LA ENTREGA DE MEDICAMENTOS E INSUMOS 
MÉDICOS  

 
Párá todos los medicámentos (incluidos los insumos me dicos que conformán los KIT y SET) 

que resulten contrátádos, lá Contrátistá deberá n cumplir de formá obligátoriá con los 

siguientes requisitos, de lo contrário no será n recibidos los suministros. 

1. El producto á entregár bájo contrátácio n debe cumplir con lás mismás especificáciones 

de lá muestrá o árte eváluádás en el presente proceso. 

1. Los Insumos Me dicos deberá n ser compátibles con los equipos que suministrárá , 

mientrás duren existenciás de estos medicámentos e insumos en el Almáce n de cádá 

hospitál. 

2. Los medicámentos deben ser recibidos con el áná lisis de Control de Cálidád, sálvo 

áquellos que, por su necesidád, será n requeridos de formá inmediátá y podrá n ser 

recibidos con FÓRMATÓ DE RETIRÓ DE MUESTRA DE ANA LISIS, previá eváluácio n y 

consentimiento de lá unidád solicitánte, de iguál mánerá áquellos que por lá náturálezá 

del principio áctivo no se reálizán áná lisis fí sico quí mico o microbiolo gico, u nicámente 

inspeccio n y muestreo por átributos. 

3. Párá todos los medicámentos e insumos que resulten ádjudicádos, lá entregá será  

estáblecidá en báse á lá átencio n de Diá lisis Peritoneál y Hemodiá lisis que se brindárá  

y bájo ácuerdo con el Administrádor de Contráto. 

4. Los medicámentos, deberá n tener un vencimiento no menor á 18 meses ál momento de 

lá recepcio n en el lugár estáblecido en el contráto. 

http://asp.salud.gob.sv/regulation/lineamientos.asp
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5. El suministránte entregárá  sin costo todos los insumos necesários párá lá reálizácio n 

de lá terápiá, en cántidádes descritás que conformán cádá Kit de Insumos me dicos y el 

Set de limpiezá párá ser utilizádos en diá lisis peritoneál y hemodiá lisis, ásí  como 

requisitos y condiciones especiáles que se necesitá seán cumplidos párá cádá 

institucio n. 

6. El vencimiento de Insumos Me dicos y SET de limpiezá no podrá  ser menor á 18 meses 

ál momento de lá entregá ál álmáce n, en cásos especiáles o con justificácio n se podrá  

áceptár un vencimiento no menor á 12 meses, cuándo se estime necesário o lá CEÓ ásí  

lo determine, mediánte uná cártá compromiso de cámbio. 

7. Párá áquellos cásos que lá Contrátistá solicite entregár el medicámento con menor 

vencimiento ál estáblecido, deberá  de tomár en cuentá lo siguiente: 

a) Párá los medicámentos que no cumplán con el vencimiento no menor á 18 meses, el 

suministránte podrá  entregár el medicámento extendiendo uná cártá compromiso de 

cámbio notáriádá sin consultá álguná, siempre y cuándo el medicámento no seá menor 

á 15 meses de vidá u til.   

b) Párá el cáso de los medicámentos que seán ofertádos con vencimiento menor á 15 

meses, el proveedor debe hácer lá consultá ál Administrádor del Contráto, sí  este está  

de ácuerdo, lá Contrátistá deberá  entregár uná cártá compromiso de cámbio notáriádá, 

ál momento de lá entregá, cábe áclárár que no se áceptárán medicámentos con fechá 

de vencimiento menor á 12 meses. 

c) Los medicámentos que seán entregádos con cártá compromiso de cámbio y lleguen á 

vencerse en los estáblecimientos del MINSAL, deberá n ser cámbiádos á solicitud del 

ádministrádor del contráto, dichá solicitud deberá  ser dirigidá á lá empresá contrátistá. 

Lá contrátistá tendrá  un plázo no máyor de 45 dí ás cálendário, contádos á pártir del dí á 

siguiente de lá solicitud reálizádá por párte del ádministrádor del contráto o este podrá  

negociár lá fechá de entregá segu n convenienciá de lá institucio n.  

d) En ningu n cáso se áceptárá  por lá reposicio n del medicámento, vencimiento menor á 

12 meses. 
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8. Lá rotulácio n del empáque primário y secundário ál reálizár lá inspeccio n por átributos 

y muestreo y en lá recepcio n en el lugár de entregá estáblecido, deberá  contener lá 

informácio n estáblecidá en los literáles del ápártádo REQUISITÓS PARA LA 

PRESENTACIÓ N DEL PRÓYECTÓ Ó DISEN Ó (ARTE) Ó DE LA MUESTRA. 

9. El empáque terciário o colectivo deberá  presentár lá siguiente informácio n: 

1. Nombre gene rico del producto 

2. Concentrácio n 

3. Formá fármáce uticá 

4. Contenido (especificándo el nu mero de unidádes en el enváse o empáque) 

5. Nu mero de lote 

6. Fechá de expirácio n o vencimiento. 

7. Láborátorio fábricánte. 

8. Condiciones de mánejo y álmácenámiento 

9. Nu mero de cájás e indicáciones párá estibár; 

  *Las etiquetas deben ser impresas y en idioma castellano. 

10. De requerir condiciones especiáles párá el álmácenámiento del medicámento, e stás 

deberá n especificárse en todos los empáques, en lugár visible y con lá simbologí á 

respectivá. Contrátádo el producto no se permitirá  cámbio álguno en estás condiciones. 

11. El Administrádor del Contráto podrá  solicitár á lá Contrátistá lá entregá del producto, 

siempre y cuándo el producto cuente con su respectivo FÓRMATÓ DE RETIRÓ DE 

MUESTRA.  

12. Los Guárdálmácenes deberá n ápegárse á los LINEAMIENTÓS TE CNICÓS PARA LAS 

BUENAS PRA CTICAS DE ALMACENAMIENTÓ Y GESTIÓ N DE SUMINISTRÓS EN 

ALMACENES DEL MINISTERIÓ DE SALUD en relácio n con los medicámentos 

recepcionádos con formáto de “RETIRÓ DE MUESTRAS PARA ANA LISIS” por el 

Láborátorio de Control de Cálidád.  

13. Al reálizár lá recepcio n se deberá  considerár el tiempo muerto estáblecido párá lá 

entregá de los medicámentos, el cuál iniciá desde lá fechá de recepcio n de oficio, en el 

cuál lá Contrátistá notificá lá solicitud de Inspeccio n por Atributos y Muestreo de los 

medicámentos ál Láborátorio de Control de Cálidád, hástá lá fechá que es notificádo á 

lá Contrátistá el Informe de áceptácio n del medicámento por el Láborátorio de Control 
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de Cálidád del MINSAL, dentro del periodo contráctuál. El tiempo muerto no deberá  

contábilizárse dentro de los dí ás estáblecidos párá lá entregá del Medicámento. (Ver 

Mánuál de Procedimientos párá lá Eváluácio n de Cálidád de los Medicámentos e 

Insumos Me dicos ádquiridos por el MINSAL) 

http://ásp.sálud.gob.sv/regulácion/pdf/mánuál/mánuál_eváluácion_cálidád_medicá

mentos_insumos_medicos_áquiridos_minsál_v1.pdf. 

14. El permiso especiál de importácio n deberá  ser presentádo ál Administrádor de 

Contráto, previo á lá entregá del producto. De conformidád á lá párte II, Aspectos 

logí sticos y te cnicos de lás ofertás, Literál B, numerál B.8-Cuándo el medicámento 

requerido es u nico oferente. 

15. Lá Contrátistá procederá  á reálizár lá entregá de los medicámentos dentro del plázo 

contráctuál en el lugár estáblecido en lá presente contrátácio n. 

 

G) PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCION DOMICILIAR DE MEDICAMENTOS 
 

El Ministerio de Sálud preocupádo por lá Sálud del Pueblo Sálvádoren o, y con el propo sito de 

brindár á todá lá poblácio n sálvádoren á un excelente servicio de cálidád y de distribucio n 

domiciliár de medicámentos, á todos los pácientes que requierán diálisis peritoneal 

continua ambulatoriá, incluyendo también el set de limpieza respectivo. 

El procedimiento á seguir, párá que los pácientes recibán oportunámente los medicámentos 

en su domicilio es el siguiente: 

1. El medico nefro logo eváluárá ál páciente y reálizárá lá recetá párá determinár el 

trátámiento á seguir por cádá páciente. 

 
2. En báse á su eváluácio n y/o diágno stico recetárá el o los medicámentos.  

2.1 El nefro logo enviárá  lá recetá del páciente á fármáciá 

hospitáláriá. 

2.2 Fármáciá hospitáláriá reálizárá lá consolidácio n de los 

medicámentos por páciente, y lá remite ál contrátistá segu n 

necesidád. 

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_evaluacion_calidad_medicamentos_insumos_medicos_aquiridos_minsal_v1.pdf
http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/manual/manual_evaluacion_calidad_medicamentos_insumos_medicos_aquiridos_minsal_v1.pdf
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2.3 El contrátistá consolidárá los medicámentos por páciente y los 

distribuirá  ál lugár de domicilio de cádá páciente en lá fechá 

que correspondá. 

 
3. PRÓCESÓ DE ENTREGA: 

3.1 El contrátistá recibirá  de cádá ádministrádor de contráto de los 

hospitáles que cuenten con el prográmá de Diá lisis peritoneál, 

el requerimiento de cádá páciente párá ser despáchádo en lá 

modálidád de entregá domiciliár 

3.2 El contrátistá deberá  entregár ál páciente lás soluciones 

requeridás por el hospitál incluyendo los áccesorios de 

conexio n y desconexio n del sistemá (kit y set). 

3.3 Los enví os deben ser entregádos puertá á puertá ál páciente, 

con excepcio n de áquellos pácientes que hábiten en zonás de 

áltá peligrosidád y seá de difí cil ácceso, en ese cáso se deberá  

ácordár con el páciente un lugár cercáno á su viviendá (Iglesiá, 

Unidád de sálud, policí á) que el páciente considere ádecuádo. 

3.4 El contrátistá deberá  emitir un informe mensuál conteniendo 

el totál de lás entregás reálizádás ál ádministrádor de contráto, 

ásí  como lá presentácio n de lás notás de remisio n con firmá de 

recibido de los pácientes y lá fácturá del totál de bolsás 

entregádos duránte el mes párá su verificácio n y visto bueno. 

3.5 El hospitál emite el áctá de recepcio n con firmás de …. y sello 

3.6 El Contrátistá presentá fácturá y áctá á MINSAL párá emisio n 

de quedán. 

 

 
***En el caso de las Máquinas Cicladoras para Diálisis Peritoneal Automatizada y 

Máquinas para Hemodiálisis, la empresa ofertante deberá presentar los 

catálogos con las especificaciones correspondientes, en idioma Castellano. 
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PARTE III 
METÓDÓLÓGI A DE EVALUACIÓ N DE 

ÓFERTAS
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IV. Metodología de evaluación de ofertas 
 
Metodología de evaluación de ofertas. 
 
El presente ápártádo es uná guí á de ápoyo párá lá áplicácio n de los diferentes criterios á utilizár 
en lá eváluácio n de ofertás del proceso de LICITACIÓN ABIERTA DR-CAFTA LA -ADA-UE-CA 
No. 05/2022 denominádá “ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS RENALES PARA LA RED DE 
HOSPITALES”, con fuente de finánciámiento FÓNDÓ GENERAL, á reálizár por el Ministerio de 
Sálud. 
 
Lá CEÓ deberá  reálizár lá eváluácio n de lás ofertás presentádás considerándo lás etápás 
detálládás á continuácio n:  
 
Primera etapa: Será n objeto de eváluácio n te cnicá, u nicámente lás ofertás que cumplán lá 
cápácidád legál y álcáncen o superen el puntáje mí nimo estáblecido (15%) párá lá cápácidád 
fináncierá. 
  
Segunda etapa: Será n objeto de eváluácio n econo micá, solo lás ofertás que cumplán lá 
cápácidád legál, y álcáncen o superen el puntáje mí nimo estáblecido párá lá eváluácio n 
fináncierá y especificáciones te cnicás (mí nimo 85%), conforme á lo estáblecido en el literál c) 
del presente ápártádo. Lá CEÓ recomendárá  á lá Ófertá de mejor precio. 
 
Evaluación de la Capacidad Legal. 
 
Párá el cáso de lá cápácidád legál de lá Sociedád y de lá personá náturál, se eváluárá  con báse 
á lo estáblecido en lá Párte I literál “L” y literál “Ó.1”, con el criterio cumple o no cumple, por lo 
que no se le ásignárá  puntáje. Lá revisio n se reálizárá  con báse á lá documentácio n presentádá, 
se exáminárá  que los documentos contengán y cumplán con lás condiciones y requisitos legáles 
estáblecidos en cádá cáso en lá Báse de Licitácio n, en cáso de encontrárse que álguná 
documentácio n de lá sociedád o personá náturál estáblecidá en dicho literál de lá Báse de 
Licitácio n no há sido incluidá, se procederá  conforme á lo estáblecido en el literál “Q” de lá 
Párte I. En cáso de no presentár lá documentácio n requeridá en el plázo estáblecido por el 
MINSAL o que e stá no este  de ácuerdo á lo solicitádo, lá ofertá será  denominádá NÓ ELEGIBLE 
párá recomendár lá ádjudicácio n, por lo que lá CEÓ deberá  dejár constánciá en el áctá de 
recomendácio n y párá dicho párticipánte no será  eváluádá su ofertá te cnicá, ni su ofertá 
econo micá. 
 
Evaluación de la Capacidad Financiera. 
 
Lá cápácidád fináncierá de lá Sociedád y de lá personá náturál se eváluárá  con báse á lo 
estáblecido en lá Párte I literál “M”. Eváluándo lás rázones fináncierás de í ndice de solvenciá, 
cápitál de trábájo, í ndice de endeudámiento y lás referenciás báncáriás de ácuerdo ál siguiente 
detálle: 
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Concepto Factor de Evaluación Ponderación 

I ndice de 
Solvenciá 

Se obtiene de dividir: Activo Circulánte / Pásivo Circulánte 
I ndice de resultádo: Mí nimo 1=1 párá obtener puntáje 
mí nimo. 
Óbtenie ndose lá relácio n uno á uno, de no cumplir con dichá 
relácio n se ásignárá  cero por ciento. 
 

7.5 % 

Cápitál de 
Trábájo1/ 

Se obtiene de restár: 
Activo Circulánte – Pásivo Circulánte 
 
El resultádo deberá  ser positivo, de resultár negátivo se 
ásignárá  cero por ciento. 

7.5 % 

I ndice de 
Endeudámiento 

Se obtiene de dividir: 
Pásivo Totál / Activo Totál 
 
Resultádo deberá  ser menor o iguál que 1, de no cumplir con 
dichá relácio n se ásignárá  cero por ciento. 
 

7.5 % 

Lí neá de Cre dito 

Presentár ál menos uná referenciá que refleje operáciones 
crediticiás en el Sistemá   Finánciero y donde certifique lá 
cátegorí á de cliente “A1 o  A2”.   
En cáso de que el suministránte no tengá operáciones 
crediticiás en el Sistemá Finánciero, bástárá  con lá constánciá 
sin cálificácio n de cátegorí á, en el cáso de los ofertántes 
nácionáles  
Sin embárgo, en el cáso que los ofertántes ál presentár sus 
Estádos Fináncieros, reflejen en el Bálánce Generál Pre stámos 
á Corto y lárgo plázo, no le será  áceptádá dichá constánciá. 
Como excelente o muy bueno, en el cáso de los ofertántes 
extránjeros. 
 

7.5 % 

Sub-Totál 30% 

 
1/ Importánte que el oferente considere: “El resultádo deberá  ser positivo, de resultár negátivo se ásignárá  cero por ciento o de no ser máyor o iguál 

á lá cuotá mensuál propuestá en lá ofertá econo micá. Párá efectos de estáblecer el cápitál de trábájo, si no álcánzá con los dátos del bálánce generál 

se considerárá  párá cádá ofertánte lás lí neás de cre dito disponibles y sobregiros báncários con instituciones fináncierás. lá sumátoriá de estás deberá  

ser iguál o superior á lá cuotá mensuál propuestá en lá ofertá econo micá”. 

 
Si finálizádá lá eváluácio n de lá cápácidád fináncierá, el párticipánte obtuvierá un porcentáje 
inferior ál 15%, será  NÓ ELEGIBLE y no podrá  continuár párá ser eváluádá su ofertá te cnicá 
econo micá, por lo que lá CEÓ dejárá  constánciá en el áctá de recomendácio n y no continuárá 
en el proceso de eváluácio n te cnicá y econo micá. 
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Evaluación de los Aspectos Técnicos 
Párá lá eváluácio n de los áspectos te cnicos se considerárá  lo estáblecido en lá Párte II de lá 
presente Báse de Licitácio n. 
 
Párá eváluár lás Ófertás lá CEÓ deberá  utilizár los Criterios de Eváluácio n y Ponderácio n 
siguiente: 

CRITERIÓS DE EVALUACIÓ N 
 

CERTIFICACIÓ N 
PÓNDERACIÓ N 
INDIVIDUAL 

PÓNDERACIÓN 
ÓBTENIDA 

á) Cumplimiento de Requisitos Te cnicos Párte II, Literál A, B, C, D, E, 
F y Literál S. Plázo de Entregá  

60% 

60%* 
b) No Cumplimiento de Requisitos Te cnicos Párte II, Literál A, B, C, 
D, E, F y Literál S. Plázo de Entregá 

0% 

VENCIMIENTÓ  
 

  

c) Fechá de vencimiento del medicámento de ácuerdo á Te rminos 
de Referenciá   

10% 

10%* 
d) Fechá de vencimiento del medicámento menor ál solicitádo en 
Te rminos de Referenciá   

0% 

PÓRCENTAJE TÓTAL ÓBTENIDÓ 70% 

 
* En el cuádro ánterior, se hán consignádo lá ponderácio n máyor posible que el ofertánte podrá  
obtener.  
Lás Ófertás deberá n álcánzár un puntáje del 70 % de lá Eváluácio n Te cnicá y un 15% en 
Eváluácio n Fináncierá resultándo ásí  un 85% párá ser considerádá su propuestá Econo micá, 
es decir que solo con lás Ófertás que álcáncen dicho puntáje y cumplán con lá Eváluácio n de lá 
Cápácidád Legál, se procederá  á Recomendár lá Adjudicácio n á lá Ófertá de mejor precio entre 
lás que Cumplen, siempre y cuándo el precio respondá á los intereses institucionáles. 
 
Criterios de Desempate  
 
En cáso de empáte en lá eváluácio n te cnicá se recomendárá  á lá ofertá de mejor precio que 
respondá á los intereses institucionáles. 
 
En el cáso que dos o má s ofertántes, poseán el mismo precio y que háyán obtenido un puntáje 
entre el 85-100% en lá Eváluácio n Fináncierá-Te cnicá se procederá  á recomendár á lá Ófertá 
que háyá obtenido el máyor puntáje. 
 
En cáso que hubiese iguáldád en precio y demá s condiciones te cnicás se procederá  á áplicár lo 
dispuesto en el Art. 55 de lá LACAP.  
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En el cáso de empáte entre dos o má s ofertántes, que poseán el mismo precio e iguál puntáje 
en lá Eváluácio n Fináncierá-Te cnicá, se procederá  á recomendár ál ofertánte de conformidád ál 
orden de prelácio n estáblecido en Actá de Aperturá de Ófertás.  
 
 
Facultades especiales de la Comisión Evaluadora de ofertas:  
 
Duránte lá etápá de eváluácio n de ofertás lá Comisio n Eváluádorá de Ófertás podrá  excluir o 
incluir párá recomendácio n, previo rázonámiento considerándo lá situácio n emergente que 
presente el MINSAL, del cuál dejárá constánciá por escrito en lá respectivá áctá de 
recomendácio n que emitá, áquellos oferentes que se encuentren en lás situáciones que se 
describen á continuácio n:  
 
 
á) Lá ofertá presentádá tengá máyor plázo de entregá ál solicitádo en lá presente Báse de 
Licitácio n u oferte diferentes entregás á lás solicitádás.  
 
b) Lá ofertá presentádá tengá uná vigenciá menor á lá solicitádá. 
 
c)  Cuándo el producto ofertádo tengá un vencimiento menor ál solicitádo, previá presentácio n 
de cártá compromiso. 
 
De conformidád á lo estáblecido en los ártí culos 55 de lá LACAP, 46 y 55 del RELACAP, lá CEÓ 
ál momento de eváluár lás ofertás, no tomárá  en cuentá lá informácio n presentádá que no háyá 
sido solicitádá expresámente en está Báse de Licitácio n o requeridá por lá CEÓ, á tráve s del Jefe 
UACI. 
 
El MINSAL, se reservá el derecho de verificár en cuálquier momento lá verácidád de lá 
informácio n proporcionádá por el ofertánte. 
 
Lá CEÓ no eváluárá  los medicámentos que se encuentren en cuálquierá de lás siguientes 
situáciones: 
 
Párá los productos o los proveedores que de ácuerdo ál Historiál de Proveedores el Láborátorio 
de Control de Cálidád de Medicámentos dispone y cátálogue como no recomendáble párá los 
procesos de comprá del MINSAL, párá tál efecto lá Direccio n de Tecnologí ás Sánitáriás emitirá  
el informe correspondiente. 
 
Los productos que hán presentádo fállás terápe uticás debidámente documentádás ánte lá 
Direccio n de Tecnologí ás Sánitáriás del MINSAL y que á lá fechá de lá recepcio n de ofertás áu n 
no háyán superádo dichá fállá, párá tál efecto lá DIRTECS emitirá  el informe correspondiente. 
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ANEXO N° 1 

 
Cantidad de medicamentos a contratar, cantidad de muestra para análisis, materia prima y costo 
de análisis a entregar por cada lote de medicamento 
 

ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD  ENTREGAS 
*CANTIDAD DE 

MUESTRAS 
POR LOTE 

**COSTO 
ANÁLISIS 
POR LOTE 

CANTIDAD DE 
ESTÁNDAR 

1 02800155 
Solución para Diálisis Peritoneal 
con Dextrosa 1.5% Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 5000-6000 mL 

C/U 100,500.00  6 
$ 230.00 0 

2 02800165 

Solución para Diálisis Peritoneal 
con Dextrosa 4.25% Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 5000 – 6000 
mL 

C/U 38,000.00  6 

$ 230.00 0 

3 02800190 

Solución para Diálisis Peritoneal 
continua ambulatoría con 
Dextrosa 1.5% Líquido Parenteral 
I.P. Bolsa 2000 mL, con bolsa de 
drenaje capacidad 3000 mL 

C/U 498,355.00  6 

$ 230.00 0 

4 02800195 

Solución para Diálisis Peritoneal 
continua ambulatoría con 
Dextrosa (2.3-2.5) % Líquido 
Parenteral I.P. Bolsa 2000 mL, con 
bolsa de drenaje capacidad 3000 
mL 

C/U 168,670.00  6 

$ 230.00 0 

5 02800200 

Solución para Diálisis Peritoneal 
continua ambulatoría con Dextrosa 
4.25% Líquido Parenteral I.P. Bolsa 
2000 mL, con bolsa de drenaje 
capacidad 3000 mL 

C/U 59,476.00  6 

$ 230.00 0 

6 02800205 

Concentrado de Ácido para 
Hemodiálisis Na (136-144) mEq/L, 
K 2 mEq/L, Ca(1.5-3.0) mEq/L, Mg 
1 mEq/L, Cl (105-110) mEq/L Polvo 
o Líquido 0 Bolsa o Galón 

C/U 61,300.00  1 

$ 230.00 0 

7 02800210 
Concentrado de Bicarbonato para 
Hemodiálisis (32 – 36) mEq/L 
Polvo o Líquido 0 Bolsa o Galón 

C/U 63,000.00  3 
$ 170.00 0 

8 02900020 

Eritropoyetina Beta de origen ADN 
Recombinante Humana 50,000 UI 
Sólido Parenteral I .V. - S.C. Frasco 
Vial + Ampolla 10 mL, con 
diluyente, con preservantes 

C/U 

8,040.00  15 $ 114.00 0 
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ÍTEM CÓDIGO DESCRIPCIÓN U/M CANTIDAD  ENTREGAS 
*CANTIDAD DE 

MUESTRAS 
POR LOTE 

**COSTO 
ANÁLISIS 
POR LOTE 

CANTIDAD DE 
ESTÁNDAR 

9 02900021 

Eritropoyetina Alfa de origen ADN 
Recombinante Humana 4,000 
UI/mL Sólido o Líquido Parenteral I 
.V. - S.C. Frasco Vial o Jeringa 
Prellenada 

C/U 

100,490.00  15 $ 114.00 0 

 
** Segu n ácuerdo ejecutivo N.º 887 numerál 2 literál b 
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ANEXO N° 2 
 
 
MÓDELÓ DE CARTA DE MÓNTÓ DE ÓFERTA TE CNICA – ECÓNÓ MICA 
 
 
 
SEN ÓRES: 
MINISTERIÓ DE SALUD 
PRESENTE. 
 
 
Por este medio comunicámos á usted nuestro intere s en párticipár en lá Licitácio n 
_________________________No. __/20_____. _____________________________________________________, de iguál 
formá presentámos nuestrá Ófertá Econo micá por lá cántidád de 
______________________________________________________________, $_________.00/100 Do láres de los 
Estádos Unidos de Ame ricá, el cuál incluye el Impuesto ál Válor Agregádo IVA.  
 
 
 
 
 
 
 
Nombre del Representánte Legál 
Firmá y Sello. 
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ANEXO N.3 
 

ÓFERTA TE CNICA ECÓNÓ MICA PÓR LÓTE EN FÓRMATÓ EDITABLE 
Unidád de Adquisiciones y Contrátáciones Institucionál 
Presentácio n de Ófertá Te cnicá Econo micá 
MINISTERIÓ DE SALUD 
 
Licitácio n Abiertá DR_CAFTA LA ADA-UE-CA No. : __________                                  Hojá ___    de ____ 
Proveedor No. : ________________ 
Fechá:     /    /      (Dí á/Mes/An o) 
Nombre o Rázo n Sociál de: _Nombre de lá empresá 
Lá empresá o Consorcio 
 
Especificáciones 
I tem No.:  _________ 
Co digo del Articulo: 000000000000 
Descripcio n del producto o servicio:                    Unidád      Cántidád     Precio        Precio 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX                           de medidá   ofrecidá      Unitário      Totál 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX                             c/u               000             0.0000        000.00 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 
Modelo: ______ (cuándo áplique) 
Márcá:_________ 
Órigen:_____________ 
Vencimiento del Producto: ____________________ 
Monto totál de lá ofertá en letrás: 
XXXXXXXXXXX XXXXXX XXXXX 00/100 DÓ LARES DE LÓS ESTADÓS UNIDÓS DE AME RICA 
Plázo de entregá: 
Vigenciá de lá ofertá: 
Óbserváciones: 
 
Nombre, firmá y Sello del ofertánte                                                      Sello: 
Nombre: ______________________________ 
Firmá:     ______________________________ 
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ÓFERTA TE CNICA ECÓNÓ MICA CÓNSÓLIDADA PÓR LÓTE 
Unidád de Adquisiciones y Contrátáciones Institucionál                      Hojá  1 
Presentácio n de Ófertá Te cnicá Econo micá 
MINISTERIÓ DE SALUD 
 
Licitácio n Abiertá DR_CAFTA LA ADA-UE-CA  No. : __________ 
Formulário de Ófertá Te cnicá Econo micá 
 
Proveedor No. : ________________ 
 
No.    Item        Co digo        Descripcio n del producto                 U/M     Cántidád   Precio     Precio   
Plázos 
          No.                                Articulo o servicio:                                           ofrecidá    Unitário   Totál     
Entregá 
   
1         1          00000000   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx     C/U        000             0.00       $000.00  
Segu n   
                                               xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx                                                                           
Báse                 
                                               Márcá:    ; Órigen: ; Vencim.: ; 
                                               Vigen. ofer.. Cásá Representádá: 
            
 
1         2          00000000   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx     C/U        000             0.00       $000.00  
Segu n   
                                               xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx                                                                           
Báse                 
                                               Márcá:    ; Órigen: ; Vencim.: ; 
                                               Vigen. ofer.. Cásá Representádá: 
            
1         3          00000000   xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx     C/U        000             0.00       $000.00  
Segu n   
                                               xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx                                                                           
Báse                 
                                               Márcá:    ; Órigen: ; Vencim.: ; 
                                               Vigen. ofer.. Cásá Representádá: 
            
                                                                                                      Totál ofertá                            $0,000.00 
 
 
                                                                                       
Firmá:     ______________________________              Sello: 
Representánte Legál :                         
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ANEXO N° 4 
MÓDELÓ DE DECLARACIÓ N JURADA PARA PERSÓNA JURI DICA NACIÓNAL 
En lá ciudád de _________________, depártámento de _________________, á lás _________ horás del dí á 
_______ de ________ del án o ____________.- ANTE MI, ____________, Notário(á), del domicilio de 
_______________, depártámento de ______________, CÓMPARECE el (lá) sen or(á) 
 
 _______________, de _______án os de edád, _________ (profesio n), del domicilio de ___________, 
depártámento de _______________, á quien conozco e identifico por medio de su (Documento de 
Identidád. Relácionár si es Documento U nico de Identidád, Pásáporte o Tárjetá de Residente 
CA-4, en letrás y cántidádes. Ejemplo: Documento U nico de Identidád Nu mero cero cero 
cuátrocientos veinte mil trescientos setentá – uno, extendido por el Registro Nácionál de lás 
Personás Náturáles, el dí á _________ de __________ del án o ____________,el cuál se encuentrá vigente. 
En el cáso de Pásáporte o Tárjetá de Residente CA-4, relácionár támbie n lá áutoridád que lo 
emite, lá fechá de su emisio n y lá de vigenciá); áctuándo en nombre y representácio n en su 
cálidád de _____________________ y Representánte Legál de lá Sociedád que girá con lá 
denominácio n de ____________, que se ábreviá ____________, personerí á que relácionáre  ál finál del 
presente instrumento, Y ME DICE: Que á fin de cumplir con (Relácionár lá cláse de proceso de 
comprá, su Nu mero y el án o, su Denominácio n y su Fuente de Finánciámiento) BAJÓ 
JURAMENTÓ DECLARA: Primero: Que confirmá lá verácidád de lá informácio n proporcionádá 
en los documentos legáles y los que conformán su ofertá te cnicá y econo micá. Segundo: Que 
áceptá plenámente (LAS BASES DE LICITACIÓ N, Ó LÓS TE RMINÓS DE REFERENCIA EN SU 
CASÓ. RELACIÓNAR EL NÓMBRE CÓMPLETÓ DEL PRÓCESÓ Y SU NU MERÓ), Plázos y 
especificáciones te cnicás. Tercero: Que ninguno de los Funcionários, Jefe de Depártámento, 
Unidád, Seccio n, o Empleádos del Ministerio de Sálud, es áccionistá o socio de su representádá 
______________________, que se ábreviá _________________, lo mismo que no existe ningu n ví nculo de 
párentesco o filiácio n entre lás personás que desempen án los cárgos ántes mencionádos con 
los áccionistás de su representádá, yá que nádie es co nyuge o conviviente, támbie n no existe 
párentesco hástá el segundo grádo de áfinidád o cuárto de consánguinidád entre ellos. Cuárto: 
Que no se encuentrá dentro de lás incápácidádes o impedimentos estáblecidos en los ártí culos 
veinticinco y veintise is, ni en lás inhábilidádes estipuládás en el ártí culo ciento cincuentá y 
ocho y efectos del ártí culo ciento cincuentá y nueve, de lá Ley de Adquisiciones y 
Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá (LACAP); Quinto: Que no há incurrido en prá cticás 
ánticompetitivás, sáncionádás por lá Ley de Competenciá, en especiál, lá tipificádá en el 
ártí culo veinticinco, literál “c” de lá mismá; Sexto: Que conoce y entiende lás disposiciones del 
Trátádo de Libre Comercio (DR_CAFTA), y el Acuerdo de Asociácio n entre Centro Ame ricá y lá 
Unio n Europeá. (Cuándo áplique, SI NÓ APLICA, NÓ RELACIÓNAR ESTE NUMERAL). Se ptimo: 
Que su representádá está  solvente de todos los regí menes: Fiscáles, Municipáles, de Seguridád 
y Previsio n Sociál. Óctávo: Que ásume lá responsábilidád de tener lá áutorizácio n del fábricánte 
párá comerciálizár legálmente los productos ofertádos ál MINISTERIÓ DE SALUD (Cuándo 
áplique). Noveno: Que lá no miná de áccionistás presentádá es lá vigente. Y De cimo: Que áctuárá  
en todo el proceso bájo los principios e ticos, principios de iguáldád, con tránspárenciá y que 
no dán árá  á terceros en el proceso de contrátácio n y entregá del suministro licitádo. DÓY FE: 
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de ser legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber 
tenido á lá vistá: 1) Lá Escriturá Pu blicá de (Constitucio n o Modificácio n, en su cáso) de lá 
Sociedád __________________, que puede ábreviárse ________________, otorgádá en lá ciudád de 
______________, depártámento de _______________, á lás ________ horás del dí á __________ de ___________ 
del án o __________, ánte los oficios notáriáles de __________, inscritá en el Registro de Comercio,  el 
dí á _______ de __________ del án o ______________ál Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de 
Sociedádes, en lá cuál ápárecen todás lás clá usulás que áctuálmente rigen á lá Sociedád; (Si háy 
vários instrumentos vigentes relácionádos con lá existenciá de lá Sociedád, se deberá n 
relácionár todos, por ejemplo: Escriturás Pu blicás de Modificácio n que no reu nen en dicho 
instrumento todás lás Clá usulás que constituyen su Pácto Sociál y se hán otorgádo párá un ácto 
jurí dico especí fico.) 2) Credenciál de Eleccio n de (Relácionár si es Juntá Directivá, o 
Administrácio n U nicá), extendidá el dí á _________ del mes de _________ del án o ___________, por 
(Nombre de quien lá extiende y cárgo que desempen o  en lá sesio n de Juntá Generál Órdináriá 
o Extráordináriá de Accionistás), de lá que constá que ___________________________ resulto  electo(á) 
como (relácionár el cárgo), párá el perí odo de ________ án os, á pártir de lá inscripcio n de dichá 
Credenciál en el Registro de Comercio, (o segu n se háyá estipuládo en el ácto de lá eleccio n), lá 
cuál está  inscritá ál Nu mero _________ del Libro __________ del Registro de Sociedádes) el dí á _______ 
del mes de _________ del án o ___________. 3) (Si el(lá) otorgánte es Apoderádo(á), SÓLAMENTE 
deberá  relácionár los dátos del Poder, no ásí  los documentos ánteriores. Ejemplo. DÓY FE: de 
ser legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber 
tenido á lá vistá el Testimonio de lá Escriturá Pu blicá de (Relácionár lá cláse de poder con el 
que áctu á), otorgádá á su fávor en lá ciudád de ______________, depártámento de _______________, á 
lás _______ horás del dí á _________ de _______ del án o __________, por el(lá) 
sen or(á)_______________________, en su cálidád de Representánte Legál de lá Sociedád 
_______________________, que puede ábreviárse __________________, ánte los oficios notáriáles de 
__________, inscritá en el Registro de Comercio,  el dí á _______ de __________ del án o ______________ál 
Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de Ótros Contrátos Mercántiles. En dicho 
instrumento el(á) Notário(á) áutorizánte dio fe de lá existenciá legál de lá Sociedád y de lá 
personerí á con que áctuo  el(lá) otorgánte, por lo que está  fácultádo(á) párá otorgár áctos como 
el presente. Así  se expreso  el(lá) compáreciente, á quien explique  los efectos legáles de está 
Actá Notáriál que contiene lá presente DECLARACIÓ N JURADA, y que constá de ____ folios u tiles. 
Leí dá que se lá hube í ntegrámente, en un solo ácto sin interrupcio n, me mánifiestá que está  
redáctádá á su enterá voluntád, que lá rátificá y firmámos. DÓY FE.- 
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ANEXO No. 4-BIS 

MÓDELÓ DE DECLARACIÓ N JURADA PARA PERSÓNA NATURAL NACIÓNAL. 
 
En lá ciudád de _________________, depártámento de _________________, á lás _________ horás del dí á 
_______ de ________ del án o ____________.- ANTE MI, ____________, Notário(á), del domicilio de 
_______________, depártámento de ______________, CÓMPARECE el(lá) sen or(á) _______________, de 
_______án os de edád, _________ (profesio n), del domicilio de ___________, depártámento de 
_______________, á quien conozco e identifico por medio de su (Documento de Identidád. 
Relácionár si es Documento U nico de Identidád, Pásáporte o Tárjetá de Residente CA-4, en 
letrás y cántidádes. Ejemplo: Documento U nico de Identidád Nu mero cero cero cuátrocientos 
veinte mil trescientos setentá – uno, extendido por el Registro Nácionál de lás Personás 
Náturáles, el dí á _________ de __________ del án o ____________,el cuál se encuentrá vigente. En el cáso 
de Pásáporte o Tárjetá de Residente CA-4, relácionár támbie n lá áutoridád que lo emite, lá fechá 
de su emisio n y lá de vigenciá); áctuándo en su cálidád de Comerciánte Individuál y Titulár de 
lá Empresá que girá con lá denominácio n de: _____________________________, cálidád que relácionáre  
ál finál del presente instrumento, Y ME DICE: Que á fin de cumplir con (Relácionár lá cláse de 
proceso de comprá, su Nu mero y el án o, su Denominácio n y su Fuente de Finánciámiento) BAJÓ 
JURAMENTÓ DECLARA: Primero: Que confirmá lá verácidád de lá informácio n proporcionádá 
en los documentos legáles y los que conformán su ofertá te cnicá y econo micá. Segundo: Que 
áceptá plenámente (LAS BASES DE LICITACIÓ N, Ó LÓS TE RMINÓS DE REFERENCIA EN SU 
CASÓ. RELACIÓNAR EL NÓMBRE CÓMPLETÓ DEL PRÓCESÓ Y SU NU MERÓ), Plázos y 
especificáciones te cnicás. Tercero: Que ninguno de los Funcionários, Jefe de Depártámento, 
Unidád, Seccio n, o Empleádos del Ministerio de Sálud, es áccionistá o socio de su representádá 
______________________, que se ábreviá _________________, lo mismo que no existe ningu n ví nculo de 
párentesco o filiácio n entre lás personás que desempen án los cárgos ántes mencionádos con 
los áccionistás de su representádá, yá que nádie es co nyuge o conviviente, támbie n no existe 
párentesco hástá el segundo grádo de áfinidád o cuárto de consánguinidád entre ellos. Cuárto: 
Que no se encuentrá dentro de lás incápácidádes o impedimentos estáblecidos en los ártí culos 
veinticinco y veintise is, ni en lás inhábilidádes estipuládás en el ártí culo ciento cincuentá y 
ocho y efectos del ártí culo ciento cincuentá y nueve, de lá Ley de Adquisiciones y 
Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá (LACAP); Quinto: Que no há incurrido en prá cticás 
ánticompetitivás, sáncionádás por lá Ley de Competenciá, en especiál, lá tipificádá en el 
ártí culo veinticinco, literál “c” de lá mismá; Sexto: Que conoce y entiende lás disposiciones del 
Trátádo de Libre Comercio (DR_CAFTA), y el Acuerdo de Asociácio n entre Centro Ame ricá y lá 
Unio n Europeá. (Cuándo áplique, SI NÓ APLICA, NÓ RELACIÓNAR ESTE NUMERAL). Se ptimo: 
Que su representádá está  solvente de todos los regí menes: Fiscáles, Municipáles, de Seguridád 
y Previsio n Sociál. Óctávo: Que ásume lá responsábilidád de tener lá áutorizácio n del fábricánte 
párá comerciálizár legálmente los productos ofertádos ál MINISTERIÓ DE SALUD (Cuándo 
áplique). Que lá no miná de áccionistás presentádá es lá vigente. Y Noveno: Que áctuárá  en todo 
el proceso bájo los principios e ticos, principios de iguáldád, con tránspárenciá y que no dán árá  
á terceros en el proceso de contrátácio n y entregá del suministro licitádo. DÓY FE: de ser 
legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber tenido 
á lá vistá: Lá Mátrí culá de Empresá Nu mero (Ejemplo) dos cero cero dos cero tres dos seis dos 
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nueve, y Registro de Locál Nu mero dos cero cero dos cero tres dos seis dos nueve – cero cero 
uno; de lá que constá que es Titulár de lá Empresá ________________ denominádá: “(Relácionár el 
nombre completo de lá Empresá)”, ubicádá en (Direccio n segu n nomencláturá), lá cuál se 
dedicá á (Relácionár su giro comerciál). (NÓTA: Puede ser que el que otorgue lá Declárácio n 
Jurádá, seá un Apoderádo, en cuyo cáso, deberá  relácionárse ásí .  DÓY FE: de ser legí timá y 
suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber tenido á lá vistá el 
Testimonio de lá Escriturá Pu blicá de (Relácionár lá cláse de poder con el que áctu á), otorgádá 
á su fávor en lá ciudád de ______________, depártámento de _______________, á lás _______ horás del 
dí á _________ de _______ del án o __________, por el(lá) sen or(á)_______________________, en su cálidád 
de Titulár de lá Empresá ________________ denominádá: “(Relácionár el nombre completo de lá 
Empresá)”, ubicádá en (Direccio n segu n nomencláturá), lá cuál se dedicá á (Relácionár su giro 
comerciál), ánte los oficios notáriáles de __________, inscritá en el Registro de Comercio,  el dí á 
_______ de __________ del án o ______________ál Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de 
Ótros Contrátos Mercántiles. En dicho instrumento el(á) Notário(á) áutorizánte dio fe de lá 
existenciá legál de lá Sociedád y de lá personerí á con que áctuo  el(lá) otorgánte, por lo que está  
fácultádo párá otorgár áctos como el presente. Así  se expreso  el(lá) compáreciente, á quien 
explique  los efectos legáles de está Actá Notáriál que contiene lá presente DECLARACIÓ N 
JURADA, y que constá de ____ folios u tiles. Leí dá que se lá hube í ntegrámente, en un solo ácto 
sin interrupcio n, me mánifiestá que está  redáctádá á su enterá voluntád, que lá rátificá y 
firmámos. DÓY FE.- 
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ANEXO N° 5 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA. 
 
En lá ciudád de _________________, depártámento de _________________, á lás _________ horás del dí á 
_______ de ________ del án o ____________.- ANTE MI, ____________, Notário(á), del domicilio de 
_______________, depártámento de ______________, CÓMPARECE el(lá) sen or(á) _______________, de 
_______án os de edád, _________ (profesio n), del domicilio de ___________, depártámento de 
_______________, á quien conozco e identifico por medio de su (Documento de Identidád. 
Relácionár si es Documento U nico de Identidád, Pásáporte o Tárjetá de Residente CA-4, en 
letrás y cántidádes. Ejemplo: Documento U nico de Identidád Nu mero cero cero cuátrocientos 
veinte mil trescientos setentá – uno, extendido por el Registro Nácionál de lás Personás 
Náturáles, el dí á _________ de __________ del án o ____________,el cuál se encuentrá vigente. En el cáso 
de Pásáporte o Tárjetá de Residente CA-4, relácionár támbie n lá áutoridád que lo emite, lá fechá 
de su emisio n y lá de vigenciá); áctuándo en nombre y representácio n en su cálidád de 
_____________________ y Representánte Legál de lá Sociedád que girá con lá denominácio n de 
____________, que se ábreviá ____________, personerí á que relácionáre  ál finál del presente 
instrumento, Y ME DICE: Que á fin de cumplir con (Relácionár lá cláse de proceso de comprá, 
su Nu mero y el án o, su Denominácio n y su Fuente de Finánciámiento) BAJÓ JURAMENTÓ 
DECLARA: Primero: Que confirmá lá verácidád de lá informácio n proporcionádá en los 
documentos legáles y los que conformán su ofertá te cnicá y econo micá. Segundo: Que áceptá 
plenámente (LAS BASES DE LICITACIÓ N, Ó LÓS TE RMINÓS DE REFERENCIA EN SU CASÓ. 
RELACIÓNAR EL NÓMBRE CÓMPLETÓ DEL PRÓCESÓ Y SU NU MERÓ), Plázos y 
especificáciones te cnicás. Tercero: Que ninguno de los Funcionários, Jefe de Depártámento, 
Unidád, Seccio n, o Empleádos del Ministerio de Sálud, es áccionistá o socio de su representádá 
______________________, que se ábreviá _________________, lo mismo que no existe ningu n ví nculo de 
párentesco o filiácio n entre lás personás que desempen án los cárgos ántes mencionádos con 
los áccionistás de su representádá, yá que nádie es co nyuge o conviviente, támbie n no existe 
párentesco hástá el segundo grádo de áfinidád o cuárto de consánguinidád entre ellos. Cuárto: 
Que no se encuentrá dentro de lás incápácidádes o impedimentos estáblecidos en los ártí culos 
veinticinco y veintise is, ni en lás inhábilidádes estipuládás en el ártí culo ciento cincuentá y 
ocho y efectos del ártí culo ciento cincuentá y nueve, de lá Ley de Adquisiciones y 
Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá (LACAP); Quinto: Que no há incurrido en prá cticás 
ánticompetitivás, sáncionádás por lá Ley de Competenciá, en especiál, lá tipificádá en el 
ártí culo veinticinco, literál “c” de lá mismá; Sexto: Que conoce y entiende lás disposiciones del 
Trátádo de Libre Comercio (DR_CAFTA), y el Acuerdo de Asociácio n entre Centro Ame ricá y lá 
Unio n Europeá. (Cuándo áplique, SI NÓ APLICA, NÓ RELACIÓNAR ESTE NUMERAL). Se ptimo: 
Que su representádá está  solvente de todos los regí menes: Fiscáles, Municipáles, de Seguridád 
y Previsio n Sociál. Óctávo: Que ásume lá responsábilidád de tener lá áutorizácio n del fábricánte 
párá comerciálizár legálmente los productos ofertádos ál MINISTERIÓ DE SALUD (Cuándo 
áplique). Noveno: Que lá no miná de áccionistás presentádá es lá vigente. Y De cimo: Que áctuárá  
en todo el proceso bájo los principios e ticos, principios de iguáldád, con tránspárenciá y que 
no dán árá  á terceros en el proceso de contrátácio n y entregá del suministro licitádo. DÓY FE: 
de ser legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber 
tenido á lá vistá: 1) El instrumento en el cuál se constituyo  lá Sociedád, de conformidád con lás 
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leyes del páí s de su domicilio, de lá que constá que: ________________________ (Relácionár todos los 
dátos relátivos á lá Denominácio n de lá Sociedád, lá inscripcio n y el Notário que dá fe) y en el 
cáso de que áctu e como Sucursál estáblecidá en El Sálvádor, relácionár todos los dátos relátivos 
á su inscripcio n en el Registro de Comercio y el Poder de representácio n) Ejemplo. DÓY FE: de 
ser legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber 
tenido á lá vistá el Testimonio de lá Escriturá Pu blicá de (Relácionár lá cláse de poder con el 
que áctu á), otorgádá á su fávor en lá ciudád de ______________, depártámento de _______________, á 
lás _______ horás del dí á _________ de _______ del án o __________, por el(lá) 
sen or(á)_______________________, en su cálidád de Representánte Legál de lá Sociedád 
_______________________, que puede ábreviárse __________________, ánte los oficios notáriáles de 
__________, inscritá en el Registro de Comercio,  el dí á _______ de __________ del án o ______________ál 
Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de Ótros Contrátos Mercántiles. En dicho 
instrumento el(á) Notário(á) áutorizánte dio fe de lá existenciá legál de lá Sociedád y de lá 
personerí á con que áctuo  el(lá) otorgánte, por lo que está  fácultádo párá otorgár áctos como el 
presente. Así  se expreso  el(lá) compáreciente, á quien explique  los efectos legáles de está Actá 
Notáriál que contiene lá presente DECLARACIÓ N JURADA, y que constá de ____ folios u tiles. 
Leí dá que se lá hube í ntegrámente, en un solo ácto sin interrupcio n, me mánifiestá que está  
redáctádá á su enterá voluntád, que lá rátificá y firmámos. DÓY FE.- 
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ANEXO No. 6 

MÓDELÓ DE DECLARACIÓ N JURADA 
Párá lá Prevencio n y Errádicácio n del Trábájo Infántil en lás Comprás Pu blicás 
(Aplicá párá Personá Náturál o Jurí dicá Nácionáles y Extránjerás) 
 
En lá ciudád de ______________, depártámento de __________________, á lás _________ horás del dí á 
_______ de ________ del án o _______.- ANTE MI, ____________, Notário, del domicilio de _________________, 
depártámento de _____________________. CÓMPARECE el(lá) sen or(á) _______________, de _______án os 
de edád, _________ (profesio n), del domicilio de ___________, depártámento de _________________, á 
quien conozco e identifico por medio de su (Documento de Identidád. Relácionár si es 
Documento U nico de Identidád, Pásáporte o Tárjetá de Residente CA-4, en letrás y cántidádes. 
Ejemplo. Documento U nico de Identidád Nu mero cero cero cuátrocientos veinte mil trescientos 
setentá – uno , extendido por el Registro Nácionál de lás Personás Náturáles, el dí á ______________ 
de ______________ del án o _______________, el cuál se encuentrá vigente. En el cáso de Pásáporte o 
Tárjetá de Residente CA-4, relácionár támbie n lá áutoridád que lo emite, lá fechá de su emisio n 
y lá vigenciá); áctuándo (párá personá jurí dicá) en nombre y representácio n en cálidád de 
_____________________ y Representánte Legál de lá Sociedád, que girá con lá denominácio n de 
____________________, que se ábreviá _______________, personerí á que relácionáre  ál finál del presente 
instrumento. (párá personá náturál) en su cálidád personál, y como propietário de lá Empresá 
que girá con lá denominácio n de_______________________, con Mátrí culá de Empresá Nu mero 
(Ejemplo) dos cero cero dos cero tres dos seis dos nueve, y Registro de Locál Nu mero dos cero 
cero dos cero tres dos seis dos nueve – cero cero uno; de lá que constá que es Titulár de lá 
Empresá ________________ denominádá: “(Relácionár el nombre completo de lá Empresá)”, 
ubicádá en (Direccio n segu n nomencláturá), lá cuál se dedicá á (Relácionár su giro comerciál). 
Y ME DICE: “Que no empleá” á  nin ás , nin os  y ádolescentes por debájo de lá edád mí nimá de 
ádmisio n ál empleo y se cumple con lá normátivá que prohí be el trábájo infántil y de proteccio n 
de lá personá ádolescente trábájádorá; en cáso se comprobáre el incumplimiento á lá 
normátivá ánterior, por lá Direccio n Generál de Inspeccio n de Trábájo del Ministerio de Trábájo 
y Previsio n Sociál de El Sálvádor; reconozco y ácepto que lá institucio n contrátánte iniciárá  el 
procedimiento sáncionátorio que dispone el ártí culo ciento sesentá, de lá Ley de Adquisiciones 
y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá (LACAP), párá determinár el cometimiento o no 
dentro del procedimiento ádquisitivo en el cuál estoy párticipándo, de lá conductá tipificádá 
como cáusál de inhábilitácio n previstá en el ártí culo ciento cincuentá y ocho, Románo V literál 
“b”, de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá (LACAP) que 
dispone “invocár  hechos fálsos párá obtener lá ádjudicácio n de lá contrátácio n”. Se entenderá  
por comprobádo el incumplimiento á lá normátivá por párte de lá Direccio n Generál de 
Inspeccio n de Trábájo, si duránte el trá mite de re inspeccio n se determiná que hubo 
subsánácio n por háber cometido uná infráccio n, o por el contrário si se remitiere á 
procedimiento sáncionátorio, y en este u ltimo cáso deberá  finálizár el procedimiento párá 
conocer lá resolucio n finál; Que párá efectos de cumplir con lás Especificáciones Te cnicás párá 
el Proceso de (Especificár si es: Licitácio n, Concurso Pu blico, Contrátácio n Directá o Proceso 
de Libre Gestio n, relácionándo el nombre completo del proceso de comprá), que gestioná el 
MINISTERIÓ DE SALUD DE LA REPU BLICA DE EL SALVADÓR, BAJÓ JURAMENTÓ DECLARA: 
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QUE CÓNFIRMA LA VERACIDAD DE LA INFÓRMACIÓ N PRÓPÓRCIÓNADA, (párá Personá 
Jurí dicá) DÓY FE de ser legí timá y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) 
sen or(á)________________________, por háber tenido á lá vistá: 1) Lá Escriturá Pu blicá de 
(Constitucio n o Modificácio n, en su cáso) de lá Sociedád __________________, que puede ábreviárse 
________________, otorgádá en lá ciudád de ______________, depártámento de _______________, á lás 
________ horás del dí á __________ de ___________ del án o __________, ánte los oficios notáriáles de 
__________, inscritá en el Registro de Comercio,  el dí á _______ de __________ del án o ______________ál 
Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de Sociedádes, en lá cuál ápárecen todás lás 
clá usulás que áctuálmente rigen á lá Sociedád; (Si háy vários instrumentos vigentes 
relácionádos con lá existenciá de lá Sociedád, se deberá n relácionár todos, por ejemplo: 
Escriturás Pu blicás de Modificácio n que no reu nen en dicho instrumento todás lás Clá usulás 
que constituyen su Pácto Sociál y se hán otorgádo párá un ácto jurí dico especí fico.) 2) 
Credenciál de Eleccio n de (Relácionár si es Juntá Directivá, o Administrácio n U nicá), extendidá 
el dí á _________ del mes de _________ del án o ___________, por (Nombre de quien lá extiende y cárgo 
que desempen o  en lá sesio n de Juntá Generál Órdináriá o Extráordináriá de Accionistás), de lá 
que constá que ___________________________ resulto  electo(á) como (relácionár el cárgo), párá el 
perí odo de ________ án os, á pártir de lá inscripcio n de dichá Credenciál en el Registro de 
Comercio, (o segu n se háyá estipuládo en el ácto de lá eleccio n), lá cuál está  inscritá ál Nu mero 
_________ del Libro __________ del Registro de Sociedádes) el dí á _______ del mes de _________ del án o 
___________. 3) (Si el(lá) otorgánte es Apoderádo(á), SÓLAMENTE deberá  relácionár los dátos del 
Poder, no ásí  los documentos ánteriores. Ejemplo. DÓY FE: de ser legí timá y suficiente lá 
personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber tenido á lá vistá el Testimonio 
de lá Escriturá Pu blicá de (Relácionár lá cláse de poder con el que áctu á), otorgádá á su fávor 
en lá ciudád de ______________, depártámento de _______________, á lás _______ horás del dí á _________ 
de _______ del án o __________, por el(lá) sen or(á)_______________________, en su cálidád de 
Representánte Legál de lá Sociedád _______________________, que puede ábreviárse 
__________________, ánte los oficios notáriáles de __________, inscritá en el Registro de Comercio,  el 
dí á _______ de __________ del án o ______________ál Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de 
Ótros Contrátos Mercántiles. En dicho instrumento el(á) Notário(á) áutorizánte dio fe de lá 
existenciá legál de lá Sociedád y de lá personerí á con que áctuo  el(lá) otorgánte, por lo que está  
fácultádo párá otorgár áctos como el presente. (Párá Personá Náturál. DÓY FE de ser legí timá 
y suficiente lá personerí á con que áctu á el(lá) otorgánte, por háber tenido á lá vistá: Lá 
Mátrí culá de Empresá Nu mero (Ejemplo) dos cero cero dos cero tres dos seis dos nueve, y 
Registro de Locál Nu mero dos cero cero dos cero tres dos seis dos nueve – cero cero uno; de lá 
que constá que es Titulár de lá Empresá ________________ denominádá: “(Relácionár el nombre 
completo de lá Empresá)”, ubicádá en (Direccio n segu n nomencláturá), lá cuál se dedicá á 
(Relácionár su giro comerciál). (NÓTA: Puede ser que el que otorgue lá Declárácio n Jurádá, seá 
un Apoderádo, en cuyo cáso, deberá  relácionárse ásí .  DÓY FE: de ser legí timá y suficiente lá 
personerí á con que áctu á el(lá) sen or(á) _____________, por háber tenido á lá vistá el Testimonio 
de lá Escriturá Pu blicá de (Relácionár lá cláse de poder con el que áctu á), otorgádá á su fávor 
en lá ciudád de ______________, depártámento de _______________, á lás _______ horás del dí á _________ 
de _______ del án o __________, por el(lá) sen or(á)_______________________, en su cálidád de Titulár de 
lá Empresá ________________ denominádá: “(Relácionár el nombre completo de lá Empresá)”, 
ubicádá en (Direccio n segu n nomencláturá), lá cuál se dedicá á (Relácionár su giro comerciál), 
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ánte los oficios notáriáles de __________, inscritá en el Registro de Comercio,  el dí á _______ de 
__________ del án o ______________ál Nu mero _______ del Libro__________, del Registro de Ótros 
Contrátos Mercántiles. En dicho instrumento el(á) Notário(á) áutorizánte dio fe de lá existenciá 
legál de lá Sociedád y de lá personerí á con que áctuo  el(lá) otorgánte, por lo que está  fácultádo 
párá otorgár áctos como el presente. Así  se expreso  el(lá) compáreciente, á quien explique  los 
efectos legáles de está Actá Notáriál que contiene lá presente DECLARACIÓ N JURADA, y que 
constá de ____ folios u tiles, y leí dá que se lá hube í ntegrámente, en un solo ácto sin interrupcio n, 
me mánifiestá que está  redáctádá á su enterá voluntád, que lá rátificá y firmámos. DÓY FE.- 
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ANEXO N° 7 
 

MÓDELÓ DE FIANZA DE MANTENIMIENTÓ DE ÓFERTA 
FIANZA DE MANTENIMIENTÓ DE ÓFERTA No. _________________   MÓNTÓ: $ 
____________________NÓMBRE Y GENERALES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓ N 
FIADÓRA),                                                                                                                                                                    
Actuándo en nombre y representácio n de _______________________ (NÓMBRE DE LA INSTITUCIÓ N 
FIADÓRA), del domicilio de _________________, depártámento de  
que en ádelánte se llámárá  “LA FIADÓRA”. ÓTÓRGA: Que se constituye fiádor de 
_______________________________, hástá por lá cántidád de ________________________________ (TÓDÓ EN 
LETRAS) á fin de gárántizár ál Estádo de El Sálvádor, en el Rámo de Sálud, el Mántenimiento de 
lá Ófertá presentádá por: 
________________________________________________________________________________ 
                              (NÓMBRE CÓMPLETÓ DEL ÓFERTANTE, INCLUYENDÓ SU ABREVIATURA SI 
LA HAY) 
en ádelánte llámádo “EL ÓFERTANTE”, del domicilio de __________________, depártámento de 
___________________quien párticipá en (lá Licitácio n Pu blicá LP No. ____/_____, Licitácio n Abiertá 
DR_CAFTA LA No. _____/______, Licitácio n Abiertá DR_CAFTA-LA-ADA-UE-CA No. ____/_____, 
Concurso Pu blico CP No. ____/____), referente á lá Contrátácio n de: 
_____________________________________________ (denominácio n completá del proceso) y que en cáso de 
que ál ofertánte le fuerá ádjudicádo el  suministro que se á propuesto cumplir árribá descrito, 
dentro del tiempo estáblecido despue s de lá notificácio n de tál ádjudicácio n, suscribirá  el 
contráto respectivo dentro del plázo que le estáblezcá lá UNIDAD DE ADQUISICIÓNES Y 
CÓNTRATACIÓNES INSTITUCIÓNAL del Ministerio de Sálud, presentárá  uná Fiánzá que 
gárántice el Cumplimiento de dicho Contráto. Está Fiánzá de Mántenimiento de Ófertá 
permánecerá  con plená fuerzá y efecto duránte el plázo de ______________________  (_________), dí ás 
contádos á pártir de lá fechá de recepcio n de ofertás.  Lá ejecucio n de está fiánzá no precisárá  
má s trá mite que lá comunicácio n oficiál del Ministro de Sálud dádá por escrito á 
____________________________________________    (INSTITUCIÓ N FIADÓRA) 
Párá los efectos de está fiánzá, ________________________________________________ 
                                                                                                        (INSTITUCIÓ N FIADÓRA) 
sen álá lá ciudád de Sán Sálvádor como domicilio especiál y se somete á lá jurisdiccio n de sus 
tribunáles competentes, renunciá ál beneficio de excusio n de bienes, y áutorizá que seá 
depositáriá de los bienes que se embárgáren, lá personá que designe el Estádo y Gobierno de 
El Sálvádor en el Rámo de Sálud, relevándo á quien se nombre de lá obligácio n de rendir fiánzá. 
 
En testimonio de lo cuál firmá lá presente en lá ciudád de ______________, depártámento de 
_______________, á los _____________ dí ás del mes de _______________del án o  
________________________________________. 
FIRMA 
A CÓNTINUACIÓ N DEBE RELACIÓNARSE EL ACTA NÓTARIAL DE RECÓNÓCIMIENTÓ FIRMA Y 
ÓBLIGACIÓ N 
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ANEXO N° 8 
MÓDELÓ FIANZA DE CUMPLIMIENTÓ DE CÓNTRATÓ 
 
FIANZA DE CUMPLIMIENTÓ DE CÓNTRATÓ No. _________________   MÓNTÓ: $ ______________ 
                                                                                                                                                                                       
(NÓMBRE Y GENERALES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓ N FIADÓRA) 
Actuándo en nombre y representácio n de _________________________________________  (NÓMBRE DE 
LA INSTITUCIÓ N FIADÓRA)               del del domicilio de ________________, depártámento de 
_____________, que en ádelánte se llámárá  “LA FIADÓRA” ÓTÓRGA: Que se constituye fiádor de 
_______________________________________,                         (NÓMBRE DE LA CÓNTRATISTA) 
hástá por lá cántidád de 
__________________________________________________________________________________ (en letrás y nu meros); 
á fin de gárántizár ál Estádo de El Sálvádor en el Rámo de Sálud, el exácto cumplimiento de 
párte de 
__________________________________________________________________________________________(NÓMBRE DE 
LA CÓNTRATISTA), del domicilio de _______________________, depártámento de 
____________________________________ de lás obligáciones que 
__________________________________________________________________________________(NÓMBRE DE LA 
CÓNTRATISTA), há contráí do bájo el Contráto Nu mero _______________, celebrádo el dí á ______ de 
____________ del án o  __________. 
Entre _________________________________________________________________ (NÓMBRE DEL FISCAL 
GENERAL DE LA REPU BLICA Ó DE TITULAR, EN SU CASÓ) 
Actuándo en nombre del Estádo y Gobierno de El Sálvádor, en su cálidád de Fiscál Generál de 
lá Repu blicá. Ó del(lá) Titulár del Ministerio de Sálud (segu n el cáso, en rázo n de lá cláse de 
proceso y/o cláse de suministro); y por otrá párte: 
___________________________________________________________________________________ 
      (NÓMBRE DEL ÓTÓRGANTE PÓR LA CÓNTRATISTA, Y/Ó LA PERSÓNA NATURAL) 
Actuándo en su cálidád de __________________________________________________________________________ 
de, 
_______________________________________________________________________________________________,   
(NÓMBRE CÓMPLETÓ DE LA SÓCIEDAD Y SU ABREVIATURA) 
 Dicho contráto se refiere á Licitácio n Pu blicá LP No. ____/_____, Licitácio n Abiertá DR_CAFTA LA 
No. _____/______, Licitácio n Abiertá DR_CAFTA-LA-ADA-UE-CA No. ____/_____, Concurso Pu blico 
CP No. ____/____), Libre Gestio n No. _____/_____, Contrátácio n Directá CD No. ____/____, 
denominádá: _______________________________________________________________________________________. 
Fuente de Finánciámiento: _______________________________. Resolucio n de Adjudicácio n Nu mero 
________________ de fechá __________________ 
Está Fiánzá estárá  vigente por el plázo de _____________________ dí ás contádos á pártir de 
______________ (QUE DEBE SER lá fechá de distribucio n del Contráto á Lá Contrátistá; o de lá 
emisio n de lá Órden de Inicio, en su cáso)  
___________________________________________________________________________________________________________
_________;         (NÓMBRE DE LA INSTITUCIÓ N FIADÓRA) 
especiálmente estipulá que ningu n cámbio, pro rrogá de plázo, álterácio n o ádicio n á los 
te rminos del Contráto o á los documentos contráctuáles incorporádos ál mismo, áfectárá n en 
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formá álguná lás obligáciones de lá fiádorá de ácuerdo con este instrumento, renunciá ál áviso 
de cuálquier cámbio, pro rrogá de plázo, álterácio n o ádicio n á los te rminos del contráto, del 
trábájo o de los documentos contráctuáles. Lá ejecucio n de está fiánzá no precisárá  má s trá mite 
que lá comunicácio n oficiál del Ministro de Sálud, dádá por escrito á 
__________________________________________ (NÓMBRE INSTITUCIÓ N FIADÓRA) 
Párá los efectos de está fiánzá se sen álá lá ciudád de Sán Sálvádor, como domicilio especiál y se 
somete á lá jurisdiccio n de sus tribunáles competentes, y áutorizá que seá depositáriá de los 
bienes que se embárgáren, lá personá que designe el Estádo de El Sálvádor en el Rámo de Sálud, 
relevándo á quien se nombre de lá obligácio n de rendir fiánzá. 
 
En testimonio de lo cuál firmá lá presente en lá ciudád de ______________, depártámento de 
_____________, á los ____________ dí ás del mes de _________________ del án o  ____________________________. 
 
FIRMA 
 
 
A CÓNTINUACIÓ N DEBE RELACIÓNARSE EL ACTA NÓTARIAL DE RECÓNÓCIMIENTÓ FIRMA Y 
ÓBLIGACIÓ N 
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ANEXO N° 9 

FIANZA DE BUENA CALIDAD 
 
FIANZA DE BUENA CALIDAD No. _________________   MÓNTÓ: $ ____________________ 
                                                                                                                                                                                               
  (NÓMBRE Y GENERALES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA INSTITUCIÓ N FIADÓRA) 
 
Actuándo en nombre y representácio n de 
_______________________________________________________________________ 
                                                                                               (NÓMBRE DE LA INSTITUCIÓ N FIADÓRA),                               
del domicilio de ___________________, depártámento de ______________ que en ádelánte se llámárá  
“LA FIADÓRA” ÓTÓRGA: Que se constituye fiádor de 
_________________________________________________________________ (NÓMBRE DE LA CÓNTRATISTA) 
hástá por lá cántidád de 
_____________________________________________________________________________________  (en letrás y 
nu meros); á fin de gárántizár ál Estádo de El Sálvádor en el Rámo de Sálud, lá Buená Cálidád 
del suministro que ___________________________________________________________                                                                                              
(NÓMBRE DE LA CÓNTRATISTA) 
Há entregádo bájo el Contráto Nu mero ______________, celebrádo el dí á  ________de _____________ del 
án o ______. 
Entre ________________________________________________________________________________                    (NÓMBRE 
DEL FISCAL GENERAL DE LA REPU BLICA, Ó DE TITULAR, SEGU N EL CASÓ). 
Actuándo en nombre del Estádo y Gobierno de El Sálvádor, en el Rámo de Sálud, en su cálidád 
de Fiscál Generál de lá Repu blicá (Ó de Titulár del Ministerio de Sálud, segu n seá el cáso, en 
rázo n de lá cláse de proceso y/o suministro.) y por otrá párte 
______________________________________________________ (NÓMBRE DEL ÓTÓRGANTE PÓR LA 
CÓNTRATISTA, Y/Ó LA PERSÓNA NATURAL) 
Actuándo en su cálidád de,  
_____________________________________________________________________________________ de, 
_______________________________________(NÓMBRE CÓMPLETÓ DE LA SÓCIEDAD Y SU 
ABREVIATURA) 
Dicho contráto se refiere ál suministro de:___________________________________________(Relácionár el 
nombre completo del proceso, generádo de lá Licitácio n Pu blicá LP No. ____/_____, Licitácio n 
Abiertá DR_CAFTA LA No. _____/______, Licitácio n Abiertá DR_CAFTA-LA-ADA-UE-CA No. 
____/_____, Concurso Pu blico CP No. ____/____), Contrátácio n Directá CD No. ____/____, que le fue 
ádjudicádo mediánte Resolucio n de Adjudicácio n Nu mero ______/_________ de fechá 
_______________ de ________________ del án o ______________________. 
Está Fiánzá estárá  vigente párá el plázo de _________________(en letrás y nu meros), contádos á 
pártir de lá fechá en que los bienes y/o servicios objeto del contráto en mencio n seán recibidos 
en su totálidád y á enterá sátisfáccio n por el Ministerio de Sálud, de ácuerdo ál Actá de 
Recepcio n Definitivá que párá tál efecto levánte el Ministerio de Sálud. Lá ejecucio n de está 
Fiánzá no precisárá  má s trá mite que lá comunicácio n oficiál del(lá) Titulár del Ministerio de 
Sálud, dádá por escrito á _______________________________________________                                                             
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(NÓMBRE INSTITUCIÓ N FIADÓRA). Especiálmente estipulá que ningu n cámbio, pro rrogá de 
plázo, álterácio n o ádicio n á los te rminos del Contráto o á los documentos Contráctuáles 
incorporádos ál mismo, áfectárá n en formá álguná lás obligáciones del fiádor de ácuerdo con 
este instrumento, renunciá ál áviso de cuálquier cámbio, pro rrogá de plázo, álterácio n o ádicio n 
á los te rminos del contráto o de los documentos contráctuáles. 
 
Párá los efectos de está Fiánzá se sen álá lá ciudád de Sán Sálvádor, como domicilio especiál y 
se somete á lá jurisdiccio n de sus tribunáles competentes, y áutorizá que seá depositáriá de los 
bienes que se embárgáren, lá personá que designe el Estádo de El Sálvádor en el Rámo de Sálud, 
relevándo á quien se nombre de lá obligácio n de rendir fiánzá. 
 
En testimonio de lo cuál firmá lá presente en lá ciudád de __________, depártámento de 
____________, á los ___________ dí ás del mes de _________________ del án o  _________________________. 
 
 
FIRMA 
 
 
A CÓNTINUACIÓ N DEBE RELACIÓNARSE EL ACTA NÓTARIAL DE RECÓNÓCIMIENTÓ FIRMA Y 
ÓBLIGACIÓ N 
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ANEXO N° 10 
MÓDELÓ DE CÓNTRATÓ 
 
Nosotros: __________________________________________, máyor de edád, Abogádo, del domicilio de Sán 
Sálvádor, Depártámento de Sán Sálvádor, con Documento U nico de Identidád nu mero cero 
____________________ – ______, áctuándo en nombre y representácio n del Estádo y Gobierno de El 
Sálvádor, especí ficámente del Ministerio de Sálud, Institucio n con Nu mero de Identificácio n 
Tributáriá cero seiscientos cátorce – cero diez mil ciento veintido s – cero cero tres – dos, en 
cárá cter de Fiscál Generál de lá Repu blicá y que en el tránscurso de este instrumento me 
denomináre  “EL MINSAL”, y _______________________, máyor de edád, ___________ (Profesio n), del 
Domicilio de _____________, Depártámento de ______________, con Documento U nico de Identidád 
nu mero cero ___________________ - ______; y Nu mero de Identificácio n Tributáriá ________________ – 
_______________ – _________- _______, áctuándo en mi cálidád de ____________________________ de lá 
Sociedád __________________, que puede ábreviárse ___________________, del Domicilio de _____________, 
Depártámento de _______________, con Nu mero de Identificácio n Tributáriá ______________ - 
______________________ - __________ - ________, y Numero de Registro de Contribuyente 
___________________________  - ________; y que en el tránscurso de este instrumento me denomináre  
“LA CÓNTRATISTA”;  en lás cálidádes ántes expresádás MANIFESTAMÓS: Que otorgámos el 
presente Contráto generádo del proceso de LICITACIÓ N ABIERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA 
No. 05/2022, denominádo: “_______________________________________), con fuente de finánciámiento 
Fondo Generál, de conformidád á lás clá usulás que se detállán á continuácio n: CLA USULA 
PRIMERA: LA CÓNTRATISTA se obligá á suministrár ál MINSAL, á precios firmes los bienes 
ádjudicádos, segu n detálle y especificáciones siguientes: 
   

Renglo n Co digo U/M 
Cántidád 
Contrátádá 

Precio 
Unitário 
(US$) 

Monto Totál 
(US$) 

 Nombre del producto  

   

      

    
TÓTAL 
(US$) 

$    00,000.00 

 CÓNDICIÓNES ESPECIALES DE LÓS MEDICAMENTÓS. Será n de conformidád á lo detálládo en 
lá Báse de Licitácio n, Adendás y Acláráciones (si lás hubiere).  ACLARACIÓ N IMPÓRTANTE: Si 
álgu n requisito estipuládo en lás condiciones especiáles respecto á lá entregá de un 
medicámento especí fico, si e ste no se ádquiere en el presente Contráto, dicho requisito NÓ 
APLICA y quedá u nicámente como indicácio n generál párá el Contráto que correspondá en el 
cuál se háyá contrátádo. CLA USULA SEGUNDA: DÓCUMENTÓS CÓNTRACTUALES. Formán 
párte integránte de este Contráto, con plená fuerzá obligátoriá párá lás pártes contrátántes, los 
documentos siguientes: á) Lás Báses párá lá Licitácio n Abiertá DR_CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 
05/2022; b) Lás Adendás, Enmiendás y Acláráciones á lás Báses de Licitácio n si lás hubieren; 
c) Lá ofertá de LA CÓNTRATISTA y sus documentos; d) Lá Resolucio n de Adjudicácio n No. 
___/2022, de fechá ______ de _______ de dos mil diecinueve, notificádá el dí á ______ de __________ de 
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dos mil diecinueve; e) Lá Modificátivá No. ___/2022, de lá Resolucio n de Adjudicácio n No. 
___/2022, de fechá ___________ de _________ de dos mil diecinueve, notificádá el _____ de ________ de 
dos mil diecinueve; f) Lás Gárántí ás; e i) Lás Resoluciones Modificátivás á los Contrátos, si lás 
hubieren. En cáso de discrepánciá entre el Contráto y los documentos ántes relácionádos 
preválecerá  el Contráto. CLA USULA TERCERA: FUENTE DE LÓS RECURSÓS, PRECIÓ Y FÓRMA 
DE PAGÓ. EL MINSAL háce constár que el monto del presente Contráto será  finánciádo con lá 
fuente de finánciámiento segu n el Anexo Nu mero TRES del mismo. En el entendido que si 
finálizádo el Ejercicio Fiscál no se lográ liquidár el Contráto con dichos Cifrádos 
Presupuestários, EL MINSAL á tráve s de su Unidád Fináncierá Institucionál, podrá  incorporárle 
el que le correspondá de ácuerdo ál nuevo ejercicio fiscál vigente. EL MINSAL se compromete 
á págár á LA CÓNTRATISTA por el suministro objeto de este Contráto, lá cántidád de 
_____________________________________________________ DÓ LARES CÓN _________________ CENTAVÓS DE 
DÓ LAR DE LÓS ESTADÓS UNIDÓS DE AME RICA (US$000,000.00), que incluye el Impuesto á lá 
Tránsferenciá de Bienes Muebles y á lá Prestácio n de Servicios, (IVA). FÓRMA DE PAGÓ: El págo 
se efectuárá  á tráve s de lá Direccio n Generál de Tesorerí á del Ministerio de Háciendá, mediánte 
lá modálidád de Abono á Cuentá. LA CÓNTRATISTA deberá  proporcionár: Nombre del Bánco, 
Numero de lá Cuentá, Nombre de lá Cuentá Báncáriá, Tipo de Cuentá, mediánte Declárácio n 
Jurádá, (Ver Anexo No. 11 de Lás Báses de Licitácio n). Dicho págo se reálizárá  en un plázo de 
sesentá dí ás cálendário posterior á que LA CÓNTRATISTA presente en lá Tesorerí á del 
Ministerio de Sálud, ubicádá en Cálle Arce Nu mero ochocientos veintisiete, Sán Sálvádor, párá 
trá mite de Quedán respectivo lá documentácio n de págo siguiente: Fácturá duplicádo cliente á 
nombre del Ministerio de Sálud, segu n fuente de finánciámiento, incluyendo en lá fácturácio n: 
Nu mero de Contráto, Nu mero de Licitácio n, Nu mero de Resolucio n de  Adjudicácio n, Nu mero 
de Resolucio n Modificátivá No. 16/2018 de lá Resolucio n de Adjudicácio n, Nu mero  de 
Renglo n, Precio Unitário, Precio Totál, y lá retencio n del UNÓ PÓR CIENTÓ (1.00 %) en 
concepto de ánticipo ál págo del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes Muebles y á lá 
Prestácio n de Servicios (IVA) de ácuerdo á lás cántidádes entregádás, detállándo en lá 
fácturácio n á que entregá corresponde, originál y 2 copiás de áctás de recepcio n firmádá por 
el Guárdálmáce n, el Administrádor del Contráto y el delegádo de LA CÓNTRATISTA que háce lá 
entregá, originál y copiá de lá notá de áprobácio n de lás gárántí ás que estipulá el presente 
Contráto extendidás por lá UACI, debiendo presentár copiá de estos documentos en lá UACI 
párá efecto de Seguimiento y Control del Contráto. Por Resolucio n Nu mero 12301-NEX-2045-
2007, pronunciádá por lá Direccio n Generál de Impuestos Internos del Ministerio de Háciendá, 
el dí á 4 de diciembre del án o 2007, El Ministerio de Sálud, há sido designádo Agente de 
Retencio n del Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes Muebles y á lá Prestácio n de Servicios 
(IVA), por lo que se retendrá  el UNÓ PÓR CIENTÓ (1.00%) como ánticipo ál págo de este 
Impuesto, en todá fácturá iguál o máyor á $100.00 que se presente á cobro.  CLA USULA 
CUARTA: PLAZÓ, LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CÓNTRATÓ. Los medicámentos 
deberá n ser entregádos de ácuerdo ál siguiente detálle: Los Medicámentos será n de SEIS  
Entregás: Primerá Entregá: El 15% á un má ximo de 45 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente 
de distribuido el contráto ál contrátistá; Segundá Entregá: El 15% á un má ximo de 60 dí ás 
cálendário á pártir del dí á siguiente de distribuido el contráto ál contrátistá; Tercerá Entregá: 
El 15% á un má ximo de 90 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente de distribuido el contráto 
ál contrátistá; Cuártá Entregá: El 15% á un má ximo de 120 dí ás cálendário á pártir del dí á 
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siguiente de distribuido el contráto ál contrátistá; Quintá Entregá: El 15% á un má ximo de 150 
dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente de distribuido el contráto ál contrátistá.; y Sextá 
Entregá: El 15% á un má ximo de 180 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente de distribuido 
el contráto ál contrátistá.  LA CÓNTRATISTA por medio de su delegádo áutorizádo en 
coordinácio n con el Guárdálmáce n respectivo y el Administrádor del Contráto, verificárá n que 
los medicámentos á recepcionárse cumplen estrictámente con lás condiciones y 
especificáciones te cnicás estáblecidás en el Contráto. LA CÓNTRATISTA recibirá  áctá de 
recepcio n sátisfáctoriá de los bienes, firmádá por el Guárdálmáce n respectivo, Administrádor 
del Contráto y el delegádo de LA CÓNTRATISTA que háce lá entregá, segu n lo estáblecido en el 
Contráto. El áctá deberá  contener: Nombre, firmá y sello del Guárdálmáce n y del delegádo de 
LA CÓNTRATISTA que háce lá entregá y párá el Administrádor del Contráto u nicámente se 
requiere nombre y firmá. LA VIGENCIA DE ESTE CÓNTRATÓ SERA  A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU FIRMA, HASTA QUE LAS PARTES HAYAN CUMPLIDÓ TÓDAS SUS ÓBLIGACIÓNES, INCLUSÓ 
EN SUS PRÓ RRÓGAS SI LAS HUBIERE. CLA USULA QUINTA: GARANTI AS. Párá gárántizár el 
cumplimiento de lás obligáciones derivádás del presente Contráto, LA CÓNTRATISTA otorgárá  
á fávor del Estádo y Gobierno de El Sálvádor en el Rámo de Sálud, lás gárántí ás siguientes: á) 
GARANTI A DE CUMPLIMIENTÓ DE CÓNTRATÓ. Párá gárántizár el cumplimiento estricto de 
este Contráto, LA CÓNTRATISTA presentárá  está gárántí á por un monto equiválente ál DÓCE 
PÓR CIENTÓ (12.00%) del válor totál del Contráto, dentro de los quince (15) dí ás cálendário 
contádos á pártir de lá fechá de distribucio n del Contráto y estárá  vigente duránte el plázo de 
doscientos setentá (270) dí ás cálendário, contádos á pártir de dichá fechá; y b) GARANTI A DE 
BUENA CALIDAD. Párá gárántizár lá Buená Cálidád de los medicámentos, LA CÓNTRATISTA 
presentárá  e stá gárántí á por un monto equiválente ál DIEZ PÓR CIENTÓ (10.00%) del monto 
totál del Contráto, dentro de los quince (15) dí ás cálendário, contádos á pártir de lá fechá en 
que los medicámentos seán recibidos en su totálidád y á enterá sátisfáccio n del MINSAL, de 
ácuerdo ál Actá de Recepcio n Definitivá que párá tál efecto se levántárá  y estárá  vigente por el 
plázo de dieciocho (18) meses, contádos á pártir de dichá fechá. Ambás gárántí ás deberá n 
presentárse en originál y uná copiá y consistirá n en fiánzás emitidás por Sociedádes 
Afiánzádorás, Asegurádorás o Instituciones Báncáriás Nácionáles o Extránjerás, siempre y 
cuándo estás u ltimás, lo hicieren por medio de álguná de lás Instituciones del Sistemá 
Finánciero Sálvádoren o, áctuándo como entidád confirmádorá de lá emisio n, (Art. 32 inciso 
u ltimo de lá LACAP). Lás empresás que emitán lás referidás fiánzás deberá n estár áutorizádás 
por lá Superintendenciá del Sistemá Finánciero de El Sálvádor. Lás fiánzás deberá n presentárse 
en lá UACI, ubicádá en Cálle Arce Nu mero Óchocientos Veintisiete, Ministerio de Sálud, Sán 
Sálvádor, lá UACI entregárá  el comprobánte de recepcio n correspondiente. Por cádá gárántí á 
que se presente debe ágregárse copiá del NIT de LA CÓNTRATISTA. CLA USULA SEXTA: 
ADMINISTRACIÓ N DEL CÓNTRATÓ. El seguimiento del cumplimiento de lás obligáciones 
contráctuáles estárá  á cárgo de los (lás) Administrádores (ás) de Contráto, quienes hán sido 
nombrádos (ás) por el Ministro de Sálud, mediánte Acuerdo Institucionál Nu mero ________ 
(______) de fechá __________ de _______ de dos mil diecinueve, cuyos nombres se encuentrán 
relácionádos en dicho Acuerdo, y que constituye el ANEXÓ NU MERÓ DÓS del presente Contráto 
y tendrá n lás fácultádes que sen álá el ártí culo ochentá y dos Bis de lá LACAP y setentá y cuátro 
del RELACAP, siendo estás lás siguientes: á) Verificár el cumplimiento de lás clá usulás 
contráctuáles. Así  como en los procesos de Libre Gestio n, el cumplimiento de lo estáblecido en 
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lás Ó rdenes de Comprá o Contrátos; b) Eláborár oportunámente los informes de ávánces de lá 
ejecucio n de los Contrátos e informár de ello tánto á lá UACI como á lá unidád responsáble de 
efectuár los págos o en su defecto reportár los incumplimientos; c) Informár á lá UACI á efecto 
de que se gestione el informe á lá Titulár párá iniciár el procedimiento de áplicácio n de lás 
sánciones á LA CÓNTRATISTA, por los incumplimientos de sus obligáciones; d) Conformár y 
mántener áctuálizádo el expediente del seguimiento de lá ejecucio n del Contráto de tál mánerá 
que este conformádo por el conjunto de documentos necesários que sustenten lás ácciones 
reálizádás desde que se emitá lá orden de inicio hástá lá recepcio n finál; e) Eláborár y suscribir 
conjuntámente con LA CÓNTRATISTA, lás áctás de recepcio n totál o párciál de lá contrátácio n 
de conformidád á lo estáblecido en el Reglámento de lá LACAP; f) Remitir á lá UACI en un plázo 
má ximo de tres dí ás há biles posteriores á lá recepcio n de lás obrás,  bienes o servicios, en cuyos 
contrátos no existán incumplimientos, el áctá respectivá á fin que está procedá á devolver á LA 
CÓNTRATISTA lás gárántí ás correspondientes; g) Gestionár ánte lá UACI lás Ó rdenes de 
Cámbio o modificáciones ál Contráto, uná vez identificádá tál necesidád; h) Gestionár los 
reclámos á LA CÓNTRATISTA relácionádos con fállás o desperfectos en obrás, bienes o 
servicios, duránte el perí odo de vigenciá de lás gárántí ás, de buená obrá, buen servicio, 
funcionámiento o cálidád de bienes, e informár á lá UACI de los incumplimientos en cáso de no 
ser átendidos en los te rminos páctádos, ásí  como informár á lá UACI sobre el vencimiento de 
lás mismás párá que está procedá á su devolucio n en un perí odo no máyor á ocho dí ás há biles; 
i) Emisio n de lá Órden de Inicio correspondiente, (cuándo áplique); j) Lá áprobácio n del plán 
de utilizácio n del ánticipo, ál iguál que lá fiscálizácio n de utilizácio n del mismo. Párá táles 
efectos, deberá  informár á lá UACI, lá que á su vez informárá  á lá Titulár, en cáso de 
comprobárse un destino distinto ál áutorizádo, (cuándo áplique); k) Constánciá de lá morá en 
el cumplimiento de lás obligáciones. Circunstánciá que deberá  relácionár puntuálmente en el 
Actá de Recepcio n Definitivá; y l)  Cuálquier otrá responsábilidád que estáblezcá lá LACAP, el 
Reglámento de lá mismá y el presente Contráto. CLA USULA SE PTIMA: ACTA DE RECEPCIÓ N. 
Corresponderá  ál Administrádor de Contráto respectivo en coordinácio n con LA 
CÓNTRATISTA, lá eláborácio n de lás áctás de recepcio n, lás cuáles contendrá n como mí nimo lo 
que estáblece el Artí culo Setentá y Siete del RELACAP. CLA USULA ÓCTAVA:. MÓDIFICACIÓN, 
PRÓRRÓGAS Y PRÓHIBIÓNES EN EL CÓNTRATÓ.  Este Contráto podrá  ser modificádo en sus 
plázos y vigenciá ántes del vencimiento de su plázo, de conformidád á lo estáblecido en los 
Artí culos 83-A y 86 de lá LACAP, LA CÓNTRATISTA dárá  áviso por escrito ál Administrádor(á) 
dentro de los cinco dí ás há biles siguientes á lá fechá en que ocurrá lá cáusá que originá el 
átráso, dicho áviso deberá  hácerse dentro del plázo contráctuál. En cáso de no hácerse tál 
notificácio n en el plázo estáblecido, está omisio n será  rázo n suficiente párá que EL MINSAL 
deniegue lá pro rrogá del plázo contráctuál, e stá será  estáblecidá y formálizádá á tráve s de uná 
Resolucio n Rázonádá de Modificátivá de Contráto áutorizádá por el Titulár del MINSAL, y no 
dárá  derecho á LA CÓNTRATISTA á compensácio n econo micá. Lás pro rrogás de plázo no se 
dárá n por átrásos cáusádos por negligenciá de LA CÓNTRATISTA ál solicitár pedidos sin lá 
suficiente ánticipácio n párá ásegurár su entregá á tiempo, por no contár con el personál 
suficiente o por átrásos imputábles á sus sub Contrátistás o suministrántes. Lá solicitud de 
pro rrogá deberá  presentárse ál Administrádor(á) del Contráto, debiendo LA CÓNTRATISTA en 
cáso de ser necesário ámpliár los plázos segu n lo indique EL MINSAL; y formárá  párte integrál 
de este Contráto. EL MINSAL podrá  modificár este Contráto, independientemente de su 
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náturálezá y ántes del vencimiento de su plázo, siempre que concurrán circunstánciás 
imprevistás y comprobádás, se entenderá  por circunstánciás imprevistás, áquel hecho o ácto 
que no puede ser evitádo, previsto o que correspondá á cáso fortuito o fuerzá máyor. Lá 
comprobácio n de dichás circunstánciás, será  responsábilidád del Titulár; debiendo LA 
CÓNTRATISTA documentár dichás cáusás en su solicitud; lás cuáles podrá n ser áceptádás por 
el Titulár del MINSAL y lás relácionárá  en lá Resolucio n Rázonádá que proveá, todo de 
conformidád á los Artí culos 75 y 76 del RELACAP. PRÓHIBICIÓ N DE MÓDIFICACIÓ N:  Este 
Contráto de conformidád ál Art. 83-B de lá LACAP, no podrá  modificárse cuándo dichás 
modificáciones se encuentren encáminádás á cuálquierá de los siguientes objetivos: á) Alterár 
el objeto contráctuál; y b) Fávorecer situáciones que correspondán á fáltá o inádecuádá 
plánificácio n de lás ádquisiciones, o conválidár lá fáltá de diligenciá de LA CÓNTRATISTA en el 
cumplimiento de sus obligáciones. Lá modificácio n que se reálice en contrá de lo estáblecido 
ánteriormente será  nulá, y lá responsábilidád será  del Titulár de lá institucio n. CLA USULA 
NÓVENA: CESIÓ N. Sálvo áutorizácio n expresá del MINSAL, LA CÓNTRATISTA  no podrá  
tránsferir o ceder á ningu n tí tulo, los derechos y obligáciones que emánen del presente 
Contráto. Lá tránsferenciá o cesio n efectuádá sin lá áutorizácio n ántes referidá dárá  lugár á lá 
cáducidád del Contráto, procedie ndose ádemá s á hácer efectivá lá Gárántí á de Cumplimiento 
de Contráto. CLA USULA DE CIMA: SANCIÓNES. Si LA CÓNTRATISTA incumpliere cuálquierá de 
lás obligáciones contráctuáles, estárá  sujetá á lás sánciones reguládás en lá LACAP. Cuándo LA 
CÓNTRATISTA incurriere en morá en el cumplimiento de sus obligáciones contráctuáles por 
cáusás imputábles á lá mismá, podrá  declárárse lá cáducidád del Contráto e inhábilitácio n o 
imponer el págo de uná multá por cádá dí á de retráso, de conformidád ál ártí culo ochentá y 
cinco de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá (LACAP). Lás 
notificáciones que se generen en el proceso de multá se efectuárá n en lá direccio n de LA 
CÓNTRATISTA estáblecidá en el presente Contráto, en cáso de no encontrárse en esá direccio n 
y no háber reportádo uná nuevá direccio n á lá UACI, lá notificácio n se reálizárá  de conformidád 
á lás reglás del derecho comu n. CLA USULA DE CIMA PRIMERA: TERMINACIÓ N DEL 
CÓNTRATÓ. EL MINSAL podrá  dár por terminádo el Contráto sin responsábilidád álguná de su 
párte, cuándo ocurrá cuálquierá de lás situáciones siguientes: á) LA CÓNTRATISTA no rindá lá 
Gárántí á de Cumplimiento de Contráto, dentro del plázo ácordádo en el Contráto; b) Lá morá 
de LA CÓNTRATISTA en el cumplimiento del plázo de entregá o de cuálquier otrá obligácio n 
contráctuál; y c) LA CÓNTRATISTA entregue bienes de inferior cálidád á lo ádjudicádo o no 
cumplá con lás condiciones páctádás en el presente Contráto. CLA USULA DE CIMA SEGUNDA: 
TERMINACIÓ N BILATERAL. Lás pártes contrátántes podrá n ácordár lá extincio n de lás 
obligáciones contráctuáles en cuálquier momento, siempre y cuándo no concurrá otrá cáusá 
de terminácio n imputáble á LA CÓNTRATISTA y que por rázones de intere s pu blico hágán 
innecesário o inconveniente lá vigenciá del Contráto, sin má s responsábilidád que lá que 
correspondá á lá de los bienes entregádos y recibidos. CLA USULA DE CIMA TERCERA: 
CESACIÓ N, EXTINCIÓ N, CADUCIDAD Y REVÓCACIÓ N DEL CÓNTRATÓ. Cuándo se presentáren 
lás situáciones estáblecidás en los ártí culos del noventá y dos ál cien de lá Ley de Adquisiciones 
y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá (LACAP), se procederá  en lo pertinente á dár 
por terminádo el Contráto. En cáso de incumplimiento por párte de LA CÓNTRATISTA, á 
cuálquierá de lás estipuláciones y condiciones estáblecidás en el presente Contráto y lo 
dispuesto en lás Báses de Licitácio n; EL MINSAL notificárá  á LA CÓNTRATISTA, su decisio n de 
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cáducár el Contráto sin responsábilidád párá e l, mediánte áviso escrito con expresio n de 
motivo, áplicándo en lo pertinente el procedimiento estáblecido en el ártí culo ochentá y uno 
del Reglámento de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n Pu blicá 
(LACAP). Asimismo EL MINSAL, hárá  efectivás lás gárántí ás que tuviere en su poder. CLA USULA 
DE CIMA CUARTA: SÓLUCIÓ N DE CÓNFLICTÓS. Todá discrepánciá que en lá ejecucio n del 
Contráto surgiere, se resolverá  intentándo primero el Arreglo Directo entre lás pártes y si por 
está formá no se llegáre á uná solucio n, se recurrirá  á los tribunáles comunes. En cáso de 
embárgo á LA CÓNTRATISTA, EL MINSAL nombrárá  ál depositário de los bienes, quien relevá 
ál MINSAL de lá obligácio n de rendir fiánzá y cuentás, comprometie ndose LA CÓNTRATISTA á 
págár los gástos ocásionádos, inclusive los personáles áunque no hubiere condenácio n en 
costás.  CLA USULA DE CIMA QUINTA: INTERPRETACIÓ N DEL CÓNTRATÓ. EL MINSAL, se 
reservá lá fácultád de interpretár el presente Contráto, de  conformidád á lá Constitucio n, ál 
Trátádo de Libre Comercio de los Estádos Unidos de Ame ricá – Centroáme ricá - Repu blicá 
Dominicáná (TLC-DR-CAFTA), el Acuerdo de Asociácio n entre lá Unio n Europeá y 
Centroáme ricá; lá LACAP, el RELACAP, demá s legislácio n áplicáble, y los Principios Generáles 
del Derecho Administrátivo, de lá formá que má s convengá á los intereses del MINSAL, con 
respecto á lá prestácio n objeto del presente Contráto, pudiendo en tál cáso girár lás 
instrucciones por escrito que ál respecto considere convenientes. LA CÓNTRATISTA 
expresámente áceptá tál disposicio n y se obligá á dár estricto cumplimiento á lás instrucciones 
que ál respecto dicte EL MINSAL. CLA USULA DE CIMA SEXTA: MARCÓ LEGAL. El presente 
Contráto quedá sometido en todo á lá Constitucio n, ál Trátádo de Libre Comercio de Estádos 
Unidos de Ame ricá – Centroáme ricá - Repu blicá Dominicáná (TLC-DR-CAFTA), el Acuerdo de 
Asociácio n entre lá Unio n Europeá y Centroáme ricá; lá LACAP, el RELACAP, y en formá 
subsidiáriá á lás Leyes de lá Repu blicá de El Sálvádor, áplicábles á este Contráto. CLA USULA 
DE CIMA SE PTIMA: JURISDICCIÓ N. Párá los efectos jurisdiccionáles de este Contráto, lás pártes 
sen álámos como domicilio especiál el de está ciudád, á lá jurisdiccio n de cuyos tribunáles 
competentes nos sometemos. CLA USULA DE CIMA ÓCTAVA: NÓTIFICACIÓNES Y 
CÓMUNICACIÓNES. EL MINSAL sen álá como lugár párá recibir notificáciones lá direccio n: Cálle 
Arce Nu mero ochocientos veintisiete, Sán Sálvádor y LA CÓNTRATISTA sen álá párá el mismo 
efecto lá siguiente direccio n: _____________________. Tele fono: _____-__________. Direccio n 
Electro nicá: _____________________. Todás lás comunicáciones o notificáciones referentes á lá 
ejecucio n de este Contráto será n vá lidás solámente cuándo seán hechás por escrito á lás 
direcciones que lás pártes sen álámos párá tál efecto. En fe de lo cuál suscribimos el presente 
Contráto en lá ciudád de Sán Sálvádor, á los _________ dí ás del mes de ____________ de dos mil 
veintiuno. 
 
 
 
 
        LIC. _____________________________                            LIC. _________________________________ 
            FISCAL GENERAL DE LA REPU BLICA                                      CÓNTRATISTA 
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En lá ciudád de Sán Sálvádor, á lás ocho horás con diecise is minutos del dí á ________ del mes de 
________ de dos mil diecinueve. Ante mí , _______________________, Notário, del domicilio de Sán 
Sálvádor, depártámento de Sán Sálvádor. Compárece el Licenciádo  _____________________, de 
_________ de edád, Abogádo, del domicilio de Sán Sálvádor, Depártámento de Sán Sálvádor, 
personá de mi conocimiento, con Documento U nico de Identidád nu mero cero 
______________________ - _______, áctuándo en nombre y representácio n del Estádo y Gobierno de El 
Sálvádor, especí ficámente del Ministerio de Sálud, Institucio n con Nu mero de Identificácio n 
Tributáriá cero seiscientos cátorce – cero diez mil ciento veintido s – cero cero tres – dos, en 
cárá cter de Fiscál Generál de lá Repu blicá, personerí á que doy fe de ser legí timá y suficiente 
por háber tenido á lá vistá el Decreto Legislátivo Nu mero ______________, emitido por lá Asámbleá 
Legislátivá el dí á _____ de ________ de dos mil ________, publicádo en el Diário Óficiál Nu mero 
________, Tomo Nu mero _______________, de fechá _______ de ________ de dos mil ___________, mediánte 
el cuál lá Asámbleá Legislátivá eligio  en el cárgo de Fiscál Generál de lá Repu blicá, ál Licenciádo 
________________________________, párá el perí odo de tres án os contádos á pártir del dí á ______ de 
________ de dos mil ___________ que concluyen el ________ de ________ de dos mil __________, y sobre lá 
báse de lo que disponen los ártí culos Ciento Noventá y Tres, Órdinál Quinto de lá Constitucio n 
de lá Repu blicá; Dieciocho literál ”i” de lá Ley Órgá nicá de Lá Fiscálí á Generál de lá Repu blicá; 
y Dieciocho, Inciso Cuárto de lá Ley de Adquisiciones y Contrátáciones de lá Administrácio n 
Pu blicá, los cuáles le conceden fácultádes párá celebrár contrátos como el presente y que en el 
tránscurso de este instrumento se denominárá  “EL MINSAL”;  y por otrá párte 
_________________________, de __________________ de edád, _________________________, del domicilio de 
______________, depártámento de _______________, á quien conozco e identifico por medio de su 
Documento U nico de Identidád Nu mero cero ____________________________ - ______, y Nu mero de 
Identificácio n Tributáriá _____________________ - ________________________ – ____________ - _______, quien 
áctu á en su cálidád de ____________________________ y Representánte Legál de lá Sociedád 
______________________, SÓCIEDAD ANÓ NIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede ábreviárse 
_____________________, S. A DE C. V., del domicilio de ___________________, depártámento de 
_________________, con Nu mero de Identificácio n Tributáriá _____________ – ____________________________ 
– _______________ – _______; y Nu mero de Registro de Contribuyente ________________________ – ________, 
personerí á  que  DÓY FE:  de  ser  legí timá  y  suficiente  por háber  tenido  á  lá vistá: á) El  
Testimonio de Escriturá Pu blicá de Modificácio n del Pácto Sociál, lá cuál contiene todás lás 
disposiciones bájo lás cuáles se rige lá Sociedád, otorgádá  en lá ciudád de ___________, 
depártámento de _______________, á lás ________ horás del dí á ______________ de ____________ de 
_____________, por ____________________, en su cálidád de Administrádorá U nicá Propietáriá y 
Ejecutorá Especiál de Acuerdos de lá Juntá Generál Extráordináriá de Accionistás de lá 
Sociedád, ánte los oficios del Notário ________________________, inscritá en el Registro de Comercio 
ál Nu mero  _________________ del Libro _______________________ del Registro de Sociedádes, el dí á 
______ de __________ de _____________; y b) Certificácio n de Credenciál de Eleccio n de Administrádor 
U nico Propietário y Suplente de lá Sociedád, extendidá el dí á ________ de ______ de ___________, por 
___________________________, Secretáriá de lá Juntá Generál Órdináriá de Accionistás de lá Sociedád, 
inscritá el el Registro de Comercio ál nu mero ______________ del Libro __________________________ del 
Registro de Sociedádes , el dí á _______ de _____________ de ______________; en lá cuál constá que el dí á 
___________ de ______ de _________, segu n Actá nu mero ______________ de Juntá Generál Órdináriá de 
Accionistás, se eligio  Administrádor U nico Propietário de lá Sociedád párá un periodo de 
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________ án os, contádos á pártir de lá fechá de su eleccio n,  por lo que se encuentrá fácultádo 
párá firmár contrátos como el presente,  quien en el tránscurso del presente instrumento se 
denominárá  “LA CÓNTRATISTA”; y en lá cálidád con que compárecen ME DICEN: Que con el 
objeto de dárle válor de instrumento pu blico ál documento que ántecede, me presentán el 
Contráto Nu mero ______/DÓS MIL DIECINUEVE, compuesto de dieciocho clá usulás, que hán 
suscrito en está ciudád y en está fechá. Que de conformidád con lás clá usulás PRIMERA y 
TERCERA respectivámente, LA CÓNTRATISTA se há obligádo á entregár ál MINSAL los bienes 
ádjudicádos y descritos en lá Clá usulá Primerá del referido Contráto y EL MINSAL por su párte, 
á págár á LA CÓNTRATISTA lá cántidád de ___________________________ DÓ LARES CÓN _____________ 
CENTAVÓS DE DÓ LAR DE LÓS ESTADÓS UNIDÓS DE AME RICA cántidád que incluye el 
Impuesto á lá Tránsferenciá de Bienes Muebles y á lá Prestácio n de Servicios. Que el págo se 
hárá  en lá formá y plázo estipuládo en lá Clá usulá TERCERA del Contráto. Que el plázo de 
entregá de los bienes contrátádos será : En SEIS entregás:  Primerá Entregá: El 15% á un 
má ximo de 45 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente de distribuido el contráto ál contrátistá; 
Segundá Entregá: El 15% á un má ximo de 60 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente de 
distribuido el contráto ál contrátistá; Tercerá Entregá: El 15% á un má ximo de 90 dí ás 
cálendário á pártir del dí á siguiente de distribuido el contráto ál contrátistá; Cuártá Entregá: El 
15% á un má ximo de 120 dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente de distribuido el contráto 
ál contrátistá; Quintá Entregá: El 15% á un má ximo de 150 dí ás cálendário á pártir del dí á 
siguiente de distribuido el contráto ál contrátistá.; y Sextá Entregá: El 15% á un má ximo de 180 
dí ás cálendário á pártir del dí á siguiente de distribuido el contráto ál contrátistá.. Lo ánterior 
preválece sobre el nu mero de entregás requeridás párá dicho medicámento. LA VIGENCIA DE 
ESTE CÓNTRATÓ SERA  A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA, HASTA EL TREINTA Y UNÓ DE 
DICIEMBRE DEL AN Ó DÓS MIL VEINTIUNÓ. Que El Lugár de Entregá de los bienes será  de 
conformidád á lo estáblecido en el Anexo Nu mero UNÓ del Contráto, de ácuerdo á lo 
mánifestádo en lá clá usulá CUARTA del mismo. Y yo, el suscrito Notário, DÓY FE: De ser 
AUTE NTICAS lás firmás que cálzán ál finál del ánterior documento, por háber sido reconocidás 
ánte mí  como suyás por los compárecientes, en el cárá cter en el que áctu án, ásí  como de ser 
legí timá y suficiente lá personerí á párá áctuár en nombre de sus representádás, por háber 
tenido á lá vistá lá documentácio n ántes relácionádá. Ademá s, les explique  clárámente los 
derechos y obligáciones á los que se hán sometido por medio de este instrumento, 
mánifestándo que reconocen y áceptán todos los conceptos, clá usulás, renunciás y obligáciones 
páctádás en el Contráto relácionádo. Así  se expresáron los compárecientes, á quienes explique  
los efectos legáles de lá presente Actá Notáriál, que iniciá ál pie del Contráto yá relácionádo y 
que constá en _______ hojás de pápel simple, y leí do que les fue por mí  todo lo escrito 
í ntegrámente en un solo ácto sin interrupcio n, mánifiestán su conformidád, rátificán su 
contenido y párá constánciá firmámos. DÓY FE.- 
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ANEXO N° 11 

 
MÓDELÓ DE DECLARACIÓ N JURADA PARA EFECTÓS DE PAGÓ. 
1.0 DECLARANTE 
1.1 PERSÓNA NATURAL Ó JURI DICA 

Nombres y Apellidos o Rázo n Sociál NIT DUI Ó 
PASAPÓRTE 

TELE FÓNÓ 

    

DIRECCIÓN CIUDAD CÓRREÓ ELECTRÓ NICÓ 

   

1.2 Representánte Legál o Apoderádo (Solo personás Jurí dicás) 

NÓMBRES Y APELLIDÓS NIT CÓRREÓ 
ELECTRÓ NICÓ 

TELE FÓNÓ 

    

Por este medio decláro bájo jurámento que lá cuentá que detállo á continuácio n, será  utilizádá 
por el Estádo por medio de lá Direccio n Generál de Tesorerí á párá cáncelár cuálquier tipo 
obligácio n que reálice lá institucio n y que seán legálmente exigibles, segu n lo estáblecido en el 
Art. 77, de lá Ley Órgá nicá de Administrácio n Fináncierá del Estádo. 
Lá cuentá á declárár es lá siguiente: 

NÓMBRE DE LA 
CUENTA 

NUMERÓ DE 
CUENTA 

CÓRRIENT
E 

DE 
AHÓRRÓ 

NÓMBRE DEL BANCÓ 

     

DECLARÓ BAJÓ JURAMENTÓ LÓ SIGUIENTE: 
1- Que los dátos que proporciono en este documento son verdáderos y que conozco lás Normás 
Legáles y Administrátivás que regulán está declárácio n jurádá. 
2- Que en cáso de áctuár como representánte legál, decláro que el poder con el que áctuo  es 
suficiente párá ásumir todás lás responsábilidádes. 
Sán Sálvádor,___________ 
FIRMA: _______________ 
NÓMBRE: ______________ 
DUI: _________________ 
TÓDÓ TIPÓ DE ÓBLIGACIÓ N 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
LICITACIÓ N ABIERTA DR-CAFTA LA-ADA-UE-CA No. 05/2022 

================================================================================================== 

 
“ADQUISICIÓ N DE MEDICAMENTÓS RENALES PARA LA RED DE HÓSPITALES”. 

PAG. 127 
 

 
ANEXO N° 12 

 
 
 
 

FÓRMULARIÓ DE INFÓRMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL ÓFERTANTE 
(PERSÓNA  JURIDICA) 
       Fechá: ______/______/_______ 
       Identificácio n del proceso de Licitácio n 
 
NÓMBRE JURIDICÓ DEL ÓFERENTE: __________________________________________________________ 
 
NÓMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL/ APÓDERADÓ/ ADMINISTRADÓR UNICÓ Ó 
PRÓPIETARIÓ: 
 
DIRECCIÓN FISICA PARA RECIBIR NÓTIFICACIÓNES: (ÓFICINA PRINCIPAL (   ) SUCURSAL (  ) 
 
Ciudád: ______________________   Cálle y No: __________________ 
Tele fono(s):______________ 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA RECIBIR NÓTIFICACIÓNES: ____________________________ 
 
DATÓS DEL CÓNTACTÓ:   
NÓMBRE:  _________________________________________________  
    
CARGÓ:    _________________________________________________ 
 
__________________________                                      _____________________________ 
(Lugár y Fechá)                              (Firmá completá del representánte Legál) 
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ANEXO N° 12-A 
 

FÓRMULARIÓ DE INFÓRMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL ÓFERTANTE 
(PERSÓNA  NATURAL) 
       Fechá: ______/______/_______ 
      Identificácio n del proceso de Licitácio n 
NÓMBRE DEL ÓFERENTE: ______________________________________________________________________ 
N° DE DUI Y PASAPÓRTE: _______________________________________________________________________ 
N° DE NIT: ____________________________________________________________________________________ 
N° DE IVA: _____________________________________________________________________________________ 
DIRECCIÓN FISICA PARA RECIBIR NÓTIFICACIÓNES: ÓFICINA PRINCIPAL (   )  SUCURSAL (    
) 
Ciudád: ______________________   Cálle y No: __________________  Tele fono(s):______________ 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA RECIBIR NÓTIFICACIÓNES: 
_________________________________________ 
DIRECCIÓN PARA ENVIÓ DE CÓRRESPÓNDENCIA: 
__________________________________________________ 
DATÓS DEL CÓNTACTÓ:  NÓMBRE:  _________________________________________________ 
   CARGÓ:                  _________________________________________________ 
 
__________________________                                      _____________________________ 
(Lugár y Fechá)                                                             (Firmá completá del representánte Legál) 
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ANEXO N° 12-B 

 
FÓRMULARIÓ DE INFÓRMACIÓN/IDENTIFICACIÓN DEL ÓFERTANTE 
(ASÓCIÓ) 
 
IDENTIFICACIÓN DE LA ASÓCIACIÓ N: (NÓMBRE DE CADA UNÓ DE LÓS ASÓCIADÓS):  
_______________________ 
 
NÓMBRE DEL PAIS DE REGISTRÓ DEL MIEMBRÓ DE LA ASÓCIACIÓN: 
_____________________________________ 
 
AN Ó DE REGISTRÓ DEL MIEMBRÓ DE LA ASÓCIACIÓN: 
__________________________________________________ 
DIRECCIÓN FISICA PARA RECIBIR NÓTIFICACIÓNES: ÓFICINA PRINCIPAL (   )   
Ciudád: ______________________   Cálle y No: __________________  Tele fono(s):______________ 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA RECIBIR NÓTIFICACIÓNES: ____________________________ 
DIRECCIÓN PARA RECIBIR CÓRRESPÓNDENCIA: 
___________________________________________________ 
 
NÓMBRE DE LA PERSÓNA AUTÓRIZADA DEL MIEMBRÓ DE LA ASÓCIACIÓN A SUSCRIBIR LA 
ÓFERTA: 
DIRECCIÓN FISICA PARA RECIBIR 
NÓTIFICACIÓNES_________________________________________________ 
NUMERÓ DE TELEFÓNÓ: 
CÓRREÓ ELECTRÓNICÓ: 
DATÓS DEL CÓNTACTÓ:  NÓMBRE:  _____________________________________________ 
   CARGÓ:                ______________________________________________ 
  
     
__________________________                                      _____________________________ 
(Lugár y Fechá)                                                             (Firmá completá del representánte Legál) 
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ANEXO N° 13 
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ANEXO N° 13-A 
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